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(CREADO P O R  LA L E Y  DE 1 2  D E AGOSTO D E 1 9 0 4 ) .

Madrid— Ministerio de la Gobernadcion.

OBJETO: Protección a la salud física y moral del niño- vigilancia de loa
n S T S e r i r s e  yz í  ier < -u ■ Vlda de los menores de diez años. Le corresnonden 
dt ír fa as aLribuci°nes que sean necesarias para proteger a los menores 
da ?dad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legdes vi­gentes, cooperando a su exacto cumplimiento »RosiLiune0 legales vi-

E1 Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Co­
lativa. ** F°rma parte del mismo una acción técnico-admids-

Consejo: vocales natos, vocales representantes de Gen- i 
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de famili-i 
7 r°nSn°nnóínS y °S V?oal?f nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación I 
ciares y S e s ° rganiZa01Ón 3 3 del Consejo’ funcion-an las Juntas provin-
a„AüU?lmente f1 Consejo. concede premios y recompensas, mediante concur- 

a „°0s maestros, médicos fundadores de instituciones benéficas v otras

del 50 p m ^ ^ 0 ̂ de 6su°pres u p uestQS anuaL 3

TRIBUNALES PARA NIÑOS

(D EC R E TO -LEY  D E 1 5  D E JU L IO  D E  1 9 2 5 .)

i00L ^uaí°rmar e la Ley s„bre, organ¡zacióu y atribuciones de los Tribuna­les tutelares tiene como fin la constilución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y faltas cometidos por los menores y encierra modificacio­
nes tan importantes como la :ue se refiere a la co m p eteS  p " r 2  
la edad, que se amplia hasta los diez y seis años p
ioÍ,fóneKSJfobJeSen dil£?s TribunaIes en 'odas las capitales de provincia y en 
ia1 iCanfẐ,S -a6 5ar,ld° r11 q-ue F istcn establecimientos especiales dedicados a la educación de la iniancia abandonada y delincuente.

■ AnS Ht'argos de ,los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
dcnSi?,Tm?,ñad°S pot! un Presidente, dos Vocales y suplentes respectivos. 

^ 5,,res®lociones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos anteóla Co- 
AMrtod aPe'ació.n. del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo los 
TV̂ h,m0i i Ue„ afef-tani a Ia creación, organización y funcionamiento de los 
^ nai eSny ,apllC  ̂ °s fond°s,.del Estado para pensiones, personal y des­
arrollo de Reformatorios e instituciones auxiliares.
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B I E N H E C H O R E S  DE L A  IN F A N C IA

EXCMO. SR. D. NlCASIO MARISCAL Y GARCIA 

que ha sido elegido Presidente de la  Sociedad española de 

Higiene, por aclamación, y como testimonio de los grandes 
merecimientos que concurren en el sabio académico, famoso 

médico y publicista de extraordinaria enlhiia.
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El funcionamiento normal de la admirable institución ju­
rídico social de los Tribunales Tutelares para Niños plantea, 
por la coexistencia de las jurisdicciones ordinaria y las tora­
les de Guerra y de Marina, un interesante problema de carác­
ter jurídico y procesal que impone, como corolario, su pronta 
y satisfactoria resolución, llenando un vacío notado en el ar­
ticulado de la vigente ley y reglamentos reguladores de estos 
Tribunales Tutelares para Niños, especialmente en la parte 
que afecta a la contradicción manifiesta entre un acuerdo de 
la jurisdicción infantil y una sentencia dictada por alguna de 
las jurisdicciones anteriormente expresadas.

Si la esfera jurisdiccional de los Tribunales para Niños se 
extiende preferentemente a conocer de las acciones u omisio­
nes atribuidas a menores de diez y seis años, que el Código 
Penal y leyes especiales califiquen como delitos o faltas, 
abriendo a este efecto el oportuno expediente para concretar 
y determinar la participación de un menor aforado en la co­
misión de un delito, y recayendo una vez aportadas todas las 
pruebas de culpabilidad el acuerdo pertinente del Tribunal 
Tutelar, puede presentarse en el curso de la actuación de es­
tos Tribunales el caso anómalo e insólito de que el acuerdo 
adoptado afecte fundamentalmente a hechos delictivos ya 
sentenciados por las otras jurisdicciones, patentizando un 
error judicial. Hallándose con este motivo en abierta contra­
dicción un acuerdo y una sentencia criminal que mutuamen­
te se rechazan, por cuanto en las dos han sido juzgados los 
mismos hechos criminosos, pero se han apreciado equivoca­
damente distintas responsabilidades criminales. En este la­
mentable caso, es lógico no se mantenga el error judicial y 
se prevea por la ley esta desagradable contingencia, señalán­
dose el procedimiento procesal adecuado para que resplan­
dezca la verdad y la justicia, y se repare rápida y convenien­
temente el error sufrido por cualesquiera de las jurisdiccio­
nes ordinaria, Guerra o Marina, puesto de relieve por un acuer­
do de un Tribunal para Niños al conocer de un delito cometi-
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E l recurso de revisión... 3

do por un menor y atribuido equivocadamente a persona ya 
condenada por alguna de las referidas jurisdicciones.

Estos antecedentes nos llevan como de la mano a estudiar 
detenidamente una cuestión procesal interesantísima y no pre­
vista su resolución por la vigente ley de Tribunales Tutelares 
para Niños de 15 de julio de 1925, o sea, de la posibilidad de 
interponer y prosperar el recurso extraordinario de revisión 
contra una sentencia firme dictada en causa criminal por un 
I ribunal de las jurisdicciones citadas, fundado única y exclu­
sivamente en un acuerdo tomado por un Tribunal para Ni­
ños, en uso de sus facultades regladas, acerca de un hecho 
delictivo determinado en el que se prueba cumplidamente la 
culpabilidad de un menor y se proclama la inocencia de un 
reo juzgado y  sentenciado, con notorio error de hecho, por 
una de las jurisdicciones ordinaria, Guerra o Marina.

Así puede darse el caso bochornoso de que se halle sufrien­
do condena una persona por el testimonio falso de un menor 
0 menores; o de documentos también falsos, hechos por un 
menor; o en virtud de la confesión del reo arrancada por la 
violencia para lograr la impunidad de un niño, etc., etc. En 
estos inhumanos casos, reconocidos por un Tribunal para Ni­
ños, es de imperiosa justicia se deshaga cuanto antes el error 
judicial y se ponga fin y se rehabilite a un reo inocente, por 
-ulpa de un menor de 16 años, mediante la interposición del 
correspondiente recurso extraordinario de revisión contra la 
sentencia penal, cimentado en el acuerdo de un Tribunal Tu­
telar.

Expuestos los términos y límites de la cuestión, nuestra 
misión se reduce a estudiar si es posible y procede revisar 
legalmente una sentencia criminal que envuelve un error de 
hecho, justificado por un acuerdo de la jurisdicción infantil. 
Nada acerca de este extremo nos contesta la ley y reglamen­
tô  de estos Tribunales, y menos las leyes de procedimiento 
criminal, pero nos esforzaremos en demostrar la suficiencia 
de hecho y de derecho de un acuerdo de un Tribunal para Ni­
ños, para interponer el repetido recurso de revisión en causa 
criminal regulado por la ley de Enjuiciamiento Criminal, Có­
digo de Justicia Militar y la ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.
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La jurisdicción de los Tribunales para Niños, de radio de 
acción independiente, con soberana autonomía, ofrece en su 
fucionamiento todas las garantías de acierto y tal vez mayo­
res que las demás jurisdicciones, en lo que atañe a la comi­
sión y  esclarecimiento de un delito perpetrado por un menor 
de 16 años; incoándose a este efecto el oportuno expedien­
te y  practicando una minuciosa información del hecho de­
nunciado, hasta llegar a concretar la culpabilidad del menor 
enjuiciado. Aparte de reunir datos completos sobre los ante­
cedentes del menor, su situación moral, social y económica de 
la familia, de las condiciones en que el menor ha sido educa­
do y del ambiente en que haya desarrollado y desarrolle su 
vida de relación. Todas estas diligencias y referencias son 
practicadas con especial interés y atención por el Tribunal 
para Niños, para tomar una decisión ulterior sobre el menor 
encartado.

Por consiguiente, en cada delito queda bien determinada la 
culpabilidad o irresponsabilidad de un menor, integrando los 
hechos, los resultandos y considerandos que motivan el acuer­
do que toma el Tribunal para Niños sobre la situación y tra­
tamiento del menor enjuiciado. Hechos que tienen carácter 
permanente, contrastados por la información particular, y son 
la causa eficiente del acuerdo. De ahi que en los casos de im- 
putabilidad de un menor aforado, los hechos probados cons­
tituyen un testimonio fehaciente y prueba irrecusable de la 
comisión de un delito y su participación, y por tanto, la so­
brada suficiencia para que sirvan de base para la interposi­
ción del recurso de revisión contra una sentencia criminal que 
contiene un error judicial, revelado por los hecVios investiga­
dos por un Tribunal para Niños.

Tal vez se nos objete a este razonamiento que el carácter 
condicional y constantemente reformable de un acuerdo de un 
Tribunal Tutelar para Niños, se oponga a que pueda utilizar­
se para interponer el recurso. Semejante criterio es a todas 
luces equivocado, ya que el no revestir carácter definitivo los 
acuerdos y  ser modificados y aún dejados sin ulteriores efec­
tos por el mismo Tribunal que los haya dictado, no se refiere 
a la apreciación de los hechos, que adquieren fijeza y estabi­
lidad, sino al tratamiento tuitivo correccional del menor en-
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juiciado. Los hechos probados son la piedra angular de todo 
el plan educativo para la reforma y rehabilitación moral del 
menor, labor pedagógica que es indeterminada y variable a 
juicio del Tribunal.

Glosado el verdadero carácter de los acuerdos y las garan­
tías y  seguridades que ofrece el procedimiento seguido en la 
jurisdicción infantil, debemos afirmar la sobrada suficiencia 
de hecho y de derecho de un acuerdo de un Tribunal para Ni­
ños, con el fin de que sirva de fundamento para promover el 
recurso de revisión contra una sentencia criminal que envuel­
ve un error judicial.

Ante la evidencia del razonamiento y la necesidad de pre­
ver este estado de derecho, proclamamos la necesidad de le­
gislar sobre este particular, llenando así un vacío notado en 
la ley vigente de Tribunales Tutelares para Niños.

Sin que se oponga a la interposición del recurso, la prohi­
bición de la ley de dar publicidad a los hechos que se refieran 
a menores expedientados, por cuanto en estos casos debe ex­
ceptuarse este requisito en honor al alto interés social que se 
persigue, o sea de que no sufra inocentemente un reo por de­
lito cometido por un menor de 16 años.

Desde el punto de vista hipotético, el recurso deberá pro­
moverse por los penados, cónyuges, descendientes y herma­
nos, mediante la solicitud dirigida al Ministerio de Gracia y 
Justicia, o los de Guerra y Marina, según las jurisdicciones, 
debidamente documentadas, acompañando testimonio del acuer­
do del Tribunal para Niños para que se instruya el correspon­
diente expediente, que ha de cristalizar, si procede, en una 
R. O. dirigida al Fiscal del Tribunal Supremo o al del Con­
sejo Supremo de Guerra y Marina para decidir el recurso de 
revisión. Los fiscales de los referidos organismos podrán de 
oficio, cuando tengan conocimiento de algún caso, interpo­
ner el recurso. Lo propio que los mismos Tribunales para Ni­
ños, en los casos que proceda, por mediación y previo dicta­
men de la Comisión Directiva de los expresados Tribunales 
para Niños.

Brindamos estas modestas líneas y las sometemos gustosos 
a la alta consideración del Consejo Superior de Protección a
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6 E l recurso de revisión.,.

la Infancia, por si cree pertinente patrocinar la iniciativa y lle­
varla a la práctica, completando el articulado de la ley en 
beneficio de la institución de los Tribunales Tutelares para 
Niños y de la justicia en general.

A ntonio R ibkli.es B arrachina.
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El VI Congreso de la “ Associatioo Internationale 
poní la Protertlon de l'Enfanre”

Visitar Italia es siempre un bien para un espíritu culto. Si 
el peregrino es español, el bien es todavía más intenso y más 
caro. F,s el revivir de un recuerdo y de una unión espiritual 
que data de luengos siglos. Son dos pueblos hermanos Italia y 
España. A través de la Historia han procurado siempre cono­
cerse y amarse, y quizás hoy más que nunca tienden a entre­
lazar sus manos, en pos de los más altos ideales: Progreso y 
Civilización.

He aquí explicada mi profunda emoción al pisar, por segun­
da vez, el suelo de Italia, y al pensar que esta vez, como el 
año pasado en Roma, sería también el único portavoz de mi 
patria entrañable.

El Congreso de Milán debía tener, para nosotros los extran­
jeros, una importancia muy grande. Y  es que Milán represen­
ta el espíritu de iniciativa y de reforma, y marcha a la van­
guardia de todo el movimiento social italiano.

Desde que Federzzoni, Ministro del Interior del Gobierno 
Mussolini, promulgó la famosa ley “ Opera Nazionale per la 
Maternitá e I’ Infanzia” (io diciembre de 1925), la cual repre­
senta la intervención del Estado, uniendo la dispersión de 
fuerzas y de iniciativas, hemos podido atestiguar en toda Ita­
lia un avance bienhechor, y lo que es más, la esperanza salva­
dora que el alma nacional italiana ha puesto en el futuro de 
sus hijos.

Al lado de la “ Opera Nazionale” trabaja infatigablemente

&e¡eK

la ‘Unión Italiana de Assistenza all’Infanzia” , en colabora­
ción con la Cruz Roja italiana.

SECCION JURIDICA

Tema I.— ‘% a cuestión de las profesiones peligrosas para la 
moralidad de los niños” .

El rapporteur oficial fué el Com. Pesce Maineri, de Génova, 
que ya en el Congreso de Roma había sido el ponente de este
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8 E l VI Congreso de la «Association Internationale

tema. En su trabajo, brillantísimo, pide: i.° Que se preserve a 
la juventud de todo lo que pone en peligro su integridad espi­
ritual y su sensibiliadd físico-psíquica, por medio de una labor 
educativa que encauce, prevenga y corrija.—  2.0 Debe conside­
rarse como peligrosa toda actividad que exponga un organis­
mo imperfecto, como es el del niño y del adolescente, a un es­
tado de desequilibrio.

Estudia los tres factores: ambiente, educación y constitu­
ción biológica, y pide la prohibición absoluta, en todos los Có­
digos, de las excepciones que se conceden, con demasiada 
frecuencia, de emplear niños en profesiones peligrosas, por 
razones de arte o ciencia.

El Dr. Paradéiser, de Viena, y el Sr. D’Oliveira, de Portu­
gal, presentaron también interesantes trabajos sobre el mismo 
tema.

Tema II. ‘ ¿Es preciso inscribir en la ley obligaciones para 
los hombres que han cohabitado con la madre, durante el pe­
ríodo legal de la concepción?”

El Dr. Silhernagel, Presidente de Honor del Tribunal Civil 
de Bale, mandó un verdadero Código de la infancia, que fué 
leído por el Presidente del Congreso, Dr. Pfeifer, de Zurich. 
En dicho trabajo, dedicado a la defensa del niño natural, tra­
ta de la adopción, reconocimiento, pensión alimenticia, tutela 
oficial, etc., etc.

También presentaron rapports muy documentados, y en los 
que se defiende la investigación de la paternidad, el Dr. Sava- 
tier, de la Universidad de Dijon; el Dr. de Benito, de la Uni­
versidad de Valencia; el profesor Tarbu, de Estonia, y el Con­
sejero Gaetano, de Roma.

Tema III.—  '‘La asistencia a los huérfanos indigentes” .
Fué rapporteur oficial de este tema la Delegada de España, 

Carmen Isern y Galcerán. Su trabajo está dividido en dos par­
tes: Cuestiones históricas y situación actual. En la primera 
parte trata de lo que hizo España por los huérfanos indigen­
tes, demostrando que algunas de nuestras instituciones se 
adelantaron en mucho al resto de Europa. En la segunda par­
te trata de nuestras actuales leyes y  pide, en bien de estos 
niños sin padres ni hogar, la sustitución de los Asilos por 
“ Hogares infantiles”  y “ Casas de familia”  y de los Hospicios
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pour la Protection de VEnfatice* 9 '

por Asilos maternales. Por último, pide se implanten en Es­
paña las Escuelas de Asistencia Social, a fin de ir preparando 
un personal que pueda dirigir a conciencia nuestras institucio­
nes benéfico-sociales en favor del niño y del adolescente.

Los otros trabajos sobre el mismo tema fueron debidos a 
la experta pluma de madame Wanda Szuman, de Polonia; del 
profesor Rossi Doria, de Roma, y de Mlle. Gros, de París.

SECCION MEDICA

Tema I. “ Métodos para el establecimiento de estadísticas 
sobre la mortalidad infantil” .

El profesor Caronia, Director de la Real Clínica Pediátrica 
de Roma, se muestra en su rapport decidido partidario del 
método de Mortara, que es el adoptado por la Sociedad de 
Naciones.

Tema II.— “ Resultados obtenidos por los métodos de va­
cunación preventiva contra la tuberculosis” .

Todos los trabajos presentados sobre este tema se refieren 
a la vacuna de Calmette. Como española y por consiguiente 
amante de las glorias de mi patria, deploro sinceramente que 
no se hubiese mandado algo de lo bueno que en este sentido 
se hace en España, por ejemplo, las vacunas de Ferrán.

Tema III.—  “ Procedimientos económicos de esterilización, 
distribución y transporte de una leche fresca y pura en las 
grandes ciudades".

Este tema, de una importancia muy grande, sobre todo por 
lo que se refiere a los niños de pecho, fué ampliamente trata­
do por el Dr. Woringer, de Strasbourgo, y Mr. Maquet, Di­
rector de “ l’Oeuvre Nationale de l’Enfance” de Bélgica.

Ambos preconizan una rigurosa higiene en las vacas y los 
establos; que la leche sea sometida a una semi-pasteurización 
a baja temperatura y que sea transportada en frascos hermé­
ticamente cerrados, con la mayor rapidez posible. En Bél­
gica se conceden premios a los granjeros que se someten a 
una inspección organizada, cumpliendo mejor con las reglas

e higiene, y la leche pura se vende con una prima de au­
mento.

Por último, la cuestión de los niños anormales fué amplia-
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mente tratada en la Sección de orden general por el Dr. Wil- 
denskov, de Dinamarca; el Dr. Liebenberg, de Berlín; el doc­
tor Simón, de Francia; el Dr. Santamarina, de Méjico, y el 
Dr. Nechi, de Milán, preconizando, para estos niños, un estudio 
profundo con los "tests” y un tratamiento adecuado, a fin de 
irles preparando para la vida con la enseñanza del trabajo ma­
nual, en el que suelen demostrar una gran aptitud.

Magníficas fiestas y excursiones se dieron en honor de los 
congresistas, pero lo que más agradecemos a los organizado­
res de este Congreso y a las autoridades de Milán, es haber­
nos abierto las puertas de sus instituciones benéfico-sociales, 
algunas de las cuales se pueden comparar con las mejores del 
mundo civilizado.

La “ Casa Nazionale per l’Assicurazioni Sociale” , magnífi­
camente instalada en espléndido palacio, en donde las ma­
dres obreras por un pequeño estipendio anual, cuya mayor 
parte, por la ley de seguros, pagan los patronos, reciben la 
prima del parto (ioo liras), amén de una asistencia médica 
gratuita y de la visita domiciliaria de las Asistentas de Hi­
giene.

Las Escuelas al aire libre de Niguarda, para niños débiles, 
situada en amplio parque.

La Escuela de Anormales “ Z Treves” , y el Instituto de la 
misma clase de Oigate Olona, muy bien orientados en sus mé­
todos.

La Escuela “Carmine Speroni” para niños raquíticos, con­
siderada no sólo la mejor del Italia, sino también la primera 
del mundo.

El “ Centro di Salute Materna ed Infantile” del nuevo Ba­
rrio Obrero, con sus consultorios, comedores, créches, etc.

La Escuela Rinovata, que practica los métodos de la “ Es­
cuela activa” de Lombardo Radice, muestra al niño el mundo 
natural, inspirándole el amor a todas las cosas creadas y 
despertando en su alma infantil el ansia de lo nuevo, de lo 
maravilloso, de lo ignorado. Su enseñanza tiene toda la sua­
vidad y perfume de los poemas franciscanos.

Los niños italianos que se apartan del camino del bien son 
todavía juzgados en los tribunales ordinarios y encerrados en 
4a cárcel. Para evitar tamaña iniquidad, se formó en Milán la
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asociación Cesari Beccaria. la cual acoge a los niños desca­
rnados y procura con el trabajo y el buen ejemplo llevarlos 
al camino del bien. En una sala de su nuevo Reformatorio 
leimos “ Tribunal para Niños” , pues la esperanza de que 
pronto van a ser implantados, les lleva a tenerlo todo prepa­
rado.

Visitamos también los magníficos Sanatorios del llano, el 
mar y la montaña que para niños enfermizos tiene el Insti­
tuto de Santa Corona.

Y  por último, la “ Opera Cardinal Ferrari” , quizás la actual 
Congregación religiosa mejor orientada, que abarca, con un 
espíritu de fe y  de entusiasmo que asombra, todas las acti­
vidades de la vida social moderna,

Milán, diciembre 1927.
Carmen Isern Galcerán, 

Delegada oficial del C. S. de P. a la I.

*  * *

Sexto Congreso de la Asociación Internacional 
para la Protección de la Infancia.

DOCUMENTOS PREPARATORIOS

CUESTIONES DE ORDEN JURIDICO

organización de la asistencia a los huérfanos 
indigentes en España.

Dictamen emitido por la Srta. Carmen Isern Galcerán, Profesora Normal y 
Vocal del Consejo Superior de la Protección a la Infancia.

¿Qué hizo España por los huérfanos indigentes? ¿Qué hace 
en la actualidad? Tales son las dos cuestiones que serán trata­
das en el presente informe.

A )  Instituciones históricas.

Hubo un tiempo en que España dió el ejemplo al mundo c¡- 
1 izado, creando instituciones admirables Para la salvación de 

los ñiños sin padres y  sin hogar.
■ ?}. dominio de la beneficencia social en favor de la infan­

cia orillaban en nuestra patria, con gran esplendor, las inicia-
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tivas tutelares, defensas de vanguardia, cjue constituyen una 
página de gloria para nuestra historia.

Siguiendo el orden cronológico, mencionaremos, en primer 
lugar, el “ Padre de los huérfanos” , de Valencia, que el rey 
Pedro IV de Aragón instituyó, en 1337, por privilegio espe­
cial. En este privilegio nos encontramos con párrafos muy in­
teresantes, tales como los siguientes: “ Entre las cosas que 
son de la competencia de la dignidad real, figura la que con­
siste en asegurar a los niños pobres, que mendigan en la ciu­
dad, una educación por medio de doctrinas muy saludables, 
con el fin de que, cuando ellos sean mayores, no solamente se­
pan ganarse su vida, sino que también puedan por sí mismos 
instruir y educar, a su vez, a otros niños de iguales condicio­
nes, inculcándoles los mismos sanos preceptos”

“ Vos, Justicia civil, deberéis asignarles curadores idóneos, 
que tomarán un cuidado especial, enseñando las artes mecáni­
cas a los unos, a servir de domésticos a otros, según la incli­
nación y la aptitud de cada uno; y así como el esclavo impru­
dente y obstinado que no quiere someterse a su amo merece 
un castigo severo, vos aplicaréis el palo de corrección a los 
que con suaves advertencias no se les ha podido someter” .

“ Nos decretamos y ordenamos que si, entre estos abando­
nados, se encontrasen quienes, después de haber recibido el 
curador designado por vos, Justicia civil, y estando ocupados 
en un oficio cualquiera, o sirviendo como domésticos, abando­
nasen su puesto y, lo que es aún peor, volvieran a la mendici­
dad, vos, Justicia criminal, tendríais que aplicarles, inmediata­
mente, un castigo, consistente en la flagelación, con el destie­
rro de la ciudad; esto tendrá lugar cada vez que vos encon­
tréis a alguno alejado del trabajo Proporcionado por asiduos 
curadores” .

El nombre de “ curador” se daba a las personas encargadas 
de la protección de los menores abandonados, pero, más tar­
de, esta misión fué confiada a una sola persona, que recibió el 
nombre de “ padre de los huérfanos” , ayudado por los algua­
ciles de la ciudad.

El fin de esta institución, creada para proteger los menores 
delincuentes y abandonados, estaba inspirado por el noble de­
seo de proteger al débil, de poner un término a la mendicidad 
y a la vagancia, y de restituir a la sociedad los individuos úti­
les y sanos. Esto es, en suma, la base fundamental de todo 
nuestro sistema tutelar ulterior.

Posteriormente (1600) se funda en Barcelona el “ Hospital 
de la Misericordia” , para cuidar gratuitamente a los enfer­
mos y, al mismo, tiempo, para recoger los menores que va­
gueaban por las calles de la ciudad. En un departamento es­
pecial, que contenía a la vez escuela y taller, se les daba una
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instrucción elemental y se les enseñaba un oficio. Cuando ya 
salían del dicho hospital, se les buscaba una colocación, y uno 
de los jefes quedaba encargado de vigilar su conducta. Esto 
tiene cierto parecido a las colocaciones en familia, que ahora 
se hacen.

En 1636 se creó el “ Padre general de menores” , para pro­
teger a los niños y, sobre todo, para vigilar sobre las perso­
nas y los bienes de los que no tuviesen padres. No fué sola la 
caridad la que inspiró esto, sino también los principios del de­
recho. Esta institución constituía una verdadera tutela.

En Zaragoza (1669) se nombró igualmente un “ Padre de 
Huérfanos” , inspirándose de lo ya existente en Valencia. Los 
niños mendigos, indigentes y vagabundos, eran recogidos e in­
ternados en un hospital, también llamado de 'da Miseri­
cordia” .

Otra institución famosa fué la de los “ Toribios” , de Sevi­
lla, fundada en 1724 por un religioso llamado el Hermano To- 
ribio. Este valeroso Hermano abrió un modesto Asilo para 
proteger los niños sin amparo, los más pobres y los más des­
graciados.

Viendo su abnegación y su sacrificio, muchas personalida­
des ilustres le concedieron su protección, entre otras el Arzo­
bispo Salcedo, el Infante D. Carlos — más tarde Carlos III— 
y hasta el mismo Rey Felipe V, pues le envió 2.000 pesos y 
ordenó al Consejo Municipal de poner a su disposición un lo­
cal más amplio y mejor arreglado. El nuevo hospicio llegó a 
albergar hasta 150 niños, que eran vestidos y mantenidos; se 
les daba, además, los elementos de instrucción y un oficio.

El régimen interior estaba confiado a los mismos niños, los 
cuales formaban una especie de tribunal para juzgar la con­
ducta de sus compañeros. Puede decirse que el Hermano To- 
ribio realizó en 1724 lo mismo que ha hecho M. Georges en 
1895 en Freeville (New-York), con el nombre de “ Georges 
Júnior Republic” .

Después de la muerte del Hermano Toribio la institución 
decae y  termina por desaparecer.

Tal es, en resumen, la obra admirable que España hizo en 
los tiempos históricos en favor de los pobres niños huérfanos 
y  abandonados.

B) El problema actual

Desgraciadamente, la situación no es la misma en nuestros 
dias. A pesar de los millones que se emplean y la abnegación 
de los personas que se sacrifican por el bienestar de estos des­
graciados, España no es ya el faro luminoso que, en otros 
tiempos, alumbraba el mundo, marcando el camino a seguir en
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lo que se refiere a la beneficencia social en favor de la in­
fancia.
• bien triste tener que decirlo, pero acusamos un retraso 
lamentable. Nuestras instituciones viven todavía como hace 
un siglo. Es el mismo espíritu rutinario y antinatural que les 
anima. Casi todas nuestras instituciones de beneficencia y de 
protección están dirigidas por Ordenes religiosas, muy meri­
torias — ciertamente— , y dignas de los más grandes elogios 
por el hermoso espíritu que les anima, pero que. en general, 
no poseen la preparación científica necesaria. *

En la actualidad, nosotros debemos acudir a instruirnos 
fuera, en otras naciones que nos dan el ejemplo. Poseemos 
edificios soberbios, pero los principios de higiene, lo mismo que 
los elementos pedagógicos y psicológicos son insuficientemen­
te llevados a la práctica. “ Las Juntas locales y provinciales 
de Protección a la Infancia” tienen a su cargo los huérfanos 
indigentes que son recogidos en los hospicios y asilos oficia­
les, así como en los fundados por iniciativas privadas.

Estas “ Juntas provinciales” están constituidas oficialmente 
en las capitales de provincia, siendo el Gobernador el que las 
Preside. El Estado les ha concedido como ingresos, para po­
der asegurar su funcionamiento, el impuesto del 5 por 100 so­
bre todos los espectáculos públicos, más el 25 por 100 de las 
multas impuestas por la Dirección General de Seguridad y 
los Gobernadores civiles, y a propuesta de estos últimos, au­
torización para descontar una Parte sobre los beneficios obte­
nidos en los hoteles, restaurants, etc.

Como organismo asesor, del cual dependen todas las Jun­
tas, tanto locales como provinciales, existe el “ Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia” , presidido por el Ministro de 
la Gobernación. Este Consejo Superior tiene por fin estudiar 
las medidas y proponer las leyes en favor de la infancia, bajo 
el punto de vista de la higiene social.

Nuestra ley, actualmente en vigor, sobre la mendicidad y la 
vagancia (2 agosto 1903) dice en su artículo 6.°: “ Los niños 
abandonados y  los privados de la asistencia de sus padres 
— por fallecimiento de éstos, o por imposibilidad absoluta de 
mantenerlos, o por encontrarse en la cárcel—  serán sustenta­
dos y educados en los establecimientos de beneficencia que 
existan en el Municipio o en la provincia de donde sean na­
turales, según las disposiciones de la legislación general del 
ramo y la práctica seguida en cada Provincia respecto al asilo 
y educación de huérfanos y desamparados” .

“ Podrán también los Ayuntamientos y las Diputaciones 
provinciales concertarse con las Sociedades o instituciones 
particulares protectoras de la infancia, constituidas legalmen-
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te, para la prestación de este servicio, mediante una subven­
ción o el abono de pensiones” .

Igualmente se encuentran en vigor en nuestro país: la Ley- 
sobre la protección a la infancia de 17 de agosto de 1904, y el 
Reglamento de la Ley de 25 de enero de 1908, siendo uno de 
sus principales promotores el honorable doctor D. Manuel de 
Tolosa Latour. La primera trata de los medios a adoptar para, 
los indigentes menores de diez años y, en general, para todos 
los niños que no hayan alcanzado esta edad. El art. i.° nos ex­
plica su finalidad. Dice así: “ Quedan sujetos a la protección 
que esta Ley determina los niños menores de diez años. La 
protección comprende la salud física y moral del niño, la vigi­
lancia de los que han sido entregados a la lactancia mercena­
ria o estén en Casa-cuna, escuela, talleres, Asilo, etc., y cuan­
to directa o indirectamente pueda referirse a la vida de Ios- 
niños durante este período” .

El Reglamento de la Ley especifica sus atribuciones en el 
art. 2.0, que dice: “ Consistirá dicha protección en el ejercicio 
de las funciones siguientes:

I o La protección y amparo a la mujer embarazada;
2° La reglamentación de la lactancia mercenaria y su vi­

gilancia ;
3-° La inspección de las Casas-cunas, escuelas, talleres, es­

pectáculos y cuantos centros, de modo permanente o transito­
rio, alberguen, recojan o exhiban a los niños;

4.0 La investigación de los daños, servicios o explotacio­
nes de que puedan ser objeto los niños con padres o sin ellos;

5-° La denuncia y persecución de los delitos contra me­
nores ;

6.° El amparo a los niños moralmente abandonados, reco­
giéndoles de la vía pública y proporcionándoles educación 
protectora;

7-° La corrección paternal de los llamados rebeldes, inco­
rregibles o delincuentes;

8.” El cuidado de la educación e instrucción de los llama­
dos anormales;

9.0 La vigilancia y exacto cumplimiento de las leyes pro­
tectoras vigentes;

10. El estudio constante de las reformas que deben propo- 
nerse en la legislación en favor de los niños, así como la crea­
ción de una Liga Internacional de Protección a la Infancia.

Esta acción protectora debe ser ejercida por el Consejo Su­
perior de I rotección a la Infancia, así como por las Juntas lo­
cales y provinciales, como ya hemos dicho anteriormente.

rociemos atestiguar que la situación de los huérfanos indi­
gentes esta bien atendida por nuestra legislación. Las insu­
ficiencias vienen, por consiguiente, de la práctica,, de la falta de per-
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sonal técnico especializado que una a una verdadera vocación y a 
un amor pronunciado por los niños desgraciados, el conocimiento 
de los principios de la pedagogía, de la psicología, de la higiene, del 
derecho, de la psiquiatría, etc., elementos esenciales y nece­
sarios para poder llevar a buen fin su misión. No es suficiente 
■ querer, hace falta querer y saber.

La mayoría de las naciones civilizadas han sabido encontrar 
remedio antes que nosotros a este grave problema. Ellas han 
fundado escuelas de asistencia social (i)  de donde sale perso­
nal diplomado, llamado a dirigir las instituciones de tutela y 
de protección, los delegados para la protección a la infancia, 
las enfermeras-visitadoras y  escolares, en una palabra, todas 
las personas que deseen orientarse hacia los problemas de la 
infancia y de la juventud.

Este es el primer paso que debemos dar en España, si es 
■ que queremos modernizar nuestros organismos de beneficen­
cia y de tutela.

No es posible que pensemos haber cumplido enteramente 
nuestro deber con los huérfanos y los abandonados con sólo 
proporcionarles vestidos, comida y cama. Esto no constituye 
más que una pequeña parte de la verdadera protección.

Estas pobres criaturas tienen, como los demás, un alma que 
posee el germen de todas las facultades, que es necesario co­
nocer, respetar, desarrollar y dirigir convenientemente, si que­
remos ser para ellos, no sus verdugos, sino sus protectores.

No hacen falta grandes asilos para albergarlos. Nada más 
horrible que esos inmensos edificios, a veces verdaderos pala­
cios, en donde vemos desfilar en hileras interminables, al son de 
una campana, los pequeños huérfanos tristes y pensativos.

Para estos desheredados, una casa pequeña y sencilla les es 
suficiente. Lo esencial es que tenga mucho aire y mucho sol 
y  sobre todo mucho amor.

He aquí lo que decía a este efecto nuestra insigne “ Con­
cepción Arenal” : “ Para ser felices no les hace falta más que bue­
nos ejemplos y caricias” . Ya lo veis, pues, son tan desgraciados, 
y, sin embargo, ¡es tan poca cosa lo que piden!... No se lo ne­
guemos.

Por caridad fundemos para ayudarles las “ Casas de fami­
lia” , la única cosa que podría salvarles. Allí encontrarán di­
rección y consejo y el cariño del hogar. Vivirán fraternalmen­
te con algunos de sus “ hermanos en la miseria y el dolor” . 
Deberán ser dirigidos por un personal capaz, que haya segui­
do los cursos de la Escuela de asistencia social: no vivirán 
aislados, como los parias, pues irán a la escuela, al campo o al

(i) Los Tribunales para Niños de Madrid, Barcelona y  Bilbao, han or 
ganizado este año un pequeño curso para sus colaboradores.
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taller, fraternizando con otros niños. Así más tarde, cuando 
sean mayores y conozcan el trabajo y el ahorro, serán eman­
cipados y  podran vivir libre y honorablemente en la sociedad, 
sin estar eternamente sometidos a una tutela 

Es necesario reemplazar nuestros hospicios, donde la mor­
talidad infantil es espantosa, por asilos maternales; la madre 
debe estar siempre con su niño (actualmente se está haciendo 
campana de prensa en España contra los hospicios): y nues- 
milia” 51 ° S P° r l0S t<HoSares Para niños” y las “ Casas de fa-

_ Unicamente de este modo podremos hacer, de estos peque­
ños desgraciados, hombres útiles a la sociedad y dignos de la 
noble patria a que “ ellos pertenecen” .

CONCLUSIONES

a) Crear las “ Escuelas de asistencia social” , de donde 
salara el personal capaz de dirigir a toda conciencia nuestras 
instituciones tutelares de la infancia y de la juventud.

b) Transformar los actuales hospicios y asilos en “ Casas 
maternales Hogares para niños” y “ Casas de familia” 
donde el nino pueda encontrar el afecto del hogar de que su 
alma esta sedienta y necesitada, tanto como su endeble cuer­
po del aire y del sol vivificador.
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Discurso de! Si. Martinez Anido ante la Asamblea Nacional

Contestando a la interpelación de la Srta. López de Sagredo 
acerca del plan general de organización de la Beneficencia.

Sesión del i¿¡ de febrero de 1 9 2 8 .

El Sr. Ministro de la Gobernación (Excmo. Sr. D. Severiano 
Martínez Anido): Al saludar afectuosamente a la Asamblea, me 
es muy grato recoger la interpelación de la Srta. López Sagredo, 
cuya intervención agradezco, pues ella proporciona oportunidad 
al Gobierno para demostrar a la Asamblea y a toda la Nación lo
que en cuatro años se ha hecho en cuestiones de Sanidad y  de 
Beneficencia, aunque sea muy brevemente, ya que se necesi­
tarían muchas horas para poder explicar detenidamente lo que 
se ha hecho en relación con ambas cuestiones.

Si somos merecedores de felicitación por nuestra labor, yo 
la brindo toda al Gobierno, recabando solamente para mí una 
pequeña parte alícuota, por las amarguras que he pasado al 
tener que resolver casos difíciles, si bien ocasiones como ésta 
me proporciona también la satisfacción necesaria para seguir 
trabajando con el mayor entusiasmo.

Tres grandes grupos abarca la interpelación de la Srta. L ó­
pez de Sagredo. El primero, política sanitaria del Gobierno, en 
lo que se refiere a las medidas de higiene que deben adoptarse 
para prevenir la tuberculosis en la infancia; medidas para 
perseguir el alcoholismo y uso de estupefacientes (puesto que 
estas dos plagas llevan consigo la degeneración de la raza y 
el aumento de la prostitución), y el certificado prematrimo­
nial para los varones, la vacunación e inyecciones antitífica, 
antituberculosa y  anticancerosa; procedimientos para adquirir 
en el menor plazo posible el funcionamiento de hospitales y 
sanatorios, sobre todo de mar y  de altura para los niños, apar­
te de los demás dispensarios, que todo se necesita, para la sa­
lud pública. Y , por fin, todo lo que ataña a la educación de 
los ciegos y de los sordomudos. El segundo grupo comprende
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todo lo que afecta a la mendicidad y a la pobreza, y  como 
consecuencia, la ley de Vagos. Y  el tercer grupo es aquel en 
que esta comprendido todo lo que se relajona con la b ’ ne- 

cenoa general y particular, o sea, píblica o privada

saldad re'10”  ' '  J ' ” "  gT°P°- °  sea el 1 “  atañe a la
do 1  de'd J  indicaciones de la Srta, López Sagre-

S h o ' a n t e Í t T ;  a“nqUe mUy breV" " ' M' '  P»es, como he
ta ta ré  de l' Ti “  f° rma “ uchas horas,tratare de os d.stmtos puntos que comprende, en primer 1„-
gar, cíe la tuberculosis.

est(¡Uaa1l tc0nide dr1 ere,  " terrÍWe enfermedad «  España, 
Real P t !  gFandeS or&anizaci°nes: la primera, el

eal Patronato Anrituberculoso, presidido por S. M la Rei-

Ton 'un r m-terVenCÍÓn *  damaS ^  desempeñan su misión 
con un carme, extraordinario. Tiene por fin intensificar la

h l s u c e ^ r  ST at0n'° S Cn dÍStÍntOS PUntos de España. Así
ÍableTent C° °  el íe  Va,de,atas' O”  ha <” =«■ *»*> conside- 
rablemente su capactdad. Este sanatorio se halla regido por

el Pre f na' "  o eSpeCÍaHsta en la materia. Y  la otra es 
el Preventorio de San Rafael. Desde luego, estos elementos

m, me parecen muy poca cosa; pero ellos subvienen en gran 
manera las necesidades de todas las provincias.

La campana en cuanto a Sanidad, se está llevando por el 
obierno con la mayor intensidad, y por lo que se refiere a 

Dmeccon de Sanidad, se ha hecho en estos cuatro últimos 
anos mucho mas que en los veinte años anteriores.

de p J St3 matena contábamos únicamente con los Sanatorios 
- , r° ! !  y C 0za’ cu-vos Pabellones han sido aumentados 

considerablemente, y en estos últimos años se ha construido 
el de Malvarrosa; en construcción, el de Torremolinos, en 
Malaga; en Granada, el de Sierra Nevada, y hace poco se ha 
empezado uno en Tarragona. Es decir, que dentro de poco 

toda ¿ T ú : " , ,  COnjUint0 de Cementos para poder, rodeando 
rios a fin H eVa' 05 n,ñOS Pretubercill°sos a estos Sanato- 
med’ad ^  qUe Sean VÍCtÍmas de tan tremenda eufer-

cuLndoMvinode , n nen,° S .el Sanat°rÍ0 Lag° ' ^  se emP ^ b
cado de tal Irecton°. y cuya capacidad se ha ¡ntensifi- 

de “  " ’anera ‘ •V  tiene dos grandes pabellones, y
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puede decirse que es una honra para España, puesto que no 
hay médico extranjero que vaya a visitarle que no quede 
asombrado, tanto de la situación del Sanatorio como de los 
elementos de que dispone para, la curación de los enfermos. 
A  este Sanatorio hay que agregar el de Guadarrama, que he­
mos adquirido hace pocos días, y en el que se podrán colocar 
doscientos niños pretuberculosos, y al que, además, se podrá 
llevar una colonia de dos mil muchachos en verano. Estos ele­
mentos, como ve la Asamblea, no .son una gran cosa, puesto 
que hay que hacer mucho en este sentido; sim embargo, pue­
de decirse que, respecto a este particular, no se habia hecho 
antes casi nada. A pesar de los pesimismos de la Srta. López 
de Sagredo — que yo comprendo, pues se trata de una enfer­
medad contra la que es poco todo lo que se haga— , yo soy op­
timista. Dentro de pocos años, repito, podremos tener Espa­
ña rodeada completamente de elementos para curar la tuber­
culosis ; pero hemos de procurar también que no sólo sean los 
medios del Gobierno los que se pongan a contribución para 
combatir el terrible mal. sino que sean las Diputaciones y los 
Ayuntamientos los que ayuden a la acción del Gobierno. Cada 
Diputación debe tener un Sanatorio, debe tener sus elemen­
tos, como hoy los tiene Madrid. A este fin, la Dirección gene­
ral de Sanidad — donde el Sr. Murillo no escatima medios 
para ayudarme en esta difícil misión—  facilita elementos en 
una proporción del cincuenta por ciento, no sólo para la cons­
trucción, sino para el sostenimiento del Sanatorio. Esto creo 
que es lo suficiente para hacer ver a la Asamblea que la Di­
rección general de Sanidad, y, por consiguiente, el Ministerio 
de la Gobernación, ponen todos los medios para librarnos de 
tan terrible dolencia.

La lepra. Esta enfermedad bíblica, que casi no existe en nin­
gún país, en España, por desgracia, proporciona unos mil ata­
cados. La Dirección general de Sanidad procura por todos los 
medios que desaparezca, y hemos de lograrlo. Antes no exis­
tía más que el Sanatorio de Fontilles; y a este Sanatorio hay 
que añadir hoy el que se está construyendo en Granada, ca­
paz para trescientas cincuenta camas, y con seis barracones 
magníficos, donde podrán alojarse todos los enfermos de las 
costas de Levante. En Galicia se están mancomunando las
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provincias para construir una leprosería que, agregada a la de 
Santiago y a la que va a construir La Coruña, han de librar­
nos de esta espantosa enfermedad, que puede decirse es la 
vergüenza de un país.

La enfermedad avariósica, podemos decir que hoy todas las 
Diputaciones tienen elementos para combatirla, y muchos 
Ayuntamientos también los poseen. En todas las poblaciones 
de más de veinte mil almas se han creado elementos de de­
fensa, y Madrid puede colocarse a la cabeza, puesto que tene­
mos el Dispensario Azúa, hecho en nuestra época — si bien he 
de hacer constar que sus cimientos se colocaron con anterio­
ridad— , y que puede decirse que es un dispensario modelo, no 
sólo de España, sino del mundo entero. En él hay seis salas 
de operaciones, que funcionan desde las diez de la mañana 
hasta las diez de la noche. A  este dispensario habrá de aña­
dirse otro nuevo, que, inmerecidamente, lleva mi nombre, y 
que aventaja al de Azúa. De manera que con estos 'dos ele­
mentos las necesidades de Madrid estarán perfectamente 
atendidas.

En Barcelona las autoridades se preocupan de esto. Yo 
también — no debia decirlo— , cuando fui Gobernador de aque­
lla capital, fundé un sífilocomio, que se halla funcionando ac­
tualmente. El Gobernador de Barcelona, aquí presente, des­
pués de haber yo cesado en aquel cargo, ha aumentado dos 
pabellones, que empezarán a funcionar dentro de pocos días, 
en los que se recogerá a las desgraciadas que antes se halla­
ban materialmente tiradas por las calles.

En cuanto a lo manifestado por la Srta. López de Sagredo, 
con referencia a las drogas estupefacientes, he de decir que 
eso es también una preocupación honda del Gobierno. Prueba 
de ello es que hoy me ha sido entregado el dictamen, que la 
Sección correspondiente de la Asamblea ha estudiado; y has­
ta creo que este asunto tal vez sea tratado uno de estos dias. 
L1 comercio de estas drogas, la avaricia de los que las venden, 
conducen a la degeneración del país. Nosotros, que fijamos 
nuestra atención en todo lo que atañe a la salud pública, a fin 
de que la raza no degenere, nos estamos preocupando de la 
cuestión y estamos seguros de que, con el rigor excesivo que 
ap icaremos a los que no cumplan lo mandado, lograremos que
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el uso ilícito de las drogas estupefacientes desaparezca, y, por 
consiguiente, que ese número grande de enfermos que van al 
manicomio disminuya considerablemente.

El certificado prematrimonial se ha establecido ya en mu­
chos países. Este es un asunto muy vidrioso y muy digno de 
estudio; no se puede a la ligera hablar de él; pero el Gobier­
no se preocupa del mismo, y  creo que, en breve plazo, se tra­
tará de este punto.

Ea mortalidad infantil en España, hasta hace cuatro años, 
era inmensa. Llegaba a doscientos cincuenta mil niños cada 
año.

Esto se debe, en parte, a los pocos cuidados de los padres, 
a que algunas madres no saben criar a los hijos, y en parte 
también a la pobreza; pero con los Centros de maternología 
que hay en casi todas las provincias, y el Instituto Nacional de 
Puericultura, establecido por nosotros en Madrid, en el que 
el Dr. Suñer, que es una especialidad en la materia, da leccio­
nes, no sólo a las madres, sino a las maestras, se podrá maña­
na difundir por toda España la instrucción necesaria en este 
aspecto. También hay distintos Centros, como la Gota de Le­
che y otras instituciones de puericultura (en Reus, que aun­
que no es una población pequeña, sin embargo, no es capital, 
tienen un Centro de puericultura magnífico), los cuales, uni­
dos a lo que hagan los Ayuntamientos y las Diputaciones, que 
están animados de igual deseo que el Gobierno, creo que con­
tribuirán a que queden atendidas las indicaciones de la seño­
rita López Sagredo.

La viruela se puede decir que ha desaparecido por comple­
to. Inglaterra y Suiza, países que consideramos más adelanta­
dos que el nuestro por todos conceptos, e indudablemente lo 
están por lo que a Sanidad se refiere, tienen más enfermos de 
viruela que nosotros. Hoy en todas las poblaciones de Espa­
ña se vacuna gratuitamente y se exige el certificado de vacu­
nación; por consiguiente, son muy pocas las personas ataca­
das de viruela en España.

Los sordomudos y los ciegos son también una preocupación 
del Gobierno. El Sr. Ministro de Instrucción Pública se ocupa 
en ello, lo mismo que la Sra. Duquesa de Parcent, y otras per­
sonas. Por mi parte, en lo que afecta a los ciegos, he indicado
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al Gobierno una manera de evitar que estos desgraciados an­
den por las calles, lo cual es una vergüenza nacional que no 
se ve en ningún país. El Sr. Presídete del Consejo de Minis­
tros acogió el ofrecimiento que le hicieron en Pamplona, del 
Asilo de Barañaín, y yo he creído que es el mejor sitio para 
empezar, aunque sea modestamente, la labor necesaria para 
que los ciegos no continúen exhibiendo su desgracia por las 
calles. El Ayuntamiento de Pamplona, en sesión magna, y por 
unanimidad, espléndidamente ha cedido ese gran asilo, que 
consta de 18 pabellones y puede albergar a más de mil per­
sonas. Aún no he trasladado al Gobierno esta dádiva hecha 
por Navarra; pero uno de estos días se la ofreceré y empe­
zaremos los trabajos para llevar a cabo rápidamente la ins­
talación de esos ciegos.

Hace pocos días, el Sr. Presidente del Consejo de Minis­
tros, con su gran magnanimidad, hizo presente que el importe 
del sello del Instituto de Comprobación que se pone en los 
específicos, que ascenderá a cuatro millones de pesetas todos 
los años, debia emplearse en esta obra, por entender que el 
pequeño dispendio que ese sello representa debe volver al 
pueblo, que es de donde sale; por consiguiente, el Gobierno, 
haciendo uso de ese rasgo del Sr. Presidente del Consejo, de­
dicará a esta atención esa cantidad y otras que las Diputacio­
nes también facilitarán, con lo cual podrá conseguirse que los 
ciegos queden recogidos, no en un asilo (como decía el otro 
día el periódico El Sol, no debe llamarse asilo), sino en una 
residencia o centro de educación de ciegos de España, que es 
como yo lo llamaría. (Muy bien. Aplomos). Allí se recluirá a 
los ciegos, que no deben andar por las calles, ni a las puertas 
de las iglesias, muchos de ellos explotados por parientes o por 
otras personas, ni abandonados a la intemperie. Este espec­
táculo debe desaparecer y desaparecerá antes de medio año 
en España, pues esos desgraciados estarán perfectamente re­
cogidos.

El seguro de enfermedad, como dice la Srta. López de Sa- 
gredo, es, desde luego, indispensable. Es preciso que el pobre 
trabajador no esté entregado a la miseria en los últimos días 
de su vida, así como sus hijos al quedar huérfanos. El seguro 
social tiene que establecerse, y estoy convencido de que el

Ayuntamiento de Madrid



24 Discurso del Sr. Martínez Anido

Sr. Ministro de Trabajo, que atiende con d  mejor deseo cuan­
to atañe al trabajador, habrá de conseguirlo, contando con la 
buena disposición de todos. De dicho seguro, con el voto y la 
colaboración de España, se aprobó en la Conferencia del Tra­
bajo de Ginebra de 1927 un proyecto de convenio de seguro 
obligatorio de enfermedad para los asalariados del comercio 
e industria y  otro para los agrícolas, con una recomendación 
que España propuso para estudiar los medios de vencer difi­
cultades que en España y en otros países se encuentran para 
ese seguro.

Por lo que se refiere al paludismo, no había casi nada he­
cho cuando vinimos al poder nosotros. Había zonas inmensas 
por Cáceres, costa de Levante, Las Hurdes, etc., invadidas por 
ese mal. Hoy se ha empezado a combatir el paludismo, con 
bastante éxito, en muchos sitios. Como dato que indica la im­
portancia de esta campaña, baste decir que ahora se consumen 
al año 4.000 kilos de quinina, cuando antes se llegaba esca­
samente a 600. Creo que con constancia lograremos desterrar 
ese mal, tanto por medio del saneamiento del campo como por 
la intensidad de la medicación, contando para ello con el Cen­
tro establecido en Navamoral de la Mata, que es donde, po­
demos decir, se instruye para combatir el paludismo. Centro 
que ha sido admirado por cuantos extranjeros lo han visitado, 
entre ellos hace ocho días, el ilustre Dr. Castelari, quien dijo 
que estamos a la altura de naciones que, como Italia, padecen 
de este mal.

El segundo grupo comprende la mendicidad y  la vagancia. 
Puede decirse que la mendicidad es una rama de la vagan­
cia, puesto que aquélla no debe existir. El pobre, el verdade­
ramente indigente, debe ser alimentado por los habitantes de 
su población, por Juntas de barrio o de distrito; la mendici­
dad debe desaparecer, al extremo de que no se vea un pobre 
por las calles. Algo se había ya conseguido; pero ahora vuel­
ve a haber alguno, siempre más vagos que pobres. Para com­
batir la vagancia la Dirección General de Seguridad, asesora­
da por la Academia de Jurisprudencia, ha hecho sus estudios, 
y tenemos bastante adelantado. El Sr. García Molinas, filán­
tropo en extremo conocido por todos, por sus bondades, por 
Sus condiciones y por dedicar toda su vida a proteger al po-
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bre, con la Sra. Marquesa de la Rambla y Luzátti, la señori­
ta Echarri y los Sres. Jiménez y López Núñez, competentes en 
la materia, forman una ponencia para estudiar la cuestión de 
la vagancia. Esto se traerá oportunamente a la Asamblea y 
quedará resuelto, bien por bolsas de trabajo, bien por colonias 
de trabajo. Hay que evitar que el vago ande por las calles 
diciendo que es un pobre; para lo cual hemos de procurar que 
el vago vuelva al punto de nacimiento o procedencia, puesto 
que no queriendo trabajar allí, viene a pedir limosna a las 
grandes capitales, sobre todo a Madrid y Barcelona, que es 
adonde en mayor número acuden. El Pleno del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia, que se interesa en todo 
esto, ha dado su parecer; y creo que dentro de poco dejare­
mos terminado este asunto.

El tercer grupo es el de la beneficencia. En beneficencia ge­
neral, la recogida de los niños desde las siete de la mañana 
hasta la tarde es precisa para la clase pobre trabajadora. Hay 
que evitar que el trabajador, por tener que ir a la fábrica o al 
taller y la madre a faenas que no puede realizar en su hogar, 
dejen a los hijos abandonados. Es preciso recoger estos chicos 
y tenerlos en parques donde puedan disfrutar del aire libre, 
como se hace aquí con los que forman las colonias escolares 
durante el verano, tan bien dirigidas por el Ayuntamiento, y 
darles educación en tanto que sus padres trabajan.

En cuanto se refiere a la crianza de niños, es asunto que, 
desgraciadamente, se encuentra bastante atrasado entre nos­
otros, lo cual quiere decir que debemos tomar el mayor inte­
rés en que se resuelva. La Diputación Provincial de Madrid 
tiene un expediente en Gobernación referente a la manera de 
evitar que las madres que dan a luz en la Casa de Maternidad 
dejen sus hijos en la misma apenas nacidos. Esto no es posi­
ble; hay que evitar que pierdan el cariño a sus hijos y los 
abandonen.

Es necesario que estén esas mujeres un par de meses en la
sa de Maternidad, en donde, además de dar buena alimen­

tación a sus hijos, por recibirla ellas buena también, les tomen 
cariño y después no les abandonen. La crianza mercenaria tie­
ne grandes defectos; hay que procurar que cada mujer críe 
solo a un niño.
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Las casas-cunas son muy necesarias en las poblaciones fa­
briles. Mi querido compañero el Sr. Aunós, Ministro de Tra­
bajo, se ocupa de este problema activamente. Es preciso que 
las madres que trabajan en las fábrieas puedan dejar a sus 
hijos, durante las horas que están en ellas, perfectamente 
atendidos. En este mismo instante acabo de recibir una nota 
en que se dice que en el Asilo de Vallehermoso, cuyo edificio 
se inaugurará el mes que viene, habrá una casa-cuna y guar­
dería infantil. Es ésta una medida que espontáneamente ha 
sido tomada, sin intervención del Gobierno.

El seguro de paro, como tal seguro, sólo está organizado y 
establecido en Alemania; en otros países europeos se dan au­
xilios a los sindicatos y asociaciones que se dedican a subven­
cionar a los parados. España gasta en esta atención pesetas 
ioo.ooo anuales.

Otro problema del que hay que cuidarse es el de los matri­
monios ancianos pobres. No es justo ni caritativo separar a 
los cónyuges ancianos, enviando a la mujer a un asilo distinto 
del en que se recoge al marido. El Sr. García Molinas ha he­
cho una prueba con relación a este problema, que no le re­
sultó muy satisfactoria, debido a las condiciones deficientes del 
local. No obstante, yo estoy convencido de que hay que re­
solver este problema sobre la base de la cohabitación de los 
matrimonios ancianos y pobres, porque no pueden vivir si se 
les separa en los últimos años de su vida. Pero esta es una 
cuestión complicada que no puede resolverse sin más deteni­
do estudio.

Casas de Socorro. Las Diputaciones y Ayuntamientos se pre­
ocupan hoy en toda España de esta importante cuestión, y hoy 
existen Casas de Socorro con camas para hospitalizar a los 
enfermos, estando este servicio tan perfeccionado como pueda 
estarlo el similar en el extranjero. La Srta. López de Sagredo, 
me consta, desearía la modificación de la R. O. de 27 de enero 
de 1851, referente al seguro, en el sentido de que la cantidad 
importe del seguro de accidentes, montepíos, hermandades, 
etc., no sea entregada a la familia, sino a los establecimientos 
que recojan a los enfermos, para que éstos reciban directa­
mente el auxilio.

Beneficencia particular. El R. D. de 9 de abril de 1926 re-
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organizó y puso en vigor la Junta Superior, que en realidad 
no había actuado y estaba unida a la provincial de Madrid. 
En la actualidad funciona perfecta e intensamente y ningún 
expediente de importancia deja de ser dictaminado por esta 
Junta Superior. Yo presido muchas veces a sus reuniones, y 
he de declarar que las señoras, que forman parte de ella, con su 
finura de sentimiento y su acendrado cariño maternal, procu­
ran resolver todos los problemas que se presentan con arre­
glo a la mayor justicia y caridad.

La beneficencia particular ha estado en ocasiones tan aban­
donada en España, que las personas que al morir tenían de­
seos de dejar legados con fines benéficos, se retraían de ha­
cerlo. El mal empleo de sus fondos, la mala administración, 
la ocultación y la no rendición de cuentas, era cosa corriente.

Existe una legislación muy completa en esta materia per­
teneciente a época en que se trabajó mucho y bien: pero en 
otras épocas se abandonó tan interesante misión y el resul­
tado cristalizó en catástrofes como la del Monte de Piedad de 
Sevilla. La inspección técnica logró que se reitegraran a esta 
institución más de tres millones de pesetas, y otro tanto al 
Asilo del Marqués de Campo, en Valencia.

Sería prolijo ahora citar las 30 provincias que visitaron 
mis inspectores, descubriendo hasta 18 millones que estaban 
ocultos y mal empleados, sin dar a los fondos la aplicación 
debida. Hoy se llevan verdaderas estadísticas y se practica la 
investigación. En cuanto se recibe alguna noticia, alguna de­
nuncia, algún anónimo de que una fundación de beneficencia 
está mal administrada, envío delegados míos, personas com­
petentísimas, que estudian y comprueban el estado de su ad­
ministración y se sancionan las faltas y contravenciones, en­
tregando a los reos a los Tribunales de Justicia.

Seria prolijo que yo alargara más esta contestación, puesto 
que cansaría a la Asamblea; pero puedo asegurar a la Srta. Ló­
pez de Sagredo que el Gobierno tomará en cuenta todas sus 
importantes iniciativas; que ha oído con mucho gusto, y que 
esta sumamente agradecido a la inteligente y valiosa coope­
ración que le presta. (Grandes aplausos).

* * *
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Yo, en nombre del Gobierno y en el mío propio, agradezco a 
S. S. (Sr. Conde de Casal) las frases de elogio que nos ha 
dirigido por lo que se está haciendo en lucha antituberculosa. 
Esto habrá demostrado a la Asamblea lo que he omitido an­
tes, al hablar, cuando no he nombrado siquiera el Hospital del 
Rey, hospital de incurables que es una verdadera gloria de 
España; la enfermería Victoria Eugenia, de la que los médi­
cos extranjeros que vienen a España quedan admirados; de 
este tipo habrá varias en breve, pues hasta hace poco no ha­
bía ninguna en nuestro país adonde pudieran ir a morir los 
desgraciados, victimas de enfermedades incurables, que esta­
ban produciendo el contagio en sus casas; así como omití tam­
bién decir que en el día de mañana, a las once y media, ten­
go que ir con S. M. a inaugurar un nuevo pabellón, para el 
cual ha entregado una señora, que quiere ocultar su nombre, 
200.000 pesetas, habiendo contribuido con 300.00 el Ministerio 
de la Gobernación para terminarlo. Esto prueba a los señores 
asambleístas que no he podido decir con extensión todo lo que 
se ha hecho, que ha sido mucho, pero que también queda mu­
cho por hacer, y para ello, no sólo el Gobierno, sino todos, han 
de ayudar, contribuyendo de ese modo a la salud del pueblo. 
{Aplausos).
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El raquitismo, enfermedad infantil, antiquísima, según los 
trabajos de Zevíani, caracterizada por deformaciones esque­
léticas y desórdenes de nutrición.

Desde el siglo XVII, y merced a los trabajos del ilustre 
Glisson, débense los más notables estudios sobre esta materia 
que puede decirse consagró toda su vida, obteniendo valiosí­
simas observaciones de inmejorables resultados prácticos, que 
no obstante la lejana época a que nos venimos refiriendo, 
constituyen en la actualidad muy recomendables trabajos.

Más tarde, y tomando por pauta los estudios del inmortal 
Glisson en unión de algunas notas de Hipócrates y Galeno, 
aparecieron sucesivamente escritos de Mayo, Guerin, Broca, 
Viecho, Duverney y más posteriormente los de Trousseau 
( 18 4 9) (Broca), Bouvier ( 1858), etc., en cuyos escritos mani­
fiestan todos, y aparecen estar conformes, que el raquitismo 
preséntase bajo dos formas, congénito o adquirido, empezan­
do de ordinario a desarrollarse en la segunda forma, en la 
época de la primera infancia, coincidiendo con el período de 
la dentición.

Son causas del raquitismo, además de la hereditaria, y muy 
particularmente por parte de la madre, si ésta es tuberculo­
sa, sifilítica, etc., la mala alimentación, la excesiva dieta, las 
condiciones higiénicas, la humedad, el crecimiento precoz, la 
mala alimentación, etc., etc.

El Dr. Perry, en observaciones llevadas a término en el 
Hospital de niños de New York, ha podido asegurar que el 
desarrollo de esta enfermedad está en la proporción de un 
28 por 100  en el período de un mes a cinco años ( 1 ), presen­
tándose con mucha frecuencia e intensidad en los países fríos 
que en los cálidos.

Son síntomas precursores del raquitismo la palidez del rostro, 
desarreglo de las funciones digestivas, reblandecimiento de los 
músculos, aumento del volumen del cráneo, dóblanse las extremi-

(x) Enciclopedia de Cirugía, Creus, Madrid.

E L  R A Q U ITIS M O
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dades inferiores, deformaciones en los huesos ilíacos, etc.; sín­
tomas que según Guerin pueden clasificarse en tres períodos:

1. ° De incubación.
2. a De formación.
3.0 De terminación.
El tratamiento del raquitismo, según opiniones de varios 

médicos, debe ser ante todo profiláctico; ahora bien, una vez 
declarada la enfermedad debe trasladarse al enfermo al cam­
po y  mejor a una estación de altura; aconséjase la heliotera­
pía en la playa, así como las aguas de Fitero, Cestona, Sola­
res, etc., el mercurio, el hierro, el aceite de morera, etc., et­
cétera.

Así, pues, llegado que sea el paciente al período de conva­
lecencia, ya por haber puesto en práctica la medicación inter­
na, ya por las buenas reglas de higiene, ya, en fin, entrado 
en el período de reosificación, creemos muy importante los 
ejercicios gimnásticos y de notoria utilidad su uso, en virtud 
que sabido es que fortifican el cuerpo, restablecen las fuer­
zas físicas y corrigen en ocasiones la deformidad de los huesos.

Sevilla.

Salvador L ópez. 

Profesor de Educación Física.
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Una interviú cazada al vuelo.

El Dr. Carlos de Arenosa, especialista ar­
gentino en la legislación infantil, cuenta las 
impresiones de su rápido paso por Barce­
lona en el “ Día Gráfico".

Hace dos días llegó a nuestra ciudad, en viaje de estudios, el 
ilustre doctor argentino D. Carlos de Arenaza.

Esas contadas horas de su estancia en Barcelona, las apro­
vechó el Sr. Arenaza para visitar las principales instituciones 
dedicadas a la protección de la iníancia desvalida, pues trae 
esa misión a Europa por encargo oficial de su Gobierno, que 
le ha encomendado un proyecto de legislación infantil.

Por este motivo nos ha sido imposible conseguir una en­
trevista con el Dr. Arenaza hasta el momento de tomar el tren 
para ir a Madrid.

Anoche, cuando llegamos al hotel donde se hospedaba, sor­
prendimos al ilustre doctor en el momento de tomar un auto 
para marchar a la estación, y, aceptando su amable invita­
ción, nos acomodamos en el coche con él y con su distin­
guida y bella hija.

Durante el corto espacio que invertimos en salvar la dis­
tancia que nos separaba de la estación M. Z. A., el Dr. Are­
naza nos hizo las siguientes manifestaciones:

— Yo tenía muchos antecedentes de la obra que se realiza­
ba en España para librar a la infancia del desamparo y de 
los peligros del arroyo. Por ello esperaba encontrar verda­
deros modelos de establecimientos dedicados a esta noble fun­
ción social. Pero, a decir verdad, la realidad ha superado a 
cuanto yo me imaginaba.

En este viaje de estudio que estoy realizando por Europa 
para documentarme en la materia, acabo de visitar Inglate­
rra, Bélgica, Alemania, Austria, Francia e Italia. En todas par­
tes he podido ver cosas notables, pero indudablemente la mejor 
orientación, la más racional y la más humana, es la que ha ins-
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pirado a los hombres que en España se preocupan de este agu­
do problema.

He visitado detenidamente el Grupo Benéfico que dirige el 
Sr. Folch y Torres, el Asilo Durán y la Colonia Agrícola, cer­
cana a Granollers.

Principalmente en el primero y último de dichos estableci­
mientos he podido apreciar una organización perfecta y una 
tendencia saludable que coincide con mi ideal, pues llevo el 
propósito de que las instituciones que se proyecta implantar 
en mi país sean algo semejante.

Respecto al Asilo Durán, aunque inspirado en normas bien 
intencionadas, creo que adolece de cierto arcaísmo conservado 
por la rutina.

— i ...... ?
— No he tenido ocasión de ver funcionar el Tribunal para 

Niños, pero conozco su mecanismo y creo poder apreciarlo 
directamente en mi próximo viaje a Bilbao.

Por cierto que siento mucho también no haber podido sa­
ludar a D. Ramón Albo, “ alma mater”  de este movimiento 
“ Pro Infancia”  en Barcelona, pero la conozco sobradamente 
a través de sus obras y de sus libros, que merecen una gran 
consideración en todo el mundo.

.......?
— S i; en América existe un gran interés y gran entusiasmo 

por estas cuestiones. Cada tres años se celebra el Congreso 
Panamericano de la Infancia, al cual concurren autorizadas 
representaciones de todas las repúblicas latinas. La última 
vez se reunió dicho Congreso en Santiago de Chile y en di­
ciembre de este año, se congregará en La Habana, adonde 
llevaré la representación de mi país.

El auto se encontraba ya frente a la estación.
El Dr. Arenaza, a guisa de final, nos encareció hiciéramos 

constar su profundo amor a España, patria de su padre, y su 
gratitud a cuantas personas le han acompañado en su breve 
instancia en Barcelona, muy especialmente al Alcalde, barón 
de Viver, que tuvo la gentileza de mandar unas flores a su 
hija.

Tras una breve despedida, el Dr. Arenaza y su linda hija 
desaparecieron por la puerta de la estación, en cuyo interior 
pitaba el expreso de Madrid__X. X.
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Entrega de diplomas.
.Los doctores Pulido y Toloso Latour visitan Bilbao y Vitoria.—  

Conferencias de D. Angel Pulido.

Cumpliendo la promesa hecha por el Vicepresidente del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, Dr. Pulido, en un viaje a 
Bilbao, de volver a la invicta villa para entregar los Diplomas de

8
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Honor a que se han hecho acreedores entidades y bienhechores de- 
la infancia de Vizcaya, ha realizado recientemente el viaje ofre­
cido, acompañado por el Secretario General del Consejo Superior,. 
Dr. Tolosa Latour.

A  esperar a los ilustres viajeros acudieron D. Gabriel María de 
Ibarra, D. Felipe Alonso de Celada, el Dr. Alberca, D. Pedro 
V. de Galíndez, D. Estanislao Barrena y D. José de Lorenzo Solís.

La Prensa bilbaína ha saludado cordialmente a los Dres. Puli­
do y Tolosa Latour, enalteciendo sus méritos. Su estancia fué la 
actualidad cultural de Bilbao durante varios dias.

Los representantes del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia visitaron las diferentes instituciones benéfico-sociales de 
Bilbao, admirando su funcionamiento, su orientación moderna, su 
entusiasmo por la obra protectora.

Estuvieron también en la Caja de Ahorros Municipal, Colegio- 
de sordo-mudos y ciegos, Grupo benéfico de la Junta de Protec­
ción a la Infancia, Reformatorio de Amurrio, Casa de Perseve­
rancia, Ayuntamiento, Consultorio de niños de pecho y Gota de 
leche, Colonia escolar de Nuestra Señora de Begoña, en Pederna­
les, que con carácter de permanente sostiene la Caja de Ahorros 
Asociación Vizcaína de Caridad, Asilo de Huérfanos. Hogar y 
Clínica de San Juan de Dios de Santurce y Santa Casa de Mise­
ricordia.

En todas estas instituciones fueron recibidos y acompañados por 
eminentes personalidades, que oyeron frases de elogio por su alta 
y noble labor benéfico-social por los visitantes.

El Dr. Pulido hizo entrega de los Diplomas de Honor que ha 
concedido el Consejo Superior de Protección a la Infancia a las 
entidades citadas y a distinguidas personalidades de Bilbao.

* * *

El Dr. Pulido, cuya actividad es tan admirable como su cultura 
y  su bondad, ha publicado diferentes trabajos en la Prensa bil­
baína y ha dado dos conferencias notabilísimas como suyas.

En el Paraninfo del Instituto, el Sr. Pulido desarrolló sus con­
ferencias sobre temas tan interesantes como “ Educación física de- 
la infancia” y “ Educación física de la mujer” .

Fueron dos solemnidades culturales, que fueron aplaudidas con 
entusiasmo por el distinguido público que asistió a las disertacio-
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nes del sabio Vicepresidente del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia.

Los Dres Pulido y Tolosa Latour salieron de Bilbao altamente 
satisfechos del admirable esfuerzo hecho por Vizcaya en pro de 
a infancia, ofreciendo significarlo al Gobierno, especialmente al 

Mimstro de la Gobernación, General Martínez Anido, Presidente 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia, profundamente 
interesado siempre en alentar y sostener el espíritu que vivifica 
las instituciones benéfico-sociales.

* * *

También ha visitado Vitoria el Dr. Pulido.
Fué recibido por las autoridades y Directivas de los estableci­

mientos benéficos y del Colegio Médico. Visitó el Hospital Civil, 
Tribunal de Niños, Colonia escolar Estivaliz y el Hospital de ñi­
ños pobres.

Estas visitas le produjeron gratísima impresión, aplaudiendo el 
celo y entusiasmo de Vitoria, que se reflejan en sus instituciones, 
que pueden servir de modelo a sus similares.
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Nuevas instituciones en Toledo

En la imperial ciudad, donde la acción benéfico-social se 
manifiesta cada día con mayor entusiasmo, pujanza y eficacia, 
se ha inaugurado La Gota de Leche y el Comedor de Cari­
dad, fundadas y sostenidas por la Junta de Protección a la 
Infancia y la Cruz Roja. Estas entidades han adquirido la 
finca en donde se hallan instalados los servicios de ambas 
instituciones, que dan lactancia artificial a unos 6o niños y al­
muerzo y comida a 150 indigentes.

Bendijo La Gota de Leche y el Comedor de Caridad el se­
ñor Deán de la Catedral, Sr. Polo de Benito, culto publicista, 
procediéndose a continuación al reparto de ropa a los ancia­
nos de ambos sexos y juguetes a los niños acogidos a la san­
ta obra de caridad que realizan la Junta y  la Cruz Roja.

Al acto acudieron las autoridades, Vocales de la Junta y de 
la Cruz Roja y distinguidas personalidades, repartiendo ropas 
y juguetes las distinguidas damas que con tanto celo contri­
buyen a la benéfica acción social, entre otras las señoras de 
Mora, Barber, Ledesma, Díaz, etc.

Ancianos y niños testimoniaron con sentidas frases su agra­
decimiento.

Invitados por la Junta y la Cruz Roja asistieron al conmo­
vedor acto de la inauguración el Vicepresidente del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia Dr. D. Angel Pulido, Se­
cretario general Dr. Tolosa Latour y el Vocal Jefe de la Sec­
ción técnico-administrativa D. Miguel Gómez Cano y D. Luis 
Brun.

La representación del Consejo tuvo sinceras frases de admi­
ración por la labor realizada, especialmente por el celo del se­
ñor Mora, Gobernador civil, y Vocales Conde de Casa Fuer­
te, Presidente de la Diputación Provincial; Escudero — tan 
popular y querido en Toledo— , Rivera, Monet, del Campo, 
Delgado y Aragonés.

La visita hecha a la Casa de Maternidad produjo excelente
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efecto; se trata de una institución, modelo en su clase, que 
honra a Toledo.

Se pusieron telegramas de incondicional adhesión y  respe­
to al General Sr. Martínez Anido, propulsor incansable de 
toda obra protectora, y al Director de Sanidad Dr. Murillo.

La altruista campaña en pro de los desamparados de la for­
tuna es muy meritoria y digna de aplauso, ya que ella extin­
guirá la mendicidad en la maravillosa población castellana, tan 
admirada y visitada por los extranjeros.

Además del Sr. Gobernador Civil y Sr. Alcalde, asistieron al 
acto los Sres. Barber, Ledesma, Fernández Luna, Delegado 
de Hacienda, Director de la Escuela Normal, Presidente de la 
Diputación, Díaz Nielfa, Aragonés, Escudero, Aparici. Ribera, 
Boned, Dr. Campo y distinguidas damas y otras personalida­
des más.

S r . D. P e d r o  E s c u d e r o

Secretario de la Junta provincial de Protección a la 
Infancia de Toledo, que viene actuando con gran 
competencia y celo en diversos cargos oficiales de 
carácter benéfico-social, y acreedor ai máximo reco­

nocimiento.
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El V Congreso panamericano del niño

Esta Asamblea, que se ha celebrado en la Habana con bri­
llantez extraordinaria, ha sido la más alta glorificación de la 
niñez. Los más importantes aspectos de la vida juvenil y de 
las Instituciones llamadas a encauzarla, fueron examinadas a 
la luz de la ciencia.

En higiene, como en educación, en medicina, psicología, le­
gislación y sociología, el niño fué estudiado cuidadosamente, 
con singular devoción, con amor inspirado en los más nobles 
ideales humanos. Multitud de médicos, sociólogos, educado­
res, higienistas y psicólogos procedentes de casi todos los 
países de América fueron a la Habana a declarar que la sa­
lud, el bienestar y  la educación de la niñez forman los más 
grandes y útiles empeños de una sociedad humana, y que la 
grandeza, la prosperidad y la gloria de toda nación dependen 
en primer lugar del esfuerzo que haga en beneficio de las ge­
neraciones futuras. El niño es la riqueza más grande y más 
segura de que dispone cada sociedad.

Los acuerdos tomados por el Congreso fueron de mu­
cha trascendencia para la higiene, protección y educación 
de los niños. Puede decirse, sin hipérbole, que en él se han 
echado las bases de una nueva legislación protectora de la 
infancia, y que se ha señalado nuevos rumbos para la educa­
ción popular.

En la sesión de clausura, el Sr. Néstor Carbonell pronunció 
un brillante discurso en el que dijo:

“ Hagamos cuantos en este Congreso del Niño hemos to­
mado parte por que en nuestros respectivos países se lleve a 
cabo lo que por él se recomienda. Sería absurdo, en esta épo­
ca de realidades, que los que nos reunimos en esta asamblea, 
nos hubiéramos reunido únicamente para forjar castillos en 
el aire. No, señores, no se deben realizar trabajos estériles, 
ni sacrificios infecundos. Hay que arar la tierra, y sembrarla 
y regarla con sudor o con sangre. Pero hay que ver el fruto, o 
preparar la cosecha, que en las batallas de la existencia, los hi­
jos ocupan el puesto que dejan vacíos los padres” .
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El  niño rebelde ante la medicina, por el Dr. Suñer.

La conferencia dada en la Radio por el Dr. D. Enrique Su­
ñer, Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
catedrático de Pediatría y Director de la Escuela Nacional de 
Puericultura, ha sido, como todos los suyos, un trabajo muy 
notable.

¿Qué debe entenderse por niño rebelde?
La rebeldía puede calificarse como una protesta excesiva e 

injustificada del espíritu infantil frente a los consejos o las 
■ órdenes emanadas de las personas que tienen el deber de cui­
dar al niño. El contrario extremo, es la pasividad.

El niño ha de someterse a una educación y a una discipli­
na que ha de llevar en sí los gérmenes de la dignidad hu­
mana. Estudia el Dr. Suñer las manifestaciones de la rebeldía 
en los niños, favorecida por la pasividad de sus familiares, o 
por el dolor que se manifiesta en algunas enfermedades.

Como el niño imita cuanto le rodea, de la rebeldía de éste 
puede deducirse la de los padres. En las familias de taras 
nerviosas es donde se ven más casos de rebeldía.

En la alimentación la rebeldía se acentúa. Difícilmente las 
familias se hacen cargo de que la alimentación de los niños 
tiene una limitada serie de productos.

Psicológicamente la rebeldía infantil no puede ser indife­
rente. El niño caprichoso, ahíto de juguetes costosos, triun­
fador en todos sus deseos, constantemente indisciplinado en 
sus costumbres y  en sus juegos, es un predispuesto a la neu­
rosis, a las enfermedades mentales y una víctima propiciato­
ria de hábitos viciosos en el porvenir. Una cierta austeridad 
en el vivir, reglas educativas de una exquisita educación, im­
pregnada de intensa cordialidad; pero que al mismo tiempo no 
consiente aquello que está mal, que es feo o reprobable, pre­
paran el alma del niño, para convertirlo en algo digno, hono­
rable, decente, correcto. Este niño así educado, rechazará por
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decoro toda vileza que trate de llevarse a su espíritu; pero al 
mismo tiempo aceptará aquellos sacrificios que deba realizar 
para el bien de su cuerpo o de su alma.

Las nuevas orientaciones femeninas en la vida social, 
por la Srta. doña Carmen Isern.

En la Biblioteca popular de Gerona ha dado la Srta. Car­
men Isern, Vocal del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y maestra normal, una conferencia cuyo tema va 
indicado al frente de estas líneas.

La Srta. Iserna, con palabra fácil y elocuente, estudió lo que 
debe ser la misión de la mujer moderna cuando tiene aptitu­
des y facultades especiales para emplearlas con carácter pú­
blico en bien de sus semejantes, recalcando el puesto princi­
palísimo que el amor y el instinto maternal ocupan siempre 
en el corazón de la mujer y sacando de ello las naturales con­
clusiones en pro del máximum de alivio para los infortunios 
humanos, haciéndolos lo más llevaderos posible y hasta esfor­
zándose por borrarlos en cuanto humanamente cabe, sin apar­
tarse de las salvadoras normas evangélicas, a las que hizo 
oportunas referencias con citas de la vida de Cristo y palabras 
del Divino Maestro.

Trató de las disposiciones de nuestro Código que rebajan 
la dignidad de la mujer, debiendo ser modificadas haciendo un 
estudio de los textos legales de otros países.

El Presidente de la Diputación, Excmo. Sr. D. Federico 
Bassols, que hizo la presentación de la ilustre conferenciante, 
realzó la importancia del acto y del tema tratado, haciendo 
cumplidos elogios de la disertante.

Conferencias de D. Gabriel María I barra.

En la LTniversidad de Zaragoza ha dado una conferencia el 
Sr. Ibarra, Vocal del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia, primer Presidente de los Tribunales para Niños, acerca 
de esta Institución.

El Sr. Ibarra explicó el funcionamiento de los Tribunales 
para Niños, diciendo que ejercen su misión en dos especies
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distintas de ñiños: los enjuiciados y los protegidos. Estudió 
la forma de tutela para los primeros, señalando que pueden 
establecerse para ellos tres clases distintas de instituciones: 
casas de observación, reformatorios y  casas de familia.

La conferencia fué ilustrada con proyecciones.
Hizo la presentación del conferenciante el decano de la Fa­

cultad de Medicina y Presidente del Tribunal para Niños, don
Patricio Borobio, que ensalzó la labor benéfico-social del 
br. Ibarra

También ha dado una conferencia el Sr. Ibarra acerca de 
los Reformatorios del Rhin.

Cursillo de Higiene Escolar.

Organizado por el Dr. Avelino González, Director de la Es­
cuela Provincial de Puericultura de Gijón, se ha celebrado en 
dicha ciudad un interesante cursillo de Higiene Escolar a car­
go del Dr. D. José Eleizegui, profesor de dicha enseñanza en 
la B.scuela Nacional de Madrid. Dicho cursillo fué dedicado a 
los maestros del Concejo de Gijón, que acudieron en masa, 
dando asi una gran prueba de entusiasmo en todo lo que se 
refiere a los nuevos avances y  modernas doctrinas pedagó­
gicas.

„  Las conferencias dadas por el Dr. Eleizegui versaron sobre 
Biología en la edad escolar: Desarrollo físico y psíquico del 

niño: La sugestibilidad en la infancia: Los niveles y perfiles 
mentales y Diagnóstico de la infancia anormal".

Al acto inaugural asistió el Alcalde, Sr. Tuyas, que pronun­
ció un brillante discurso ponderando la importancia de la Es­
cuela, la misión elevada del maestro en la obra social y en­
salzando la transcendencia del cursillo de Higiene Escolar y 
el acierto de la Escuela en la elección de persona para serlo.

El Dr. Avelino González, Director de la Institución, hizo la 
presentación del Dr. Eleizegui, trazando su biografía, los cons­
tantes trabajos en la cátedra, en el libro y en la prensa en 
favor de la infancia escolar. Después dió el conferenciante su 
primera lección, siguiendo en las tardes sucesivas, que fueron 
escuchadas con gran atención y merecieron efusivos pláce­
mes de todos y de la prensa local.
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Acerca de la higiene infantil.

El citado médico gijonés D. Avelino González y excelente 
amigo nuestro, ha dado unas conferencias de divulgación cul­
tural entre los modestos vecinos de los barrios extremos de 
Gijón.

Enumeró los peligros que amenazan al niño desde que aban­
dona el claustro materno hasta que empieza a dar los prime­
ros pasos.

Expone minuciosamente los recursos de la ciencia, con de­
mostraciones prácticas en múltiples casos de incuestionable 
eficacia. Examina las diversas enfermedades que suele con­
traer el niño en esa primera edad, exponiendo todas las causas 
que las producen.

Hace un estudio detenido de la lactancia materna, regis­
trando las únicas causas por que la madre no puede criar, cen­
surando con dureza las que no cumplen con este sagrado 
deber.

El Dr. González fue muy aplaudido.

El Dr. Comín en la Sociedad de Pediatría

Invitado por la Sociedad Española de Pediatría, ha dado una 
conferencia en el Colegio de Médicos el Dr. Jorge Comín sobre 
“ El kala-azar, enfermedad endémica” , que, sobre todo en la re­
gión valenciana, está muy extendida.

El Dr. Comín ha estudiado de manera especialísima esta en­
fermedad endémica en el reino de Valencia, cuya extensión en los 
últimos años la ha dado un interés extraordinario.

Enumeró el orador los trabajos hechos sobre esta enfermedad 
e hizo un estudio geográfico de los focos endémicos que se extien­
den desde Alicante hasta Tarragona, siendo singularmente nume­
rosos los atacados en la provincia de Castellón.

La mayor parte de los niños que sufren esta dolencia están 
comprendidos entre los cuatro meses y los cuatro años. El núcleo 
principal es el de uno a dos años.

La coexistencia de la enfermedad en los perros y en los niños, 
en algunos casos, lo señala como indicio posible de transmisión.
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La curación de estos enfermos es difícil, y la evolución desfa­
vorable en muchos casos, a pesar del tratamiento.

Los datos aportados por el Dr. Comín sobre el diagnóstico y 
tratamiento por el antimonio del kala-azar, así como otras consi­
deraciones de elevado interés científico de este problema de actua­
lidad, dieron a la conferencia un gran relieve.

Al final hizo unas conclusiones como resumen de sus trabajos, 
abogando por la intensificación de estos estudios, que por tener 
muchos problemas médicos por resolver, es de necesidad para la 
salvación de centenares de niños.

Al terminar el Dr. Comín fué muy felicitado, y de manera es­
pecialista por el Presidente de la Sociedad de Pediatría, Dr Sa- 
rabia, que, en nombre de la entidad, le nombró socio de mérito dé 
la Corporación.

La mujer y la menor en el proyecto de nuevo 
Código penal.

Sobre tema tan interesante ha versado la conferencia desarro­
llada en la Real Academia de Jurisprudencia por la señora doña 
Matilde Huici de San Martín, académico numerario.

Expuso, en primer término, la consideración que se da a la 
mujer en el proyecto, contrastándola con la reacción íntima de la 
mujer en aquellas situaciones que el Código señala.

Se advierte en general — dijo—  en el proyecto de Código una 
fluctuación entre el concepto tradicional y el moderno. Marca, 
desde luego, un avance; pero hay supervivencia, y, en consecuen­
cia, no se determina en la mujer responsabilidad directa.

Examinó los delitos sexuales o específicos de la mujer, dete­
niéndose principalmente en el infanticidio (artículo 676 del Có- 
digo) y en el aborto (art. 679), y si bien estima justo el castigo 
determinado por el Código en el infanticidio, no lo aprecia así en 
el aborto.

Se muestra francamente abolicionista en los casos de adulterio 
y amancebamiento, y expone finalmente que no existe engaño al­
guno en los casos de estupro, rapto y violación cuando la mujer 
tiene más de dieciocho años.

La conferenciante fué muy aplaudida y felicitada al final de su
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disertación, demostrativa de que la Sra. Huici de San Martín po­
see sólida cultura y dominio del tema.

Protección social del niño.

En el salón grande de la Casa del Pueblo ha dado una conferencia 
de las organizadas por el Instituto de Puericultura, el Dr. Tolosa 
Latour, Secretario general del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia.

Después de un breve y elocuente exordio, el Dr. Tolosa Latour 
(D. Rafael) entró en el tema de su disertación, que fue el de '‘Pro­
tección social a la infancia” , empezando por señalar la alarmante 
mortalidad infantil y el descenso de natalidad observado de pocos 
años a esta parte.

Las principales causas de la mortalidad infantil son por heren­
cia : la tuberculosis, el alcoholismo, la avariosis y la miseria. Una 
de las misiones del Instituto es la de combatir estas causas.

Se extendió en atinadas consideraciones acerca de las consecuen­
cias de una avariosis mal curada.

Recordó que un especialista presentó a las Cortes una moción 
encaminada a que se pudiera analizar la sangre del niño recién na­
cido, moción que no prosperó por temor a las perturbaciones ma­
trimoniales y disgustos familiares.

Otra de las causas de mortalidad infantil son los trastornos gás­
tricos, debidos al régimen alimenticio, pues muchas madres dan a 
los niños de cuatro y cinco meses alimentos sólidos, régimen muy 
perjudicial. También es causa de mortalidad el abandono de las 
madres.

Los consejos higiénicos que divulga el Instituto de Puericultura 
y Maternología tienden a que se evite en lo posible la excesiva 
mortalidad infantil.

Abogó por la lactancia materna obligatoria, pues se ha compro­
bado que toda lactancia extraña, más tarde o más temprano, pro­
duce malas consecuencias.

Explicó los planes que tiene el Instituto para remediar los males 
que viene señalando, entre los que figuran la creación de visita­
dores a domicilio para los niños en período de lactancia.

Examinó las leyes de Protección a la Infancia de Austria, In­
glaterra, Francia y otras naciones, y la promulgada en España
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en 1904, en virtud de la cual se ha conseguido bastante para los 
fines higiénicos que se persiguen.

Habló del funcionamiento de las Juntas provinciales y locales 
de Protección a la Infancia, explicando detalladamente el funcio­
namiento de la local de Madrid.

Ahora se trata de crear otro grupo de Puericultura y Materno- 
logía, en el que, además de la protección primaria, haya escuelas 
para completar esta protección infantil. También existe el pro­
yecto de crear un asilo de nodrizas, para facilitarlas con las má­
ximas garantías, tanto al Instituto como a los particulares.

Defendió la lactancia vigilada por el Instituto, y elogió lo que 
en protección a la infancia vienen haciendo Barcelona y Bilbao, y 
muy especialmente la capital de Cataluña.

Explicó después el funcionamiento del Tribunal Tutelar de Ni­
ños, que debe ser un complemento de la labor de protección a la 
infancia.

Terminó la interesante y educativa conferencia de nuestro en­
trañable compañero el Dr. Tolosa Latour, exhortando a todos a 
contribuir con nuestro grano de arena en el amor y cuidado de los 
niños, que han de ser los hombres de mañana.

El conferenciante escuchó una prolongada y cariñosa ovación.
Con el doctor Tolosa Latour tomaron asiento en el estrado el di­

rector del Instituto de Puericultura, doctor Romero Lozano, y 
otros compañeros del conferenciante, que íué muy felicitado por 
todos ellos.

La familia y la infancia, preocupación del mundo.

La prensa ha publicado el siguiente extracto de la diserta­
ción dada por nuestro compañero D. Miguel Gómez Cano: 

“ Interesante ha sido la disertación dada en la Sociedad 
Económica Matritense por el publicista y jefe de la Sección 
de Protección a la Infancia, de Gobernación, D. Miguel Gó­
mez Cano, que versó acerca del tema “ La familia y la infan­
cia, preocupación del mundo. Las crueldades de ayer y la pro­
tección de hoy” .

Comenzó exponiendo los orígenes remotos de la existencia 
humana, dividiendo los ciclos de la historia en dos aspectos: 
el cruel y el sentimental. Narró las monstruosidades cometí-
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das contra la familia y la infancia en la época de aguda bar­
barie y en los tiempos de Roma, Grecia y Esparta.

Eran tan bárbaras las costumbres de la antigüedad que ni 
las madres tenían derecho a sentir amor por sus hijos. ¿Cómo 
iban a interesar los hijos — dijo el Sr. Gómez Cano—  en el 
período social primitivo, cuando existía el matrimonio por 
grupos entre los salvajes?

Contribuyó a la extinción de los imperios de antaño la am­
bición y el desdén hacia la familia y a los seres débiles. Pero 
lograron triunfar a lo largo de los siglos los espíritus selec­
tos, caritativos y nobles.

Gloria de España es la de haberse adelantado a las demás 
naciones en la acción tutelar del Estado en favor de los me­
nores. En nuestra patria coincide la protección a la infancia 
con el renacimiento literario del siglo XIX.

Actualmente el número de instituciones creadas y sosteni­
das por la acción oficial y privada de España rebasa de 14.000 
y el capital aproximado excede de 1.100 millones de pesetas.

Añadió el disertante que estos problemas tienen hoy carác­
ter internacional, pues la Sociedad de Naciones ha señalado 
a los Estados el rumbo que deben seguir en pro del bienestar 
de la familia y de la infancia.

Confía en que la ciencia, la sociología y la caridad troque­
larán nuevas normas, nuevas leyes basadas en la unión de to­
dos los pueblos por el acerbo común, por encima de los lí­
mites nacionales y políticos de los convenios internacionales 
y como signo de confraternidad viva y esplendorosa. (Grandes 
aplausos se tributan al Sr. Gómez Cano)” .
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En El Imparcid, diario que tan bien cimentado tiene su 
prestigio periodístico, leemos un trabajo sobre el fracaso de 
las doctrinas maltusianas, referentes al descenso de natalidad.

Como es sabido, Malthus formuló sus famosos principios 
sobre el crecimiento de población.

“ Un ser humano -escribía Malthus, fundamentando sus 
doctrinas—  que viene al mundo, y al que su familia no puede 
sustentar, ni la sociedad emplearle en labor útil, carece de de­
recho a la existencia. En el gran banquete de la Naturaleza, 
no hay cubierto para él.”

Pero al presente se ha borrado por completo el fantasma 
catastrófico del malthusianismo. Desciende la natalidad: he 
aquí un cuadro estadístico que lo demuestra:

P A I S E S 1876  86  1908-13  1921  25

Alemania................
Bélgica....................
Francia....................
Inglaterra y Gales..
Escocia....................
Italia........................
Dinamarca...............
España....................

38
3 1 .7  
2 4 ,9
3 4 .2
3 3 .8
37 .3
32.1
3 6 .2

2 9 ,5
2 3 .4
1 9 .5
2 5 .9
2 6 ,2  
32 ,4
27,1
3 1 .9

2 2 .5
20.6
1 9 .5  
20,1 
23  
2 8 ,8
22.6
30 ,2

El mismo hecho se registra en América. No obstante tra­
tarse de países que se desenvuelven en circunstancias más 
propicias para el aumento de la natalidad.

En España, aunque la natalidad sigue la trayectoria de to­
dos los países de civilización occidental, todavía la baja no ha 
alcanzado las proporciones exageradas que en la mayoría de- 
Europa.
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El “ Anuario” de 1925 nos ofrece datos en cierto modo con­
soladores. Reproduciremos los del último septenio:

AÑOS Nacidos
vivos

En
España 

Por 1.000

En las 
capitales

Por 1.000

1 9 2 0 ........................... 6 2 3 .3 7 9 3 2 .7 6
1 9 2 1 ......................... 6 4 8 .8 8 9 3 ,0 4 2 ,7 2
1922 ......................... 6 5 6 .0 7 3 3 .0 5 2 ,7 0
1 9 2 3 ......................... 6 6 2 .5 7 6 3 ,0 6 2 ,7 8
1 9 2 4 ........................... . .  6 5 3 .0 8 5 3 2 ,6 5
1 9 2 5 ........................... 5 4 4 .6 9 3 2 ,9 3 2 . /0
1926 ......................... 6 6 3 .1 4 7 3 2 ,7 2

En vez de duplicarse la población cada veinticinco años, 
cual vaticinaba Malthus, los nacimientos son cada año rela­

tivamente menores.
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Tribunales tutelares para niños.

Inauguración del T ribunal de L érida .

El acto, muy solemne, tuvo efecto el día 5 de febrero, con asis­
tencia del Capitán General de Cataluña; Gobernador Civil de Lé­
rida; Presidente de la Audiencia; Doctor García, en representa­
ción del Sr. Obispo de la Diócesis; D. Inocencio Jiménez, Presi­
dente Suplente del Tribunal de Zaragoza; Alcalde de Lérida; Pre­
sidente de la Diputación; General Gobernador de la plaza; señor 
Albo, Presidente del Tribunal para niños de Barcelona, y el Tri­
bunal en pleno de Lérida.

Abrió la sesión el Presidente de este nuevo organismo, don 
Adolfo Serra, saludando a las Autoridades v público distinguido 
que llenaba el salón, y señalando la fecha gloriosa de la inaugura­
ción del Tribunal, que tantos beneficios ha de reportar a la in­
fancia.

“ Plantar un árbol — dice—  y no cultivarlo, poca vida puede dar 
a éste; igualmente podemos comparar al niño: sino se le lleva 
por el sendero del bien, corrigiendo amorosamente sus faltas, no 
es extraño que al mañana no sea un hombre de provecho para el 
bien de sus semejantes.

El niño no delinque nunca, aunque verifique algunas faltas; ello 
es debido a la carencia de una inteligencia y una voluntad firme- 
nuestro deber es conducirlo por el sendero del bien y por ello se 
ha creado el Tribunal tutelar.

El Sr. Albo, promotor ilustre y entusiasta de la obra de los Tri­
bunales para niños, expresó con su peculiar modestia que es un 
soldado protector de la infancia.

El General Martínez Anido — añadió el señor Albo— , con muy 
buen acierto, ha querido que una de las primeras capitales de Es­
paña donde debia instaurarse el Tribunal fuese Lérida.

El acierto del ministro de la Gobernación al designar a don 
Adolfo Serra para presidente de esta naciente institución es 
grande, pues de todos son conocidas las dotes que adornan a este 
señor.

4
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Habló después elocuentemente don Inocencio Jiménez, tam­
bién insigne propulsor de esta obra benéfica, y Vocal, como el se­
ñor Albo, de la Comisión Directiva de Tribunales tutelares.

Analizó la obra que desde hace tiempo viene haciendo el señor 
Albo, considerándola como obra de bondad y caridad.

Debía hacerse algo para separ a los criminales de profesión de 
los niños; el Gobierno actual, como anteriormente el Directorio, 
dieron vida y realce al Tribunal Tutelar.

Del Gobierno, para esta cruzada estamos recibiendo continua­
mente señales de aprecio, como lo prueba hoy la presencia del Ca­
pitán General de Cataluña. Actualmente en España están funcio­
nando 16 Tribunales y espera que antes de finir el corriente año 
habrá 25, y el próximo 1929 en toda la península funcionará esta 
necesaria entidad social.

El Gobernador Civil, Sr. Correa, dijo que el acto que se celebra­
ba tiene gran importancia y trascendencia, como lo probaba la 
asistencia del General Sr. Barrera, que siempre acude con cariño 
a los actos que tienden a engrandecer al pueblo.

F.1 Capitán General de la región expresó su contento por la 
inauguración del Tribunal de Lérida, con lo cual se evitará el que 
vayan los niños a la cárcel. Felicitó a los señores Albo, Jiménez, 
Serra y demás personalidades que componen el Tribunal, espe­
rando de ellos una labor muy provechosa en pro de los corazones 
vírgenes.

Todos los oradores fueron muy aplaudidos, y el acto revistió 
gran solemnidad.

Felicitamos cordialmente a las autoridades expresadas y al 
Presidente y Vocales del Tribunal de Lérida, por su entusiasmo y 
altruismo.

Inauguración del T ribunal de G erona.

Con gran brillantez se ha celebrado en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de Gerona el acto de la inauguración del Tribunal 
Tutelar para Niños.

La presidencia estaba formada por el Sr. Gobernador, quien te­
nía a su derecha a D. Ramón Albo, Coronel Sr. Periquet, en re­
presentación del General Gobernador; D. Pedro Roca Planas, 
D. Federico Bassols y Sr. Costal; Rvdo. Padre Cullel, Director
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de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, Sr. Torroella, Casa- 
devall, Presidente éste de la Cámara de la Propiedad Urbana. A 
la izquierda sentábanse el Presidente de la Audiencia; el Fiscal 
D. Vicente Henche; el Alcalde, D. Jaime Bartrina; el Canónigo’, 
Rvdo. Padre Jimeno, en representación del Obispo; D Rafael 
Echevarría, Jefe del Catastro; Srta. Carmen Isern, del Consejo 
de Protección a la Infancia; doña Mercedes Doral; el abogado del 
Estado, D. Julio Vázquez; Delegado gubernativo; los Dres Ta- 
rrés y Morera, por el Cabildo, y D. José Grahit, también del Con­
sejo Superior de Protección.

Abierta la sesión, pronunciaron discursos muy elocuentes el 
Presidente del Tribunal, D. Pedro Roca Planas; D. Vicente Hen­
che, Fiscal de la Audiencia; D. Jaime Bartrina, Alcalde de Gero­
na; D. Ramón Albo, Presidente del Tribunal de Barcelona, y don 
Prudencio R. Chamorro, Gobernador Civil.

lodos trataron con gran competencia temas benéfico-sociales, 
destacando la importancia de los Tribunales Tutelares que tanto 
bien hacen a la juventud, como demuestran las estadísticas de estos 
organismos.

Todos los oradores fueron muy aplaudidos.
El telegrama recibido del Vicepresidente del Consejo Superior 

de Protección a la Infancia, Sr. Pulido, dice lo siguiente:
“ El Sr. Ministro, Presidente Consejo Superior, se asocia efu­

sivamente acto inaugural Tribunal para Niños, así como Comi­
sión Directiva, confiando que su actuación será de positivo bene­
ficio problemas protectores infancia, tan celosamente atendidos en 
esa provincia catalana. Salúdale, Pulido” .

Se cursaron los siguientes telegramas:
“ Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Protección a 

la Infancia.
Presidencia acto inaugural Tribunal Tutelar para Niños Gero­

na, asistencia autoridades ciudad y provincia, en medio mayor en­
tusiasmo felicita a V. E. por sus desvelos favor instituciones pro­
tectoras infancia. Rodríguez Chamorro, Gobernador Civil; Albo 
Presidente Tribunal Tutelar Barcelona y Roca Planas Presi­
dente” .

“Excmo. Dr. Pulido, Vicepresidente .Consejo Protección Infan­
cia. Presidencia acto inaugural Tribunal para Niños Gerona, salu-
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da afectuosamente V. E., lamentando sus ocupaciones hayan im­
pedido asistir al mismo. Rodríguez Chamorro” .

“ Excmo. Sr. D. Edelmiro Trillo, Presidente Comisión Directi­
va, Tribunal Tutelar para Niños.

Al constituirse Tribunal Tutelar para Niños Gerona, solemne 
acto, las autoridades y presidencia salúdanle y felicítanle agrade­
ciendo distinción que ha dispensado a esta provincia al proponer 
su funcionamiento, tantos beneficios suele reportar a la misma. 
Rodríguez Chamorro: G. C.”

“ Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
Al constituirse en solemne acto y toma posesión presidencia 

Tribunal Tutelar para Niños Gerona, complázcome en transmitir 
V. E. las más expresivas gracias y ponerme incondicionalmente a 
sus órdenes. Roca Planas, Presidente” .

E l T ribunal de Jaén.

Los periódicos de aquella capital dedican sendos artículos a este 
trascendental asunto. En ellos se revela el gran interés con que la 
población sigue el curso de los trámites previos al establecimiento 
de la nueva Institución protectora de la infancia.

Dan cuenta de la reciente visita efectuada al Reformatorio de 
La Carolina y locales destinados al efecto por nuestro ilustre com­
pañero, el Magistrado del Tribunal Supremo, Excmo. Sr. D. An­
tonio Cubillo, Vocal de las Comisiones de Apelación y Directiva 
de los Tribunales para Niños, y paladín entusiasta de esta obra 
bienhechora.

Aplauden la labor que realizan para la pronta instalación del 
Tribunal los Sres. Domínguez Manresa, Gobernador Civil; Pre­
sidente de la Diputación, Arquitecto provincial y Secretario de 
la Junta de Protección a la Infancia, y esperan que el resultado 
será la rápida implantación del nuevo organismo.

El Gobernador Civil de Jaén, D. José Domínguez Manresa, ha 
publicado en el Boletín Oficial de la provincia una circular, en la 
que pide la cooperación de todos para tan patriótica idea.

“ Como el Tribunal para Niños ha de reportar indudables bene­
ficios, que a todos tocarán, es preciso que aquella cooperación ten­
ga caracteres de verdadera efectividad, para que así nuestra pro-
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vincia cuente con aquella institución en donde los pequeños en­
cuentren una Escuela de ciudadanía y de trabajo” .

Llama la atención a los Alcaldes, a fin de que sean hechas efec­
tivas las cantidades que tienen muchos Ayuntamientos consigna­
das en sus presupuestos para este humanitario fin.

La extraordinaria importancia de la misión encomendada a los 
Tribunales para Niños, que no ignoran los señores Alcaldes, hará 
que se tomen el mayor interés por dicha institución, ya que “ la re­
forma de un joven — según frase del insigne Marqués de Este- 
lia es la salvación de una o más generaciones” ; y este es el fin, 
altamente patriótico, que se persigue” .

Así termina la circular aludida, que pone de manifiesto el gran 
entusiasmo del Sr. Domínguez Manresa por la rápida constitución 
del Tribunal para Niños en Jaén.

L1 ilustre Vocal del Consejo Superior y Magistrado del Tri­
bunal Supremo, D. Antonio Cubillo, ha visitado detenidamente 
el Reformatorio de La Carolina, tributando encomios a su ins­
talación y a cuantos ponen su entusiasmo y celo al servicio de esta 
institución y del futuro Tribunal Tutelar.
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Real Orden designando al Comité Nacional al que se encomienda 
la misión de organizar y colaborar en el Congreso Internacional 
de Protección a la Infancia de París.

Excmos. Sres.: Como nueva demostración de que el Gobier­
no español se halla dispuesto a coadyuvar al desenvolvimien­
to de las obras benéfico-sociales que organizan las demás na­
ciones, tiene una especial complacencia el Poder público en 
adherirse a la iniciativa, felizmente acogida en Francia, de ce­
lebrar en París, el próximo mes de julio, el Congreso Inter­
nacional de Protección a la Infancia, que revestirá positiva 
importancia, pues está organizado por la Liga de Sociedades 
de la Cruz Roja, las Uniones Internacionales Protectoras de 
la Infancia, de socorros a los niños y por el Comité Nacional 
Protector de los menores.

En su virtud S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom­
brar el siguiente Comité Nacional, al que se encomienda la mi­
sión de organizar activamente y colaborar al mayor éxito de 
todo cuanto se relaciona con el expresado Congreso Interna- 
cioal de la Infancia de París.

Presidentes de honor: Excmo. Sr. D. Severiano Martínez 
Anido. Vicepresidente del Gobierno y  Ministro de la Gober­
nación.

Excmo. Sr. D. Eduardo Callejo de la Cuesta, Ministro de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes.

Excmo. Sr. D. Eduardo Aunós Pérez. Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Presidente efectivo: Excmo. Sr. D. Alberto Bandelac de Pa­
riente, Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Secretaria general: Srta. Carmen Isern Galcerán. Vocal del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Tesorero: limo. Sr. D. Miguel Gómez Cano, Vocal del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia.

El Congreso Internacional de Protección 
a la Infancia de París.
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Vicepresidentes: Excmo. Sr. D. Angel Pulido Fernández, 
Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad y del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia.

Excmo. Sr. D. Francisco Murillo Palacios, Director General 
de Sanidad.

Excmo. Sr. Conde de Casal, Presidente del Real Patronato 
de la Lucha Antituberculosa.

Excmo. Sr. D. José Marvá Mayer, Presidente del Instituto 
Nacional de Previsión.

Excmo. Sr. Marqués de Hoyos, Comisario Regio, Presiden­
te de la Asamblea Suprema de la Cruz Roja.

Vocales: Excmos. Sres. D. Francisco García Molinas, D. Eti­
que Suñer y Ordóñez, D. Edelmiro Trillo y Señoráns, D. Pe­
dro Sangro y Ros de Olano.

limas. Sras. doña María de la Encarnación de la Rigada, 
doña Micaela Díaz de Rabaneda y doña Julia Peguero de Tra- 
llero.

Excmos. Sres. D. Nicasio Mariscal y García, Marqués de 
Retortillo, D. Jesús Sarabia y Pardo, D. Alvaro López Nú- 
ñez, D. Quintiliano Saldaña, D. Andrés Martínez Vargas, don 
Ramón Albo, D. Gabriel María de Ibarra. D. Conrado Espín 
y Arango, D. José Velasco Pajares, D. Eduardo Masip y Bu- 
desca, D. Ignacio Bauer, D. Leopoldo Palacios, D. José Pa­
lanca, D. Francisco Moragas y D. Rafael de Tolosa Latour,

Se propondrá al Gobierno la concesión por el Estado del 
suplemento de crédito correspondiente para atender a todos 
los gastos que ocasione la realización de los fines encomen­
dados al Comité Nacional designado al efecto.

De R. O. lo digo a W .  EE. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. Madrid, marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Excmos. Sres. Ministro de Estado y Vicepresidente del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia.
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PSICOLOGIA ESPECIAL DEL NIÑO

Profesora, Srta. María de La Rigada.

PRIM ERA LECCIÓN

PRELIMINARES
Que nos congreguemos aquí todos los que estamos, es un signo 

consolador de lo profundamente que interesan los asuntos que van 
a ser motivo de nuestro estudio en el Cursillo que comenzamos 
hoy: ellos acucian nuestra curiosidad científica y nuestro intenso 
deseo de cooperar en una obra de amor y de justicia, ya que la ca­
ridad hacia los desgraciados niños delincuentes viene a remediar, 
según posibilidades, injusticias sociales. La gran belleza conteni­
da en la sana doctrina socialista, en aquella que informó la del Di­
vino Maestro, es el principio de igualdad de derechos para todas 
las criaturas humanas...: entonces, ¿por qué los desheredados de 
la fortuna, los desheredados del afecto familiar, los desheredados 
del hogar, los herederos de las escorias producidas por pecados que 
ellos no cometieron, han de quedar al margen de los derechos que 
tienen a vivir, a ser educados en la medida y adecuación que pide 
su caso, a gozar de solicitudes cariñosas, de hogar con sano am­
biente familiar, de aprendizaje que los ponga en condiciones de 
subvenir a sus necesidades y a redimirse a sí mismos de la situa­
ción abyecta en que, por su desgracia, llegaron a estar colocados?...

Estas consideraciones me dan la clave para explicarme la pre­
sencia de algunas personas, espíritus selectos que, siendo de auto­
ridad bien notoria en los problemas que vamos a estudiar, acu­
den aquí, dando con ello ejemplo edificante.

Empezaré por exponer el plan que me propongo desenvolver en 
este Cursillo:

El objetivo del “Cursillo de Psicología especial del niño”, desti­
nado a los futuros educadores del niño delincuente, será iniciarlos 
en las nociones y características propias del alborear de la vida 
del espíritu, con la medida necesaria, para facilitarles la doble téc­
nica indispensable: la del conocimiento y la de la corrección del 
niño delincuente y del predelincuente.

Nos aplicaremos a indagar particularidades de la vida del espí­
ritu infantil y a espigar en las técnicas psicológicas a que den lu­
gar aquellas indagaciones. La Psicotecnia, con carácter educativo 
en función del despertar y evolucionar de la conciencia en su do­
ble sentido de consciencia y de conciencia, del niño delincuente y 
predelincuente, tendrá su aplicación más adecuada, como también 
al estudio del medio y de las reacciones resultantes en cada caso 
particular, apreciadas en su aspecto estático, y principalmente, en 
el dinámico, que se halla conectado con la delincuencia.

En el desarrollo de este Cursillo habrá tres partes: la primera 
será expositiva de principios de ciencia pura coordinados con los 
contenidos en la Psicología general, cuidando de no cometer intro­
misiones en esta disciplina ni en Psiquiatría, encomendadas, res-

Curso de estudios del Tribunal para Niños de Madrid
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peetivamente, a los Profesores Sres. Zaragüeta y Sanz; la segun­
da será de aplicación de tales principios, es decir, de Psicotécnica, 
con deducción y acopio de técnicas educativas psico-físico-fisioló- 
gicas y Paidotecnia, en tanto que no invadan los dominios propios 
y privativos de la “Pedagogía correccional”, de la “Orientación 
profesional” y de la Fisiología, materias a cargo, respectivamente, 
de los Profesores Sres. Blanco, Tomás Samper y Tolosa Latour; y 
la tercera, será de práctica demostrativa con y sin aparatos.

A modo de introducción a este Cursillo de '“Psicología especial 
del niño” que se me lia confiado, entiendo útil dar noción de la 
Terminología que haya de usarse en él, precisando y esclareciendo 
conceptos que juegan en la actualidad, algunos que no siempre han 
tenido la misma valoración, ni han sido interpretados como ahora, 
y otros que no eran usados antes de la época contemporáiíea. Me 
indujo a este preliminar, la consideración de que no se pide a las 
personas que van a cursar estos estudios preparación alguna, y 
debe suponérselas, por tanto, ayunas de ella: esto aparte de que, 
en todo caso, conviene fijar bien el alcance, la dirección y la inter­
pretación que damos al vocabulario técnico de que hacemos uso.

TERMINOLOGIA

Alma.—Abordemos, pues, la cuestión de Terminología detenién­
donos ante la palabra alma, tan sugerente: por tnás que ello pa­
rezca paradógico, todos sabemos lo que con ella significarnos, y 
nadie sabe lo que es el alma, no obstante los titánicos esfuerzos 
para captarlo, realizados por los genios más potentes que han cul­
minado en todos los tiempos. No hemos de utilizar, pues, la pa­
labra de que tratamos para encararnos con las cuestiones trascen­
dentales que suscitan las investigaciones para conocer la esencia o 
naturaleza del espíritu o del alma, empresa fuera del marco ele­
mental de conocimientos a que corresponde nuestra labor, ya que 
había de conducir a los dominios de la Metafísica, y a discurrir 
por los cauces de multitud de escuelas filosóficas, dé lo que sólo 
hablamos de lograr la provechosa conclusión de que todo lo que 
afirman los investigadores que sientan hipótesis en pugna con la 
la doctrina espiritualista cristiana, carece de prueba demostrati­
va, y todo lo que los investigadores hallan como principios básicos 
demostrables para descubrir la naturaleza, la e-sencia del alma; 
concuerda con la divina doctrina del Crucificado, porque, eviden­
temente, la investigación científica tiene que acercarnos a Dios- 
por ella se capta la verdad, y la verdad absoluta, la verdad supre­
ma reside en Dios; en tanto que la pseudo ciencia, esa que es pa­
trimonio de los esclavos de la petulante falacia, o de los cautivos 
del error, distancia por igual de la verdad y de Dios, o de la cien­
cia y de Dios. ¡Guarde su arcano el alma, como lo guardará eter­
namente para seres imperfectos como los humanos, que, por per- 
fectibles que sean, no llegan a lograr la perfección que había de 
habilitarlos para descubrir los misterios de la creación!

Discurriendo de esta suerte, nos contentaremos en síntesis con 
saber del alma (psíquis, espíritu) lu que sigue: todo ser organi- 
zado y vivo consta de una concreción de substancias v elementos 
pertenecientes a la esfera del mundo sensible, y de un elementa 
suprasensible que anima esa concreción, que se adueña de ella para 
utilizarla, ya como vehículo, ya como instrumento que le permita 
exteriorizarse en múltiples manifestaciones v modalidades trans- 
formando en acciones sus potenciales: ello nos induce a decir com­
puesto el ser de dos partes a estudiar; la somática (concreción alu-
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dida), y la espiritual, esto es, de cuerpo y de alma, conectadas de 
maravilloso modo, que procuraremos en su lugar oportuno expli­
car en lo posible.

Mente.—JPalabra que, en su acepción vulgar y aun empleada Jtor 
científicos en ciertas naciones, Inglaterra una de ellas, significa “ in­
teligencia”, la usaremos como sinónima de “alma”, equivalencia 
que está reconocida en las técnicas generalmente aplicadas, es de­
cir, en casi todas las naciones. Por consiguiente, al señalar taras 
que miden o determinan deficiencias mentales, no expresaremos lo 
mismo que al señalar las referidas a la inteligencia: las primeras 
serán globales, del espíritu; y las segundas serán correspondientes 
a la capacidad intelectual, al entendimiento, solamente.

Capacidades mentales o del almu.—Significará, como ya va estan­
do muy difundido entre psicólogos, poder o grupo de poderes aní­
micos que yacen latentes en el potencial del alma y que, mediante 
sus estímulos apropiados, se convierten o transforman en acción 
o acciones de un orden común a todos ellos. No es insospechado 
para persona culta la capacitación del alma para pensar, sentir y 
querer.

Test.— Palabra de origen inglés que va tomando carta de natura­
leza en- todos los idiomas, usada en la técnica de la Psicología ex­
perimental, “Psicotccnia”, significa reactivo con el que se estimu­
la uno de los aludidos poderes o capacidades, aislado y, a vece* 
simultáneamente varios. . .

Empirismo.—En la zona del hacer hay que distinguir el empiris­
mo de la experimentación, palabras que entrañan conceptos com­
pletamente aistintos, absolutamente diferenciados: el empirismo 
lo puede tener un práctico y ejercitado en el hacer y llegar a hacer 
muy hábilmente sin obtener fruto alguno de la obsei'vación, ni de 
la reflexión, aplicadas al descubrimiento de principios puros cien­
tíficos por el que hace-, es más, puede ocurrir y ocurre, que un em­
pírico -desconozca los principios de la zona pura de una ciencia que 
solo sea experimental, en la zona de su aplicación; ejemplo, la Ma­
temática, y seguir desconociéndolos por mucho y bien que haga 
(válgame él galicismo) en esa zona de aplicación, como acontece 
con ciertos calculistas aventajados.

Experimentación.—El experimentador, hace, sometido a rigor 
científico, y en su hacer siempre reglado, nunca deja de observar 
y reflexionar sobre lo observado, para inferir, si llega el caso, nue­
vas verdades, o afirmaciones y, a veces, rectificaciones de las que 
se hayan admitido como tales hasta entonces: cuando el experimen­

tador es del linaje no superado de nuestro Ramón y Cajal, la ex­
perimentación cobrar valor inmensurable para la investigación 
científica, enriquecida constantemente por esos sabios que, como 
"Saben lo que buscan, co-nocen lo que encuentran”, como ha dicho 

"Claudio Bernard.
Método.—Entendemos por método el orden que se sigue en las 

ciencias para hallar la verdad y enseñarla; puede ser analítico v sin­
tético: ambas formas pertenecen a una ley que rige nuestro discu­
rrir desde un punto de partida — materia o dato a que se ha de 
aplicar nuestra atención— , para ir depurando hasta el punto de 
término o fin, que es el conocimiento, acabadamente formado, del 

-objeto. Si el método general, analítico-sintético, que recorre su ca­
mino, ya ejercitando la inducción, ya la deducción, se aplica para 
una ciencia determinada, puede recibir otros nombres, lo que da 
lugar a los métodos particulares.

Así suele afirmarse que el método de enseñanza es el expositivo 
(sintético), por la intlexihilidad con que deduce y afirma; pero es 
¡o cierto, que el método de enseñanza más genuinamente educatl-
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nn° r l el l ui ! ? cr ' e Slí üamine por «I análisis y por la síntesis, que, 
o.’L q mp °ba't ",Ij  roo'Proo®. h»cen el conocimiento más acabado v 
turne compensando el positivismo a que el método analítico expone 
con el idealismo a que conduce el sintético, método eminentemente 
racional y especulativo. Ejemplo para aclarar ideas: si en un cuer­
po físico hacemos abstracción de la materia, nos quedamos con el 
concepto de la forma o del cuerpo geométrico (limitación de espa­
cio): si en éste prescindimos de una dimensión, obtenemos el con- 
ccptq de superficie (límite del cuerpo geométrico), en la que pres­
cindiendo de una dimensión se adquiere el de la línea (límite de su- 
perncie), y si en esta perdemos la única dimensión que tiene, lle­
gamos al concepto do lo inextenso, del punto aromé trico (límite de 
mm'1’ *¡iei™,s estudiado, pues, el objeto por análisis o descompo- 
M( ón, desde lo concreto (cuerpo físico) a lo abstracto (punto geo­
métrico), de lo particular a lo general, poniendo en juego la induc­
ción, ahora vamos a proceder por deducción: suponiendo el minio 
geométrico dotado de movimiento continuo en el espacio, aquél en­
gendrara una dimensión, la línea; está dotada del mismo movimien­
to, engendrara la superficie, dos dimensiones que, moviéndose de 
igual manera, engendrará el cuerpo geométrico, tres dimensiones; 
en presencia de éste, si el recinto de espacio que delimita lo su­
ponemos ocupado por nialeria, en cualquiera de sus estados (1), 
tenemos ya la concepción del cuerpo físico formado con la máxi­
ma precisión : hemos descendido, de lo general v abstracto a lo 
particular y concreto. He aquí evidenciado que la metodología ver­
daderamente educativa es la analítico-slnlélica.

Lo explicado prepara una conclusión: la de que el método de 
adiestramiento, o educativo, no es meramente sintético, aun cuan- 
do el primer momento de su aplicación lo sea. toda vez que sin el 
análisis no habrá inducción, y. con sólo jugar las deducciones, no 
se educa completamente. Lo que acontece es que. habiendo lami­
nas en las mentalidades de los niños, ofrecerán dificultades, a ve- 
ces insuperables, para inducir y generalizar, lo cual no significa 
que deba desistir del empeño de vencerlas el educador, por que ese 
es el verdadero fin del trabajo de perfeccionamiento, o, al menos, 
mejoramiento a que se aplica: claro es que la deducción v la sínte­
sis le ofrece camino más llano en p| que obtendrá triunfos con re­
lativa facilidad, y que, por lo mismo, deberá frecuentarlos: pero 
sin dar de mano lo más difícil, aunque con ello no triunfe más que 
en contados casos, y sin desconocer que la edad del educando con­
diciona, ya que hasta la juventud, la abstracción v generalización 
juegan difícilmente.

Pero esta palabra, método, tiene otro significado, que va a ser el 
que nos obligue a usarla frecuentemente, y sin referirnos con ella 
al método analftiro-sinlétieo: aludo a la acepción más comprensi­
va, por su extensión, ya que contiene una sistematización de lodo 
cuanto en la zona experimental se lia cosechado que deha figurar 
en una técnica especial; la nuestra será la Psicolernia y la Páido- 
lernia j2). técnica do] Iralamiento educativo psico-físicó-fisiológico 
del runo, a base fundamentalmente psicológica. En lal sentido, ha­
brá tantos métodos cuantos experimentadores surjan en los domi­
nios de la investigación científica y se apliquen a formarlos, in­
cluyendo en ellos los procedimientos educativos, las formas edu­
cacionales. el material apropiado a la ejecución sistematizada por 
el método de que se trate, etc.: por consiguiente, trataremos, en

( 1) Evldenu nicn lc que en el sftlldo sera en el que su m rm a Iónica perm anencia 
prim era es un contenido básico do la segunda, poro Imposible que la 

consid erem os por com pleto em ancipada. 1 1  1,1
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esta dirección, del método Decroly, del método Monlessori y de 
ayunos más que forman, verdaderamente, escuelas. Dentro de es­
tos métodos hay sectores particulares que se aplican a determina­
das materias de" enseñanzas, que son privativos de ellas y a los que 
se les señala eon nombres de la especialidad en que actúan.

Educación.— Hasta bien cerca de nuestros días, y nos sanemos 
autorizados para decir que en nuestros días, singularmente en 
naciones que, como pesarosos y condolidos, liemos de reconocei 
que acontece en España, no figuran pujantes en el concierto de las 
que se lanzaron ya desde principios del siglo pasado, en la segun­
da mitad intensamente laborada por educadores, a la renovación 
educacional, a base de la aportación científica suministrada por la 
Psicología experimental y la Psicotecnia —Francia, Bélgica, Suiza, 
Alemania, Inglaterra y los Estados Unidos de America— , se ruante 
nía el concepto clásico de “educación”, conservando esta palabra 
el genuinainente filosófico de su origen. Ello inducía e induce a mu­
chas personas de ahora mismo a entender con aquellos clasicos 
de la antigüedad, que educar es desenvolver las facultades del nino, 
que el educador modela o moldea el espíritu dei niño, que el edu­
cador forja temperamentos, que el niño es un hombre minúsculo 
(homúnculo) y que todos los niños deben ser tratados como un solo 
sujeto de educación; sin percatarse de que si aquellos clasicos de la 
antigüedad, definidores de la ciencia expresada por la palabra edu­
cación”, vivieran nuestros días, rectificarían sus definiciones, no sin 
asombrarse de sí mismos, de su potentísima intuición que los con­
dujo a ser, en muchos extremos, precursores de los sabios que cons­
truyen más afiligranadamente el grandioso monumento de la edu­
cación mundial contemporánea, y de haber establecido principios 
básicos educacionales, tan rigurosamente científicos, que resultan 
inconmovibles a través de miles de generaciones, en las que se hi­
cieron múltiples conquistas científicas. Pero ello también obliga a 
que vayamos todos reaccionando ante la realidad que vivimos, v 
entendiendo que la educación es una ciencia que tiene por objeti­
vo poner a cada niño en posesión de sí mismo para que, como ser 
consciente y sometido al juez inexorable de su conciencia moral, 
dirija su conducta por el camino de su verdadero perfeccionamien­
to durante toda su vida; que eT educador debe ser un sujeto que 
cuide con esmero del medio interior de cada uno de sus educandos, 
del medio natural y físico (el psicosomático y el que le circunda), y 
del social en que vive, para que las capacidades anímicas evolucio­
nen normalmente dentro de la- leyes naturales que las rigen y del 
tipo individual de que se trate; y que esta obra se realiza median­
te aplicación constante de distintos y apropiados tests para provo­
car las reacciones convenientes a variados y múltiples fines parcia­
les, ya utilizados con carácter de exploración de cada imivúluo 
para clasificarlo, ya en su aspecto genuinamente educativo. Dicho 
esto, se comprenderá fácilmente que nada se modela, que nada se 
moldea, que nada se forja, que el buen educador se adentrará en el 
alma de su educando, pero no pretenderá jamás adueñarse de él 
liara conducirle, que dirigirá la educación velando por que el niño 
se dirija bien a sí mismo, y moviéndose dentro de una demarcación 
previsora. Finalmente, que es obligado dejar al margen laníos 
equivocados conceptos que se barajan por algunos a favor de la 
eterna rutina.

\Paidoloyiu.—Leamos lo dicho por autoridades en la materia, por 
,1o que hace al significado de esta palabra:

Chrisman, estadouniense, en su discurso de inauguración, Uni­
versidad de Jena, año 1895: “La Paidología, la ciencia del niño, 
tiene por misión reunir todo lo concerniente a la naturaleza y des-
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envolvimiento del niño donde quiera que este material se encuen­
tre, y organizado en un todo sistemático. Su único propósito es el 
estudio del niño en todas direcciones, a ün de llegar al conoci­
miento íntimo de su naturaleza.

"Debe proponerse las informaciones sobre el niño para clasificar 
los hechos que han de proporcionar material para las distintas re­
giones de la ciencia y de la práctica, cuyos resultados, a su vez, han 
de servirle de fundamento.

"Los niños deben ser estudiados en el laboratorio, en la casa, en 
la calle y en sus juegos, ficciones y luchas; en sus fases normales y 

anormales, en el período fetal y en los siguientes períodos de su 
desenvolvimiento. En atención a sus circunstancias psicológicas, 
ifiísio lógicas y morales.

"... debe ser un punto de enlace, un centro de atracción para to­
dos los estudios de estas ciencias, más o menos relacionadas con el 
niño.”

Brum, Profesor de Lyon, en un artículo sobre Paidología, decla­
ra: “Mejor que definir esta ciencia, es presentarla con ejemplos 
■ concluyentes.”

Mademoiselle Yoteiko, que fué jefe del Laboratorio de Psicolo­
gía de la Universidad de Bruselas, Directora de los de Paidología 
de las Normales de Mons y Charleroi-Hainant, y Secretaria del Pri­
mer Congreso de Paidología, celebrado en Bruselas del 12 al 18 de 
agosto de 1911 (1), se expresa como sigue: “No hay que admirar­
se de que aún exista confusión de términos: el tecnicismo de una 
ciencia nueva no se crea de una vez.

”La Paidología es estudio experimental del niño. (De La Pedago­
gía, Lieja, 1908).

”La palabra Paidología, en su sentido etimológico, quiere decir 
ciencia del niño.” (De La Pedagogía, Lieja, 1908).

Edwin Kirkpatrick, en “Los fundamentos del estudio del niño, 
1917”, afirma que: “El conocimiento de los factores externos e in­
ternos del desenvolvimiento humano y el determinar cómo los fac­
tores internos son modificados poi los externos en la labor del es­
tudio del niño." Paidología.

Afirma Aide, en “Memoire de Psychologie experimental et de Pe- 
dologie”, Bruselas, 1909, que: “La Paidología es, ante todo, Psico­
logía.”

Mademoiselle Kipiani, mártir de la gran guerra, que colaboró con 
Mlle. Yoteiko en trabajos de Psicología’ experimental, ha dicho: “La 
Paidología es una ciencia que tiene como medio el estudio profundo 
del niño, y como fin, la orientación de la infancia en la vía natural 
de un desenvolvimiento armonioso.”

El Profesor Ladislas Naay, Director de la Escuela Normal de Bu­
dapest, se expresa así: “La Paidología es la ciencia fundamental v 
propedéutica de la Pedagogía.”

El Sr. Claperéde, Profesor de Psicología de la Universidad de Gi­
nebra, en su “Psicología del niño y Pedagogía experimental”, Suiza, 
1905, establece que: “La Psicología es la base de la Paidología.”

D. Domingo Barnés, en su prólogo a la traducción que hizo del 
•citado libro de Claperéde, dice: “La Paidología no se limita a estu­
diar la psiquis del niño, sino que pretende conocerle por entero.”

De un folleto publicado por la villa de Amberes sobre Higiene e«-

<1> Ahora está  en V arsovla, donde dirige la  Escu ela  Normal.
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colar: “El servicio paidológico tiene por lin el estudio científico del 
niño."

Arthur Nyns, Inspector de enseñanza belga, la define diciendo: 
“Ciencia que trata del niño desde su nacimiento hasta la edad adul­
ta, estudiando los métodos generales de enseñanza, la adaptación del 
individuo al medio en que lia de vivir, y los tactores hereditarios y 
sociólogos que hayan de influir en su desarrollo.”

Persigout, presentando la Paidología como ciencia completamente 
formada y sistematizada, define la Paidología descriptiva como: 
“Pesquisa y clasificación de medios de educar e instruir.”

Drurni&ound afirma que: “Mientras la Paidología sea considerada 
como ciencia de aplicaciones pedagógicas exclusivamente, no será 
verdadera ciencia.”

El Profesor I). Rufino Blanco dice: “Paidología es la ciencia del 
niño desde el punto de vista de su educación.”

Clavier: “La Paidología debe ser una biología psíquica social, 
apoyada en la fisiología y sin perder de vista al individuo.”

Del Diccionario inglés internacional de Webter: “Estudio del 
niño.”

“Paidología” : Desde 1905 tiene epígrafe y cuja con la signatura 
1.701, en Office International de Bibliografía de Bruselas.

El Profesor belga Dr. Deeroly, Director del Instituto de enseñanza 
especial de Bruselas y Vicepresidente de la Sociedad belga de Paido- 
teenia, etc., da la siguiente definición, tan precisa, clara y comple­
ta, que merece ser adoptada sin dudas ni vacilaciones: “La Paido­
logía es sinónima de ciencia del niño, esto es, de la ciencia que se 
preocupa del estudio de los diversos problemas que se refieren al 
conocimiento de las funciones mentales y físicas del niño, tanto des­
de el punto de vista estático como del dinámico”; y añade: “La Pe­
dagogía experimental no es más que una parte de la Paidología, que 
tiene por objeto el estudio experimental de los procedimientos de 
educación”, postulado que conviene mucho conocer y tomar en con­
sideración para evitar posibles y perjudiciales confusiones.

Paidotevnia.—También haremos una breve reseña de lo que auto­
ridades en la materia pensaron y dijeron acerca del significado de 
esta palabra, ya que todavía es más de última hora la Paidotecnia 
que la Paidología.

El Dr. Quertón, que proyectó la fundación de una escuela de Pai- 
doteenia en la Universidad libre de Bruselas, único intento de este 
género de que hay noticia, por más que se advierta gran interés ge­
neral en esa tendencia, que ya están concretándose y produciendo 
focos que contribuyen a la sistematización científica de tan novísi­
mos estudios, dice que: “Paidotecnia es psico-pedagogía experi­
mental.”

El Profesor D. Rufino Blanco la define como sigue: “ Paidotec­
nia es el arte de aplicar la Paidología a la educación."

El Dr. y Profesor Deeroly se expresa como sigue: “La palabra 
Paidotecnia, cuyo uso he recomendado yo, designa, particularmen­
te, el conjunto ¡le aplicaciones prácticas de los resultados dé la Pai­
dología y de otras ciencias.” Esta definición, por ser la más com­
prensiva y concluyente, es la que adoptamos.

Pedagogía.—La usaremos, asi mismo, en el concepto deerolyano, 
toda vez que el Dr. Deeroly expresa su opinión como sigue: “Si se 
quiere conservar la palabra Pedagogía, no veo inconveniente en que 
continúe designando la técnica de la educación durante la edad es­
colar y en la escuela." Por consiguiente, lo daremos este significado 
restrictivo.

Pero no deben desconocerse las definiciones hechas por Bcrbart:
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La Pedagogía es una ciencia independiente y a la vez preparatoria 
del arte de la educación"; y por D. Rufino Blanco: “La Pedagogía 
es la ciencia y_el arte de educar al hombre para que cumpla su des­
tino. Ellas señalanja tendencia tradicional.

Anormal.—Entraña un concepto que, no por ser vulgar, está dis­
tanciado del científico, la idea de que es anormal el individuo in­
adaptado, ya sea anadaptado, ya inadaptable, ya menos adap­
table que lo corriente al medio; y este concepto puede servirnos de 
punto de arranque para nuestro discurrir, lo que no supone que no 
lleguemos a adquirir un concepto más acabado y de más rigor cien­
tífico durante el transcurso de nuestros estudios en este cursillo.

Paidometría.—Este nombre designa más propiamente que el de 
antropometría, a la ciencia y arte de medir al niño en su desarrollo 
somático y en su desarrollo psíquico, Psicometría infantil.

Estigmas.— Son marchamos de anormalidad; se pueden clasificar 
en físicos (morfológicos y de detención o desproporción en el des­
arrollo físico), psíquicos (manifestaciones intelectuales, afectivas o 
volitivas anarmónicas o inarmónicas), psico-somáticos (perturbacio­
nes complejas en las manifestaciones personales de conjunto). Mu­
cho se ha discurrido y discurre acerca del valor inferior que se debe 
conceder a los estigmas morfológicos físicos que no sean referentes 
al crecimiento en talla y peso, según edad (con sus desproporciones 
parciales, no de acuerdo con las que son propias de cada edad); así 
como del valor creciente que adquieren los demás estigmas, y de lo 
fecundos en positivos resultados que se muestran los psico-somá­
ticos, merced a lo que se penetra en lo más recóndito e íntegro de la 
personalidad.

Deficiencias mentales.—Do que necesitan en cada capacidad aní­
mica sus posibilidades o facultades, para estar dotada del caudal que 
posee el tipo normal real fijado como unidad de comparación.

Tara.— Significa el resultado de medir una deficiencia mental, o 
un grupo de ellas, o la global del espíritu. El tipo normal es un ideal, 
y, por eso mismo, no encarna en la realidad; es un tipo de perfec­
ción tal, que no existe, como no existe el arquetipo de belleza; de 
aquí que se llame tipo normal a todo el que se diferencia muy poco 
del ideal. En la realidad se toma como unidad de comparación la 
que arroja como media diferencial la observación experimental he- 
cha con sujetos de la misma edad y en iguales condiciones: entre 
ese tipo y el de la perfección habrá una diferencia, pero, prescin­
diendo de ella, la que exista entre un sujeto explorado (reconocido) 
y la unidad de medida fijada, como queda dicho, esa diferencia, ese 
déficit, se llama tara y es la base para diagnosticar. Se presenta en 
el encerado una iniciación de gráficos para fijar conceptos que jue­
gan en la investigación de taras.
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Instrucción.—El moderno concepto de la ciencia educacional no 
puede consentir aquellas discusiones bizantinas respecto a pretendi­
das diferencias entre instrucción y educación. En rigor de verdad, 
no las hay, porque instruir es educar, ya que se educa produciendo 
reacciones mediante la aplicación de test, y esto mismo se hace al 
instruir, lo cual autoriza para propugnar por que se reconozca que 
instruir y educar es la misma cosa; que, por consiguiente, instruir 
no es un medio para educar; y, Analmente, que instruir es educar 
predominantemente una capacidad del alma, aunque de modo indi­
recto se eduquen todas, por cuya razón quien instruye educa, pero 
-no educa integralmente con las intensidades necesarias para obtener 
equilibrio normal en las acciones del alma, sino limitadamente, en 
lo que afecta, casi únicamente, a los poderes (las facultades) adqui­
sitivas de cada educando, y a facilitar el cumplimiento de las leyes 
de la naturaleza, que regulan en cada momento de la evolución men­
tal del niño la transformación de dichos poderes (facultades o po­
tenciales) en acciones.

Estas consideraciones obligan a reconocer que al instruir se hace, 
aun sin querer, algo más que amueblar la inteligencia.

Respecto de las discusiones aludidas y otras por el estilo, conviene 
■ decir que deben quedar al margen, si se ha de hacer cosa provecho-
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sa: bien está que llegado un momento, como aquel en aue en el Con 
greso de Paidología de 1921, celebrado en Bélgica (Bruselas) los
m aleTlk?edís°UnJ¡Íd0a? r7  F°pon<m clasificaciones de niños anor- maie» algo distanciada*, se abra controversia con aportación dp da-
i e r í ™ , la prácli€?’ y que tenazmente d e K a  cada ,mo aquello que cree lo mas ventajoso; pero hay que seguir el ejemplo 
que dieron ambos p r o fe s o r e s  de no detenerse en el hacer cada uno 
c o r n o ° if  m3Jiera de(.Pens,ar, para dedicarse a  L t ^ r e c o m z a ?
^nvdcctón pÍ iL 3!1 clasiíicaclón; a3Í lleSÓ esta disidencia a crear la 

u la? personas que estudian estos asuntos, de que son
dos v one Pad̂ aS claf.lflcaci<mes> a juzgar por los resultados obteni- 
i„os’ y cadf  una tiep_e por eje de revolución una clase de labor: 
v lQv i»  p n p ? 11 llir¡°S n?_delmcuentes (la del Profesor Decro- 
£>r k  m ™  demandan los ñiños delincuentes, o de justicia (la del 
fn. Kouvioy, Director del Instituto de Molí) (1).
„  Para lljai ideas e? Punto a tipos de normalidad, tara, tipos infcr 
U T J '  r ° r í ’ ieLC’’ Se t.razara en el encerado un esquema (grá- 
SndPmo«qpn U?ar 3 al?unas «rmulas sencillísimas, ya que no 
carn et  n i 1 Ú, a% no eliminar de estos estudios algunas apli-
t a l ís im o  Te Í S l  d i í S l S ? '  S ' q U ¡e ra  P e r te n e z c a n  a  u n  « e o to r  e le m e n ­

t e  J¡e c t a  0a? $ )  fo r m a  á n g u lo  recto- c o n  la  r e c t a  Oy (3 ) .
,n i f  Pert'r de cero, se marcan con las intersecciones 1 2  3 4

nlrfnek a.ÍHUOta-°  iguales 1ue señalan los años de edad qué tiene un nino, o cada nino de un grupo de ellos de la misma edad desde su 
libertad hasta el momento en que lo estudiamos- a 

que le llaman edad natural, v los hay que’ le llaman edad biológica, que establecen dos, esta dé V e  Ira amos v 
otra que comienza a contarse desde que néce el niño en cautiverio5
má«eiCñr’ °S ?n°3 que Vene el nifio desde su nacimiento en libertad mas los que haya vivido en el claustro materno; mientras no diea- 
m0pSn“ aS que edf ul biológica, nos referiremos a la primera.
. 0x; a Partir de cero, se marcan con las intersecciones 1 2 3
cu’b'iePr1 m d i v í a ° T ' 0 sena,ar\ aquella unidad de medida, nó dés- S^óierta todavía con la que pudiéramos medir exacta o aproxima­
da™ en1és“ ndivid°uosS°r CimlÍÜC0’ Ias anormalidades y la normali-

.ufpfn '^Ll6', tip° n0niYÜ Meal' del arquetipo de la normalidad (4), 
í '  t0 q ue no Imne representación alguna real, ya que en 

a realidad no cabe nada concluyentemente perfecto, por hiná tesis 
° üZ f l ° SA a r' s,tuad0 « ?>  intersección de laP recta de nivel V  con la recta AB que. perpendicular a la Üy, parte del punto corremon 

diente a los ocho años de edad biológica. «oriespon-
En la realidad nos encontraríamos con que el nivel del tino nor­

mal real . aquelque en la realidad puede servirnos para comparar 
con él cada individuo, supuesta la misma edad biológica no Ucearía 
jamás a pasar por el punto r para los niños de ocho años’ - le S  a 
HA» ,Cm rla magpltud en iy línea AB, magnitud que, aunque tienda in- 
Í S nh,f r enle, lac¡a,-su anulación (5), no lo podrá conseguir- siem-

( * ' E je  de lúa equis.
(3) E je  <le laa les.
! í j  '( “J’ <l»e  adm itirlo como se  adm ite el arquetipo de bollera 

-raleza V ° .  U  M & é n  de la nalu-

5
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minar la tara correspondiente a ella, si se pudiera conocer el ni­
vel del tipo normal ideal.

En efecto; representemos:

la edad b i o l ó g i c a  por Eb
la e d a d  intelectual por E¡
el tipo normal ideal por N¡
el tipo normal real por Nr

ideal se expresará por la relación , en la que como deben ser

iguales dividendo y divisor, E¡ =  Eb . obtenemos su valor repre­
sentado por 1, es decir, que

y afirmaremos que el tipo normal

N, = =  1

A esta unidad bien se la podría llamar símbolo de la normalidad 
ideal, tratándose de la inteligencia (1), como se llama símbolo de la 
certidumbre a la que utiliza el cálculo de probalidades.

Se conciben fácilmente tales símbolos: veamos un ejemplo, en el 
cálculo de probalidades elementalísimo, que nos pueda servir de 
punto de partida:

Se insaculan seis monedas de a duro; si una persona saca 
una de las monedas que están en el saco-, ¿podrá sacar una moneda 
distinta de un duro?... Imposible; se tiene la certidumbre de que 
tendrá que sacar un duro; luego, si llamamos suerte a cada uno de 
los sucesos igualmente posibles en que puede descomponerse un su­
ceso, el de este ejemplo podrá expresarse por la relación entre seis 
suertes (número total de ellas) y seis suertes favorables al suceso

de sacar un duro, y esta relación que vale la unidad, expresa la

certidumbre, es decir, que =  i es el símbolo de la certidumbre.

Pues en lugar de ocho duros supongamos que insaculamos cuatro du­
ros y cuatro pesetas; la probabilidad de sacar un duro será expre­
sada por la mitad de la certidumbre, porque la relación se esta­
blecerá entre cuatro suertes favorables y ocho suertes (número total

de ellas), así =  - i- ,  y la probabilidad adversa valdrá tambiénO ¿
—, así como la probabilidad favorable al suceso de sacar una pese- 

ta y la adversa a este mismo suceso, cada una de ellas estará va­

lorada por
¿Qué pasaría si insaculásemos dos duros y seis pesetas? Que la

(1) Algunos au tores d irían de la  m en te: nosotros ñam arem os m e n ta l  a la  a n o r­
malidad g lo b a l  del esp íritu  y su s re lacion es con los elem entos som áticos.
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probabilidad favorable al suceso de sacar un duro, será un cuarto

de certidumbre, =  -J - =  - L ,  la probabilidad adversa a

este suceso será tres cuartos de certidumbre, la probabilidad favo­
rable al suceso de sacar una peseta será tres cuartos de certidumbre 

6 6 3 ,
- 7- ,  y la probabilidad adversa a este suceso2 + 6 s

■¿ 1

Y si representásemos:
' 2+  6 6 4 ‘

por s f
por S a 1

p o r
S i tendremos que—— = S

! por P( 11 Pfpor Pa

( i ) ;

es decir, que p _  H_
1 — s

q/C sPce1de en probabilidades, para nuestros Cálculos en la valoración de la inteligencia, determinado el sím- 
E,

bolo •— —  =  esa unidad figurará en el equicociente

1
Nr E, ' "* Eb

Nr =
E,

y como la E, =  Eb — Ti , representando T¡ la tara, 
la £ „ = £ ,  +  T, 
tendremos que

E, +  T,
Nr Nr =

E, +  T, ’

por consiguiente, se impone la necesidad de idear el modo de do- 
loin ' S T '  en.c d̂a ind<viduo su edad de la inteligencia, a lo que 

d&dicad° y dedican sus atañes los hombres científicos que4 se 
nteresan en estas investigaciones y que ya tienen organizados mé-
iô 1nqnnpe,Mifn en Prác.Llca y difundidos por todo el mundo civiliza- 

í? qua 0 quiera decir- ni sus inventores lo pretendan, que ha­
yan llegado a una co.sa definitiva en la materia" buena pruebaes 
que continúan sus investigaciones, en las que obtienen resultados 
qu™ P®r perfeccionar dichos métodos, todos ellos convergentes 

Esos métodos permiten hacer una exploración de la inteligencia 
individuo y hallar el índice o coeficiente de ella del mudo 

siguiente: por la aplicación de reactivos (tests) adecuados se fija el

memnsPUv Sl,?r,?Ui?, equlcoclente el producto de extrem os es igual al de
3 » r M U ° o  conocido!111 " "  m " ,ll°  es  ,Kual 111 *  extrem os 8divi-
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número de años de retraso que tiene la inteligencia con respecto 
a la edad biológica del sujeto: y aplicando la fórmula:

Si operamos con miles (1) de niños de la misma Eb y en iguales 
circunstancias de clima, estación del año, género de vida, etc., los 
miles de coeficientes los sumamos, y la suma obtenida la dividimos 
por el número que expresa el de coeficientes obtenidos, o ñiños ex­
plorados, tendremos la fórmula en que esta media diferencial figu­
ra como E, del Nr (tipo normal real)

representado por el coeficiente Cr (2).
Volviendo al gráfico l.°, si ese coeficiente se encontrara en la es­

cala métrica que hubiera adquirido ya el rango de verdadera, Ox 
y fuera, por ejemplo, 10 para los niños de ocho anos, el tipo nor­
mal real, Nr tendría su nivel para los niños de esta edad bio­
lógica en r’,'punto de intersección de la recta de nivel q’ p’ per­
pendicular a la Ox desde el punto 10, y la AB, perpendicular a la 
Oy, desde el punto 8. Este nivel q’p’ del tipo Nr mmca podrá 
confundirse con el qp del tipo N¡ arquetipo no asequible a los
humanos, por lo que la tara, resultado de medir la magnitud 
lineal r r que expresa una deficiencia, nunca se anulara por 
mucho que disminuya; en realidad puede expresarse por una limi­
tación, en la que el coeficiente tiene por límite superior el tipo N ¡ 
y por límite inferior el cero, y la tara será una variable que tien­
da hacia cero o hacia N¡ Según los casos y según las diversas con­
diciones en que se coloque a un mismo individuo.

t - u d i i i o s  u i a *  m u c a ,  u i c j u i  . ___
(2) V erem os más adelante los m étodos que se  aplican para depurar m atem á­

ticam ente la media d iferencial.

que 0,1

-2-  =  0,77 - 0,8.
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de tratarse de la clasificación de un niño, supongamos que 
de ocho anos de edad biológica, hallaremos, mediante la explora­
ción de su inteligencia, el < ¡ (coeíiciente), y si en la escala métri­
ca Ox arrojaba 7,5, a partir de aquí tendríamos el nivel q"p” v el 
punto r que fijaría el tipo de este niño, que tendría un déficit, una 
deficiencia de inteligencia r’r" comparado con el tipo Nr (normal 
real): su tara, por consiguiente, sería 2,5 expresada en la unidad 
d e  medida de la escala métrica Ox. Su tara con respecto al tipo N •
ia°rr mfp'lieahi’msería de t’ suPû sto el tipo norma ideal en el lu­gar que le hemos asignado.
rmeíle^nu^í10 <Pí®da tratando del tipo normal de la inteligencia 
te ^ fín S  v 1 ='/''lP0.nui7nal 9lobal (1) en el que se explora la in­teligencia y todas las demás capacidades de la psiquis

tipo llan'adu wecoz que tiene anomalías en la inteligen- 
oo admitMmb5' i Uaíam es,por excesu y no P°r defecto; pero es tara, 
su too  ishv ivn y,/'t J l/ Ueba qUtí- es, u,n ¡nd|viduo tarado explorando 

y- Surgn'a el desequilibrio que existe en las demás capacidades anímicas con relación a la inteligencia■ es nm 
verdadera idiosincrasia espiritual, en que la i n t e S d a  há evrdn- 
ellol^0 maS activamente que otros Potenciales, pero a expensas de

Finalmente, los mper son los que alcanzan un nivel superior al 
tipo Nr y que no llega, aunque se aproxime, al tipo N, : y los 
infer quedan por bajo del nivel de los Nr , pudiendo aumentar esta
ías'au^tfenden hAri-¡Ud'VÍdUales en una desdichada gama con ta- 
o annrmflac hdC a Cer<i ' aunque con el no se confundan, ya que lo» anormales, aun los más profundos (idiotas e imbéciles! unil-i 

teralmente tienen un atisbo de inteligencia. S)’ Unila’

(i) Al que creem os que propiam ente puede llam arse U po n orm al m en ta l.
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XV Concurso de premios
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Real orden de Gobernación convocando el X V  Concurso de 
Premios, con arreglo a las bases acordadas por el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia.

Excmo Sr.: Cumpliendo lo que preceptúa la Ley de Protección 
a la Infancia y su Reglamento orgánico, y de acuerdo con lo pro­
puesto por el Consejo Superior de Protección a la Infancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer sea convocado 
el X V  Concurso de Premios para el año actual por actos de protec­
ción a la infancia, otorgándose oportunamente las recompensas que 
se mencionan, con arreglo a las bases siguientes:

BASE i*

Premio “ Tolosa Latour” .

Un premio de 1.000 pesetas y Diploma de Mérito al autor del 
trabajo que mejor desarrolle el tema siguiente: “ Profilaxis social 
de las fiebres eruptivas de la infancia.”

Los trabajos, que no excederán de cincuenta cuartillas, escritas 
en tipo de máquina por una sola cara, estarán redactados en caste­
llano, en lenguaje sencillo, claro y correcto, y llevarán un lema, y 
en sobre cerrado y lacrado el nombre del autor. En el acto de con­
ferir el Consejo en pleno el premio al trabajo que estime digno de 
él, en relación con los demás y por su valor intrínseco, se abrirá 
el sobre correspondiente al premiado. Los demás trabajos podrán 
ser retirados por sus autores en el plazo de tres meses. El trabajo 
premiado se publicará en el boletín P ro Infantia, y si el Consejo 
lo estimara conveniente se hará de él una tirada para su mayor di­
fusión.

En el caso de que ninguno de los presentados mereciera el pre­
mio “ Tolosa Latour” , el Consejo decidirá la inversión del mismo.
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BASE 2.a

Médicos rurales.

Seis premios de 200 pesetas cada uno y Diploma de Mérito a 
los Médicos rurales que se hubiesen distinguido por sus trabajos 
en favor de la educación de las madres en los elementos de Pueri­
cultura y Maternología, haciendo intensa campaña en pro de la lac­
tancia del niño de pecho de su madre, para conseguir disminuii la 
mortalidad en el primer año de la vida, y hayan realizado actos 
meritorios en favor de la higiene infantil.

A  las solicitudes acompañarán Memorias breves enumerando los 
hechos realizados y proponiendo medios prácticos, dentro de las 
condiciones de cada localidad, para mejorar la suerte de las madres 
y de los niños.

Las Juntas provinciales o locales emitirán informe que acredite 
los méritos contraídos por los concursantes Médicos en el ejerci­
cio de su profesión, y podrán solicitar el premio en favor del Mé­
dico que juzgue acreedor a la recompensa.

BASE 3.a

Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular a las madres por todos los medios que 
sean posibles para que sigan los consejos que diariamente reciben 
de las instituciones de Puericultura, en las que sus hijos son aten­
didos, y con el fin de conseguir el mayor éxito en la crianza de los 
mismos en su primera edad, se establecen los siguientes “ Premios 
de buena crianza” , a las madres pobres que se distingan por el me­
jor aseo, buen desarrollo de sus hijos criados a pecho y exactitud 
de asistencia con ellos a las consultas y prácticas de enseñanza que 
en aquellas instituciones se llevan a cabo en favor de los niños:

Primero. Diez premios de 150 pesetas cada uno a las madres 
que mejor hayan criado a dos gemelos en lactancia materna o 
mixta.

Segundo. Ocho premios de 100 pesetas cada uno a las que me­
jor hayan criado un solo niño en lactancia materna.

Tercero. Seis premios de 100 pesetas cada uno a las que me­
jor hayan criado un niño en lactancia artificial.
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Cuarto. Seis premios de ioo pesetas cada uno a las que mejor 
hayan criado a otro niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un año ni tampoco más de 
dos, y entre los presentados al Concurso se elegirán para ser pre­
miados aquellos que sus madres hayan seguido mejor las prácticas 
de crianza infantil y se encuentren en esas edades en mayor esta­
do de nutrición y desarrollo.

Para optar al premio es imprescindible que acompañen las ma­
dres demostración de pobreza y retratos de los niños al empezar y 
terminar la vigilancia de los Médicos su lactancia, además de los 
antecedentes historiales que certificarán los Médicos encargados de 
dirigir aquélla.

BASE 4«

Maestros y Maestras.

Dos premios de 500 pesetas cada uno y Diploma de Mérito a los 
Maestros o Maestras de Escuela privada o pública que sean auto­
res, respectivamente, de la mejor Memoria que desarrolle los si­
guientes temas:

“ Importancia social que tiene la educación del niño en los prime­
ros cinco años de la vida y métodos prácticos para realizarla.”

“ Medios de efectuar en la Escuela la verdadera educación mo­
ral y religiosa.”

Seis premios de 250 pesetas cada uno y Diploma de Mérito para 
los Maestros o Maestras de Escuela nacional o privada que des­
pués de cumplir meritoriamente con todo lo que hoy es preceptivo 
en la Escuela pública, hayan realizado labor social fuera y dentro 
de ella, en orden al mejoramiento moral de las clases desvalidas 
por sí mismas y con el concurso de las acomodadas, levantando 
ideas espiritualistas, creando Cooperativas, organizando Patrona­
tos, fundando Escuelas de aprendizaje y Cajas de previsión y 
ahorro, difundiendo el conocimiento de los beneficios que reportan 
las ya existentes, sin reunir las condiciones suficientes para la con­
cesión de los mismos y haciendo el cuadro efectivo de su Escuela 
a base de los diagnósticos a que dan margen las técnicas de Peda­
gogía experimental y orientaciones a la Paidología.

Se concederán Diplomas de Mérito a los concursantes que, ob- 
tando a los premios indicados, presenten trabajos acreedores a tal
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distinción. Los premios se adjudicarán a propuesta de las autori­
dades o personas particulares conocedoras de los méritos contraí­
dos por el Maestro o Maestra.

Dos premios de 250 pesetas cada uno, y Diploma de Mérito 
que el Consejo Superior de Protección a la Infancia adjudicará 
con carácter de oportunismo en cualquier momento que durante el 
año tenga conocimiento justificado de haberse realizado actos me­
ritorios de orden pedagógico que hagan precedente la distinción 
señalada, ya que la ejecución planteada es de mayor eficacia cuan­
do se aproxima y aun se une al hecho que la motiva, y, por lo 
mismo, más firme la enseñanza que de ella se desprende. Las 
Juntas de Protección a la Infancia emitirán el correspondiente in­
forme.

Todas las solicitudes y propuestas se tramitarán por conducto 
de las respectivas Juntas provinciales de Protección a la Infan­
cia, y tendrán ingreso en estos organismos con un mes de antela­
ción a la fecha en que expire el plazo de admisión de solicitudes, 
siendo requisito indispensable que informen en las instancias las 
Juntas expresadas.

BASE 5.*

Viudas pobres que tengan más de seis hijos menores de 
catorce años, matrimonios de obreros y  labradores po­
bres que hayan prohijado o recogido niños, y matrimonios 
de obreros pobres que tengan más de siete hijos menores 
de catorce años.

A) Diez premios de 200 pesetas cada uno a otras tantas viu­
das pobres residentes en Madrid, capitales o pueblos, que tengan 
más de seis hijos menores de catorce años y demuestren conser­
var con más celo y moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta provincial o local 
de Protección a la Infancia y párroco de la localidad, con las in­
dagaciones que dicha Junta crea oportunas; certificación de de­
función del marido, fe de vida de los hijos, con especificación de 
la edad de éstos, y certificación de pobreza.

B) Seis premios de 200 pesetas cada uno a los matrimonios 
de obreros o labradores pobres que hayan prohijado o recogido
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huérfanos o abandonados, facilitándolos instrucción, alimentán­
dolos y sustentándolos con verdadero amor y cariño.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta provincial o local 
de Protección a la Infancia y del párroco, por el que se acredite 
su veracidad, partida de matrimonio de éstos y la de nacimiento 
del niño recogido.

C) Diez premios de 200 pesetas cada uno a otros tantos ma­
trimonios de obreros pobres que tengan más de siete hijos meno­
res de catorce años, residentes en Madrid, capitales o pueblos, y 
justifiquen conservar con gran celo y moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta provincial o lo­
cal de Protección a la Infancia y del párroco de la localidad, con 
las indagaciones que éste estime oportunas, partida de matrimo­
nio de los solicitantes y fe de vida de los hijos, con la especifica­
ción de la edad de éstos.

Todas estas solicitudes habrán de ser cursadas al Consejo Su­
perior por conducto de las Juntas provinciales o locales, a fin de 
que éstas puedan emitir el correspondiente informe.

BASE 6.a

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Seis premios de 300 pesetas cada uno, Diploma de Mérito y 
una insignia “ Pro-Infantia” a las personas que hayan salvado la 
vida de algún niño con riesgo de la propia. Las Juntas provin­
ciales o locales elevarán al Consejo Superior las propuestas o so­
licitudes, acompañando las declaraciones de la familia del niño 
que haya sido objeto del acto protector que se alegue, o de las 
personas que lo presenciaron. No se admitirán solicitudes suscri­
tas por los interesados.

BASE 7.a

Fundadores de Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas, o por inicia­
tiva propia, podrá otorgar Diploma de Honor a fundadores de 
instituciones benéficas que funcionen con éxito, a los diversos 
puntos que abarca la ley de Protección a la Infancia vigente, en
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los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del Real decreto de 24 de febre­
ro de 1908.

Las solicitudes y propuestas de estos premios, cuya cuantía as­
ciende en total a 15.700 pesetas, se elevarán al Consejo Superior 
antes del dia 15 de marzo próximo. Para la mayor difusión de 
la Real orden, las Juntas protectoras facilitarán copia de la mis­
ma a los Médicos rurales, Maestros y cuantas personas y enti­
dades interesen las bases del presente concurso.

No podrán tomar parte en este concurso las personas que hu­
bieren obtenido premio en metálico en los tres concursos ante­
riores, ni las que presenten los documentos después de la fecha 
antes indicada. Los hechos o actos realizados por los solicitantes 
lo han de haber sido en un plazo que 110 pueda exceder de los úl­
timos tres años. Se publicará en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales la Real orden de concesión de premios. Los 
Gobernadores civiles ordenarán se reproduzca esta disposición en 
los Boletines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.— Madrid, 18 de 
enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil, Presidente de la Junta de Protección 
a la Infancia.

(Gaceta del 20 de enero de 1928).
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|  Legislación de Protección a la Infancia i

Real Orden de Gobernación dictando las reglas que se indican a 
las Juntas de Protección a la Infancia para cobrar directamen­
te el tributo especial sobre espectáculos públicos.

Excmo. S r.: Creado por la ley de Presupuestos del Estado 
de 1911 el tributo especial del 5 por 100 sobre las entradas y 
localidades de los espectáculos públicos con destino a los ser­
vicios benéfico-sociales encomendados a las Juntas provincia­
les y locales de Protección a la Infancia, y habiendo, quedado 
separada la cobranza del tributo especial de referencia por la 
refundición de los impuestos del Estado y del Ayuntamiento.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer lo si­
guiente :

Desde esta fecha procederán todas las Juntas provinciales 
y  locales de Protección a la Infancia a la cobranza directa del 
tributo especial del 5 por 100 sobre espectáculos públicos de 
las respectivas poblaciones, con independencia de la Hacienda 
y sin que tengan intervención alguna en lo recaudado los li­
quidadores de derechos reales.

En el plazo de quince días se constituirán las Juntas loca­
les que no funcionaren, y procederán a designar Vicepresiden­
te, Secretario, Tesorero y Agente investigador del tributo es­
pecial, el cual será autorizado por el Ministro de la Goberna­
ción y percibirá la remuneración que se le asigne por la Junta.

Los Alcaldes solicitarán de los Gobernadores civiles, Presi­
dentes de las Juntas provinciales de Protección a la Infancia, 
el nombramiento de Agentes ejecutivos para conseguir por el 
procedimiento de apremio los débitos a favor de las Juntas lo­
cales procedentes del tributo especial del 5 por 100 en la for­
ma que dispone la R. O. de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros de 2 de octubre de 1924.

Los Secretarios de las Juntas locales de Protección a la In­
fancia enviarán trimestralmente a la Junta provincial, para que-
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ésta lo remita al Consejo Superior, una sucinta relación de los 
trabajos realizados, donde se consignen los ingresos y los gas­
tos, así como la liquidación del 2 por 100.

Las Juntas de Protección a la Infancia de las provincias 
Vascongadas y Navarra, de especial régimen económico, po­
drán encomendar la recaudación del Tribunal especial, en toda 
la provincia, a las Diputaciones. En este caso, la Junta pro­
vincial será la encargada de liquidar a sus Juntas locales las 
cantidades que la Diputación la entregare, como correspon­
diente a la aplicación del tributo especial en los espectáculos 
públicos celebrados en sus respectivos términos municipales.

Si se comprobara que se celebran espectáculos públicos en 
una localidad y la Junta local de Protección a la Infancia, por 
negligencia, dejara de recaudar el tributo especial del 5 por 
too, se exigirán las debidas responsabilidades.

La presente disposición gubernativa será publicada en los 
respectivos “ Boletines Oficiales” .

De R. O. lo digo a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas pro­
vinciales de Protección a la Infancia de...

f  Gaceta del 13 de marzo de 1928).
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A cta de la sesión plenaria celebrada en 6 de diciembre de 1927.

Reunidos los señores que al margen se 
citan, en el Ministerio de la Goberna­
ción, bajo la presidencia del Excmo. se­
ñor D. Angel Pulido, es leída y aproba­
da el acta de la sesión anterior.

El Sr. Presidente dió posesión de su 
cargo de Vocal a D. Félix Jarabo y a 
D. Santiago Cavengt, a los cuales feli­
citó el Dr. Pulido por sus nombramien­
tos, bien merecidos, ya que tanto uno 
como otro en la esfera jurídica y en la 
pediatría han alcanzado justo renombre.

También felicitó a la Srta. Díaz de 
Rabaneda por su intervención en la 
Asamblea Consultiva, demostrando así el 
acierto del Gobierno al incorporar a dis­
tintas funciones del poder público y de 
la administración a la mujer, de cuya 
cultura, actividad y generosidad de sen­
timientos tanto puede esperarse.

El Sr. Jarabo agradece las frases del Sr. Presidente y ofre­
ce su colaboración entusiasta; entiende que la Liga contra la 
pública inmoralidad que preside es un organismo que tiene 
íntima relación con el Consejo Superior, pudiendo ambos rea­
lizar una eficaz campaña.

Significa el Dr. Cavengt su satisfacción por pertenecer al 
Consejo Superior, cuya labor es tan meritoria en todos los 
sectores de su radio de acción, especialmente en lo que se re­
fiere a procurar la disminución de la mortalidad infantil. Agra­
dece al Dr. Pulido sus frases, ofreciendo cooperar con la me­
jor voluntad a los fines del Consejo.

SEÑORES QUE ASISTEN:

Pulido (Presidente).
Mrrtin Alvarez (Gobernador 

Civil).
Srta. Diaz de Rabaneda.
Sres. Cubillo.
Zurano.
F. Navamuel.
Trillo.
Diaz Benito.
Jarabo.
Mariscal.
Granell.
Soldevilla.
Garda Molinas.
Espin.
Sarabia.
C avengt.
Hernández Briz.
Marqués de Retortillo.
Porcel
Velasco Pajares.
Gómez Cano.
Jabardo.
Tejero.
Tolosa Latour (Secretario ge­

neral).

SE  e x c u s a n :

Sra. Condesa de la Quinta 
de la Enjarada.

Sra. Peguero.
Sres Albó.
Sangro.
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El Sr. Presidente se congratula de los ofrecimientos de los 
nuevos Vocales.

Se aprueban, después de oir las observaciones de algunos 
Sres. Vocales, las bases del XV Concurso de Premios para el 
año 1928.

El Sr. Fernández Navamuel, con ocasión de las reglas del 
futuro Concurso, aquellas que se refieren a maestros, trata 
ampliamente de la necesidad de que estudien las causas que 
motivan el apartamiento del magisterio nacional de las escue­
las rurales, consignando algunos de los remedios que a su jui­
cio podrían evitar la situación creada.

Consideró el Sr. Marqués de Retortillo de vital interés lo 
expuesto por el Sr. Fernández Navamuel, manifestando que 
el Ministerio de Instrucción Pública se ocupa en estudiar este 
problema para resolverlo en beneficio de la cultura patria.

Se acordó que por su parte el Consejo Superior estudie tam­
bién este tema que entraña tanta importancia, nombrándose al 
efecto una Comisión formada por las Srtas. La Rigada .y Díaz 
Rabaneda, Sres. F. Navamuel, Marqués de Retortillo, Granell, 
Zurano y Tolosa Latour.

Se aprueba el informe emitido por la Junta Provincial de 
Barcelona, denegando la exención del impuesto del 5 por 100 
solicitada por el Sr. Empresario del teatro Liceo de aquella 
ciudad.

El Sr. Martín Alvarez aplaude la denegación, manifestando 
que hay que considerar el caso con carácter de generosidad, 
ya que es preciso defender ese impuesto único de que dispo­
nen las Juntas para su labor benéfico-social y basado en lo 
justo que es el que vaya algún dinero a los pobres de las can­
tidades invertidas en espectáculos públicos.

La Srta. Díaz de Rabaneda agradece al Sr. Presidente sus 
frases de elogio como asambleísta, pronunciando sentidas 
palabras en favor de esas desgraciadas mujeres que llegan 
hasta el infanticidio cuando son madres, pidiendo a gobernan­
tes, juristas y médicos que procuren crear un ambiente pro­
tector que evite estos crímenes.

Y  después de aprobados los asuntos de trámite y los examina­
dos por la Comisión Ejecutiva, se levantó la sesión a las ocho y 
media de la noche.
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Trabajos de la S e cción de Protección a la Infancia.

Por Real orden de 18 de enero se convoca el X V  concurso de 
premios para el año actual, por actos de protección a la infancia.

*  Por Real orden de la misma fecha, y en virtud de propuesta 
formulada por la Junta provincial de Segovia, fué nombrado Vo­
cal de la misma el Excmo. Sr. D. Rufino Cano de Rueda.

*  Con la misma fecha, y en virtud de propuesta formulada 
por la Junta provincial de Pontevedra, se nombraron Vocales de 
la misma a doña María Calderón Ozores, Marquesa de Riestra; 
doña Ana María del Mármol, doña Leopoldina Campos Sobrino, 
D. Vicente Riestra Calderón, D. José Gay Fernández, D. Saturno 
Paz Martínez, D. Alberto Martínez Tiscar, D. José Filgueira 
Martínez, D. Celso Reguera y D. Torcuato Ulloa.

*  D.a Benita Belmonte, Viuda de Vázquez, fué nombrada por 
Real orden de 18 de enero Vocal de la Junta provincial de Za­
mora.

é  Se contesta al Sr. Gobernador Civil de Las Palmas (Cana­
rias) a la comunicación por la que da cuenta de la forma en que 
ha quedado constituida aquella nueva Junta provincial, y relación 
de las personas que la integran y cargos que las mismas desem­
peñan.

*  Se dirige oficio circular a todas las Juntas provinciales para 
que remitan un breve resumen de las Instituciones de la provin­
cia, del número de menores ciegos que hay aproximadamente en 
ella y actos protectores de todo orden que efectúan en pro de ellos, 
para que por la Delegación oficial de España se dé cuenta a la 
Sociedad de Naciones.

*  Se concede carnet de identidad al Vocal de la Junta provin­
cial de Segovia, Excmo. Sr. D. Rufino Cano de Rueda.

*  Se concede á la Junta provincial de Santa Cruz de Tenerife 
la autorización solicitada para transferir del Capitulo de “ Perso­
nal y Material” al de “ Mendicidad” la suma de 2.000 pesetas, por
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estar suficientemente dotado el .primero y ser necesario a los fines 
del segundo.

*  Se traslada a la Dirección General del Timbre una comuni­
cación de la Junta provincial de Barcelona por la que se interesa 
el nombramiento de D. Francisco Elias Colón. D. Rafael Vallet 
Sabater, D. Leocadio de Olabarría y D. Sixto Castilla y Caracuel 
para el cargo de Inspectores del impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos.

*  En 25 de enero se dirige oficio circular a todas las Juntas 
provinciales para que, con arreglo a Reglamento, remitan la Me­
moria de trabajos realizados en el año 1927.

*  En 26 de enero, y en virtud de propuesta de la Junta de 
Reus (Tarragona), se nombra Vocal de la misma al Dr. D. Ale­
jandro Frías y Puig.

*  Se remiten a la Junta provincial de Las Palmas (Canarias) 
veinte ejemplares del libro de la Ley y Reglamento de Protección 
a la Infancia para los Vocales de la mencionada Junta.

*  En virtud de propuesta de la Cámara de la propiedad Ur­
bana de Madrid, fué nombrado Vocal del Consejo Superior, en 
representación de dicha Institución, D. Francisco Ruano Marru- 
chelli, por Real orden de fecha 2 de febrero.

*  Se contesta a una consulta de la Junta provincial de Sego- 
via sobre las personas que pueden tomar parte en la Base cuarta 
del X V  concurso de premios.

*  Por la Secretaría General se felicita a la Sra. Presidenta 
del “ Lyceum femenino”  por la importante labor que aquella Sec­
ción social viene realizando encaminada a la edificación de la Casa 
del Niño.

*  Por Real orden fecha i.° de marzo se autoriza a la Junta 
local de Valls para que pueda cobrar directamente el 5 por 100 so­
bre espectáculos públicos.

*  Por Real orden de la misma fecha es nombrado Vicepre­
sidente de la Junta provincial de 'Córdoba el limo. Sr. D. Manuel 
Enrique Barrios, y Vocales de la de Jaén doña Antonia Rocandio 
Benito y doña Dolores Tortosa y Fernández.

*  Han remitido justificación de cuentas del cuarto trimestre 
de 1927 las Juntas provinciales de Sevilla, Gerona, Albacete, Bar­
celona, Valladolid, Cáceres.

i¡
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Sección de Tribunales tutelares para Niños.

El Gobernador Civil de Jaén comunicó la designación por aque­
lla Junta provincial de los señores que han de desempeñar los 
cargos de Vocales del futuro Tribunal.

*  Asimismo remitió planos y presupuesto para adaptación de 
obras en el Reformatorio, cuyos documentos fueron estudiados y 
aprobados por la Comisión Directiva.

*  Dirigióse oficio-circular a todos los Tribunales para que co­
municaran los nombres de los Directores de Instituciones auxi­
liares, y si poseen certificado de cumplimiento de la Real orden de 
14 de mayo de 1926.

Han contestado a dicho oficio.
*  El Presidente del Tribunal de Tarragona comunicó el falle­

cimiento del Vocal suplente del mismo, D. Mariano Puig y Valls.
*  A requerimiento de la Secretaría General, todos los Tribu­

nales en actuación han remitido las fichas de datos estadísticos 
correspondientes al ejercicio de 1927, así como un resumen de la 
labor desarrollada.

*  Por Real orden de 31 de enero fue nombrado Presidente 
suplente del Tribunal de Pamplona D. Joaquín Garjón Marco.

*  Habiendo sido autorizado por Reales órdenes de Gracia y 
Justicia el funcionamiento de los Tribunales de Gerona y Lérida, 
ambos celebraron su inauguración brillantemente, habiendo invi­
tado al Consejo Superior. En otro lugar de este número se deta­
llan los actos de dichas inauguraciones.

*  El Gobernador Civil de Teruel comunicó haber quedado 
constituido aquel Tribunal en 28 de enero.

*  El Presidente del Tribunal de Logroño ofició a la Comisión 
Directiva consultando acerca de! cumplimiento de la Real orden 
de 14 de mayo de 1926, y pidiendo autorización para funcionar. 
Remitió planos y descripción del Reformatorio, para su apro­
bación.

*  Los Tribunales de Lérida y Gerona comunicaron la desig­
nación del personal administrativo de los mismos y la asignación 
correspondiente.

*  Por la Junta provincial de La Coruña se ofició al Consejo
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Superior, pidiendo la pronta constitución del Tribunal para Ni­
ños en aquella capital.

® Por Reales órdenes del Ministerio de Gracia y Justicia, fe­
cha 14 de marzo, fue admitida la renuncia del cargo de Presiden­
te suplente del Tribunal de Teruel, presentada por D. Enrique 
Albalate, y nombrado este señor para el cargo de Secretario del 
mismo Tribunal.

*  Han sido elevados a la Comisión de Apelación varios expe­
dientes incoados por distintos Tribunales, por haber interpuesto 
recurso de apelación los padres de los respectivos menores.

é  La Comisión Directiva, en sus últimas sesiones, resolvió di­
ferentes consultas elevadas a la misma por Tribunales en actua­
ción y por Juntas provinciales y entidades que realizan gestiones 
y trabajos previos al establecimiento de Tribunales.

*  Todos los organismos antedichos han remitido periódica­
mente cuantos documentos previenen la Ley y el Reglamento de 
Tribunales, acusándose recibo por la Secretaría General, y ha­
ciéndose los giros consiguientes para pago de pensiones, personal 
y material.
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ESTADISTICA DE TRABAJOS DE LA SECCION 

TECNICO-ADMINISTRATIVA

Documentos recibidos, tramitados y resueltos por la Secretaría 
General y la Sección Técnico-administrativa desde el i de enero 

al 31 de diciembre de 1927:

Han entrado.

Procedentes de Ministerios...............................................  45
Idem de Juntas provinciales................................................ 932
Idem de Juntas locales....................................................  649
Idem de la Dirección General de Seguridad.................  14
Idem de otros Centros ...................................................  36
Idem de Auxiliares honorarios......................................  31
Idem de particulares ...........................................................  26

T otal..................................  1.733

Han salido.

Con destino a Ministerios................................................ 30
Idem a Juntas provinciales................................................ 962
Idem la Juntas locales.......................................................  593
Idem a la Dirección General de Seguridad..................... 11
Idem a otros Centros.........................................................  35
Idem a Auxiliares honorarios..........................................  27
Idem a particulares ...........................................................  31
Citaciones y cartas contestadas........................................  2.344

T otal........................................  4.033
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Resumen general.

Documentos que han tenido entrada..............................  1-733
Documentos que han tenido salida................................  4.033

Se han repartido en toda España entre el Boletín P r o  I n f a n t i a  

números de propaganda y publicaciones editadas por el Consejo 
Superior, más de 16.000 ejemplares.
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DE BARCELONA

Ha sido criterio constante de la Comisión Permanente al presen­
tarse ante el Pleno, el de dar cuenta del trabajo que ha realizado y 
prescindir de la exposición de proyectos que, aun cuando tuvieren 
buena acogida, podían ser muchas veces de irrealizable ejecución. 
Hemos entendido que era mejor dar cuenta de labor positiva que 
no exponer a priori proyectos de importancia que, por ello mismo, 
podían resultar de imposible ejecución.

Pero el presupuesto, cuya vigencia toca a término, era un presu­
puesto provisional. Debíamos unificar nuestra ley económica a los 
plazos de la ley económica del Estado, cumpliendo así las disposi­
ciones por la Superioridad dictadas, en el sentido de que las insti­
tuciones oficiales se rigieren por presupuestos correspondientes a 
años naturales y no a años económicos. Es por ello que la Comisión 
Permanente, en el semestre que está finiendo, no ha querido llevar 
a la práctica los nuevos proyectos que viene acariciando, dedicándo­
se al estudio detallado y minucioso de los mismos, para proponerlos 
en el nuevo proyecto dé presupuestos que hoy tenemos el honor de 
presentar al Pleno.

Permítasenos, pues, que, rompiendo la tradición, expongamos en 
breves síntesis los proyectos que vienen contenidos en el nuevo pre­
supuesto que hoy presentamos.

No he de hablar de la liquidación de los presupuestos cuya vi­
gencia termina. Nuestro Tesorero os hablará con mayor competen­
cia de ello. Séame tan sólo permitido decir que hemos podido liqui­
dar con superávit nuestro presupuesto, a pesar de la marcha ascen­
dente de nuestra obra, y ello es debido al crecido aumento de la re­
caudación por el impuesto del 5 por 100, que este año habrá alcan­
zado la suma de cerca 900.000 pesetas.

Grupo Benéfico.

Os decíamos en la última Memoria que tuvimos el honor de leer 
al Pleno, que nuestro Grupo Benéfico, nuestra institución matriz, 
cuna de regeneración de tantos y tantos muchachos, iba adquirien­
do el pleno desarrollo que todos apetecíamos. No había talleres en 
donde pudieran formarse los menores con educación científica e 
instrucción manual, e inauguramos los talleres de las artes del me­
tal y de la madera; faltaban departamentos aislados de tracomato­
sos y tiñosos, y dichos departamentos son hoy un hecho; carecíamos 
de gabinete fotográfico y lo tenemos hoy montado; carecíamos tam­
bién de clase experimental para estudio de los métodos de educa­
ción e instrucción, y hoy estos métodos son debidamente comproba­
dos y controlados en la clase experimental de reciente creación.

A pesar de ello, a pesar de tantas mejoras, no es todavía nues­
tro Grupo Benéfico la institución modelo que vosotros y nosotros 
deseamos. Para ir convirtiéndolo en tal modelo, faltaba "completar 
los talleres, y hoy es ya un hecho el taller de las artes de la im­
prenta. en el que nuestros menores podrán estudiar una de las ar­
tes que mayor gloria ha dado a nuestra patria.

Tales mejoras no bastan, y es por ello que nos proponemos crear
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en el Grupo Benéfico las secciones aisladas de observandos tran­
seúntes y difíciles, secciones indispensables en una institución 
que, como la nuestra, está dedicada por entero a la observación y 
educación de niños y al albergue provisional de los mismos. Y es 
natural la necesidad de tales secciones, ya que es evidente que 
merecen distinto tratamiento los menores que se hallan en obser­
vación de aquellos que, solo por unos días, deben estar bajo nues­
tra tutela, y aun de aquellos otros conceptuados como difíciles, so­
bre los cuales las pautas del tratamiento deben ser muy diferentes 
de las que se aplican a los observandos o a los educandos.

Algunas autoridades en la materia, así españolas como extranje­
ras, que han visitado nuestro Grupo Benéfico, el cual, por otros 
conceptos, fué motivo de sus elogios, han observado estas faltas en 
la organización del mismo, y últimamente, los Sres. D. Gabriel Ma­
ría de Ibarra, Presidente del primer Tribunal Tutelar para Niños de 
España y de la Comisión del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, y el Dr. D. Carlos de Arenaza, delegado del Gobierno de 
la República Argentina y miembro de la Comisión de superinten­
dencia de los Reformatorios de menores en dicha República, han 
advertido la falta de esos grupos de transeúntes o internos y de di­
fíciles o perversos, los inconvenientes de la no separación entre 
observandos y educandos, y los peligros de la mezcla entre los edu­
candos de los diversos grados de reeducación, cosa evitada ya en 
los establecimientos de Molí, Saint-Hubert, Ruysselede, Beernem y 
Namur, correspondientes a Bélgica, y en Euskirchen, Fischenhain, 
Reindalen, etc., de Alemania, sin mentar los de Suiza y Holanda, 
tanto oficiales como privados.

Con todo ello, nuestro Grupo habrá alcanzado un grado más en 
la perfección que todos deseamos.

Guardería para Niños de Pecho y Parques Infantiles.

No hemos de insistir sobre lo que hemos dicho en otras Memo­
rias sobre los beneficios que a la masa obrera del Pueblo Nuevo 
reporta esta nueva institución. Son éstos tantos, que la Comisión 
Permanente entiende (y por ello lo previene en su proyecto de pre­
supuestos), que es necesaria la creación de nuevas Guarderías para 
Niños de Pecho, así como de nuevos Parques Infantiles.

A medida que sea un hecho la creación de nuevos Parques Infan­
tiles y de nuevas Guarderías para Niños de Pecho en las barriadas 
obreras de Barcelona, se irá evitando, no solamente la necesidad 
de asilar a muchos menores, si que también el pernicioso am­
biente de la calle, que tantos males físicos y morales causa a nues­
tra infancia. ¡Cuántas veces nos hemos dolido y lamentado, al leer 
en la prensa el sinnúmero de desgracias de las que son víctimas 
nuestros pequeños por las calles de Barcelona! ¡Y en cuántas otras 
ocasiones hubiéremos entristecido, si en la prensa se publicasen las 
desgracias espirituales que la calle proporciona a los niños!

Y tanto las desgracias físicas como las morales, está en nuestra 
mano remediarlas. Los Parques Infantiles, recogiendo y amparan­
do amorosamente a los niños en las horas extra-escolares, evita­
rán tanto daño.

Depósito provisional.
Es un hecho altamente consolador el de que nuestras canes se 

hallen huérfanas del tipo de golfo y de trinxeraire hasta hace poco 
muy conocido en Barcelona. Pero no conviene descuidar la obra 
que la Junta ha venido haciendo desde hace muchos años para evi-
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tar tan triste espectáculo. Es por ello que pensamos crear un de­
posito provisional donde, a toda hora, tanto de día como de noche, 
puedan ser conducidos los menores que hayan sido recogidos en 
la vía pública, ya para ser entregados ¿1 Tribunal Tutelar para Ni­
ños, en el caso que se tratare de un menor que hubiere cometido 
un acto antisocial, ya para ser conducido a nuestras instituciones 
en el caso que sea de competencia de nuestra Junta la tutela de 
aquel muchacho.

Con la creación de tal depósito provisional, evitaremos que los 
menores se vean obligados a entrar, aunque sea sólo por unas ho­
ras, en los tristes calabozos de una Delegación de Policía en con­
tacto con los profesionales del vicio.

Obra de preservación contra la tuberculosis.
Es de interés centralizar la obra de colocación en el campo de 

los pretuberculosos con la de protección a los recién nacidos de 
madre tuberculosa. Y como ampliación a estos servicios de la pre­
servación de la infancia contra la tuberculosis, y para organizar- 
ios en debida forma, se previene en el Presupuesto una estación 
central en el campo, utilizando la Granja do Plegamans, toda vez 
que el servicio de educatorio-escuela agrícola puede la Junta rea­
lizarlo con mayor economía y más completamente en el de “Las 
Torres”, que forma parte de la colonia agrícola de Santa María del 
Valles, organizada con más amplitud de medios para los tiñes edu­
cativos y de instrucción.

Esta estación central de Plegamans que se proyecta, será sana­
torio de nulas predispuestas (pues para los niños podemos utilizar 
el sanatorio de San Juan de Dios); y además estará habilitado para 
recibir en el acto, desde su nacimiento hasta la edad de doce años, 
todos los niños varones y hembras que, por razón de tener alguno 
de sus padres tuberculoso, deba ser separado de éstos y seguir el 
régimen de lactancia o el de Colonia. Desde dicha estación serán 
destinados los pequeños predispuestos a nodrizas y alojados en 
casas de campo, según los casos, y desde el mismo centro, vigila­
dos y atendidos por el personal de servicio en ella, todo en armonía 
con lo aprobado por la Junta, que tanto interés viene demostrando 
en la cruzada contra la tuberculosis en la infancia.

Las demás obras protectoras.

No queremos molestar por más tiempo vuestra atención. Permi­
tidnos tan sólo que os roguemos la prestéis a las estadísticas que 
después os serán leídas, por las que veréis la marcha ascendente 
de todas y cada una de las diferentes formas de protección de nues­
tra Junta. La labor que vienen realizando las Casas de Familia 
para Niñas, puestas bajo nuestra tutela por la Real Archicofradía 
de las Hijas de María de Santa Clara y los resultados que se obtie­
nen no pueden ser más halagüeños. Asimismo hemos de estar cada 
día más satisfechos de los resultados obtenidos con la Escuela del 
Hogar, base de la formación de muchas de nuestras niñas.

Va adquiriendo también gran desarrollo la obra de repatriación, 
la de sobrealimentación a las lactantes de parto doble, la de colo­
cación familiar en el campo, etc.

*  *  *

Nuestra Junta, en cumplimiento de lo que le está encomendado 
por P, Ley, ha venido ejerciendo las funciones de superior de las 
Juntas cocales, y a tal efecto ha resuelto las consultas que le han
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sido dirigidas por varias de ellas, como las de Sabadell, Badalona, 
Manresa, Rajadell, Gabá, etc.

Hemos recibido la visita de distintas personalidades que se inte­
resan por nuestra obra, y sin que sea en desmérito para ninguna 
de ellas, citemos el nombre del Dr. D. Carlos de Arenaza, Delegado 
del Gobierno de la República Argentina, miembro de la Comisión 
de superintendencia de los reformatorios de menores en dicha ue- 
publica, el cual tuvo la gentileza de dedicarnos unas palabras de 
e!°c10 en el Día Gráfico de esta ciudad. Hemos de citar también la 
visita de nuestro ilustre Prelado, que no quiso terminar la santa 
visita Pastoral de la Parroquia de la Purísima Concepción sin hon­
rarnos con su visita a nuestras oficinas.

Nos hemos preocupado de la intervención de nuestra Junta en 
Ja futura exposición de Barcelona, y con la venia y el valioso con­
curso de nuestro Excelentísimo Presidente, pensamos acudir a ella, 
en la forma que sea digna de nuestra obra.

Hemos informado a la Sociedad de Naciones sobre el importan­
tísimo problema de la represión de la inmoralidad en el cine.

Por último, hemos sido debidamente representados en la recien­
te Asamblea contra la pública inmoralidad.

*  * *

En nuestras instituciones se han celebrado con el mayor esplen­
dor todas las fiestas de carácter patriótico. Señalamos como prin­
cipales la fiesta de la Raza y la fiesta del Libro Español, que revis­
tieron musitada importancia, principalmente en el Grupo Bené­
fico.

Asistió nuestra Junta a la manifestación cívica con motivo de la 
fiesta de la Raza, a la recepción celebrada en el Palacio Real de Pe- 
dralbes, con motivo del cumpleaños de S. M. la Reina (q. D. g.) y 
a la función de gala celebrada en el Gran Teatro Liceo en honor 
de feS. MM.

Expresamos nuestra sincera felicitación al querido compañero 
el ilustre Sr. D. Manuel Malagrida, por la merecida distinción de que 
fué objeto por parte del Gobierno.

Y nos enteramos con sentimiento del fallecimiento del Cardenal 
Primado, Excmo. e limo. Dr. Reig, el que tanto hizo por nuestra 
Junta cuando era Obispo de nuestra Diócesis.

Por último, nos hemos enterado, también con harto sentimiento, 
del fallecimiento del que hasta hace poco ha sido nuestro compa­
ñero, el Vocal de esta Junta, D. José Martí Baqué.

*  *  *

Esta es en síntesis la labor realizada y los proyectos que la Co­
misión Permanente ha estudiado para llevar inmediatamente a la 
práctica; vuestra aprobación ha de decirnos si estamos bien orien­
tados, y podéis tener la seguridad de que, ante el inmenso bien que 
a nuestra infancia puede hacer la obra de la Junta, no hemos de 
eejar en nuestra labor de perfeccionamiento de nuestra obra, que 
nos es recompensada con creces por la visión de los niños que ve­
mos regenerados, para los cuales invocamos la protección de Dios, 
como para todos los que intervenimos en tan santa obra. He dicho! 

El Vicepresidente, Arcadio de Arquez.

DE BADAJOZ
Excmo. Señor.
Cumpliendo lo dispuesto por la Ley y Reglamento de Protección 

a la Infancia, en su artículo 21, y lo ordenado por la Secretaría ge­
neral del Consejo Superior, he de exponer a la respetable conside-
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ración de V. E. y del Consejo la actuación llevada a cabo por esta 
Junta provincial durante el pasado año de 1927.

Conocidos son de esa Superioridad el celo y entusiasmo de todos 
los Sres. Vocales componentes de esta Junta provincial y del deseo 
que les anima de secundar las disposiciones de la presidencia, ema­
nadas de ese Consejo Superior, en pro del niño desvalido y del ne­
cesitado, y se esmeran en llevar a cabo con el propósito de reme­
diar en lo posible sus necesidades y completar físicamente al niño 
de hoy y hombre del mañana.

Base principal de la buena marcha económica de este benéfico or­
ganismo son los ingresos, y a ellos ha seguido dedicando como siem­
pre preferente atención y la mayor actividad posible, por la inspec­
ción de esta Junta, ya que desgraciadamente no existe más fuente 
de ingresos que el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públi­
cos; habiéndose obtenido, por este concepto, una recaudación de 
30.844,63 ptas., o sean 7.760.37 más que en el año anterior, en el cual 
ya se obtuvieron 3.973,59 ptas. más que en los anteriores.

Hemos de hacer constar también que a pesar de que se trata de 
un impuesto progresivo, en esta capital ya está dando el máximum 
de rendimiento a que puede llegarse, aunque es cierto que cada día 
es mayor el público que acude a los espectáculos.

Demostración de ello es, Excmo. Señor, el solícito cuidado con que 
se atiende en esta Secretaría a los peticionarios que demandan la 
lactancia artificial y a los que sus pobres madres no pueden ali­
mentar con el pecho y su constitución física y su organismo no to­
leran otra alimentación, señalándoseles una nodriza para su com­
pleta crianza a los que así lo dispone el Médico encargado de la 
inspección y pesos de los niños cada quincena en el Dispensario de la 
Gota de Leche de esta capital.

La actividad de estos Sres. Vocales se ha manifestado con la fre­
cuente reunión de la Junta, que ha celebrado sesiones en 21 de mar­
zo, 19 de abril, 9 de mayo, 18 de junio, 23 de julio, 13 de octubre y 5 
de diciembre, aportando a ella sus iniciativas de la que se ha trata­
do. procurando llevarlas a la práctica cuando se han podido efectuar.

Después de ímprobos trabajos y largo tiempo de lucha incesante y 
repetidas circulares, comunicaciones y multas a algunos Alcaldes 
Presidentes de Juntas locales, pudo conseguirse que, excepto muy 
pecos pueblos de escaso vecindario, todos los demás, de los 164 que 
constituyen la provincia, remitieran las actas de constitución de sus 
Juntas locales, continuando acluando en debida forma.

Sin duda el desconocimiento de los fines que han creado la Ley y 
el Reglamento que nos rige les hacía rehaeios al cumplimiento de 
tan hermosa y simpática obra de caridad y consuelo para el desgra­
ciado y menesteroso; pero convencidos de que es la voz social y ca­
ritativa, atendieron nuestros mandatos, facilitándoseles por esta Se­
cretaría a los que lo pidieron todos los datos y antecedentes que 
creyeron convenientes para realizar su gestión.

Este resultado fué debido al celo de nuestro Presidente, Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, D. José Andrade y Chinchilla, que, aten­
diendo los ruedos de esta Secretaría, impuso con .su autoridad el que 
se llevara a efecto lo ordenado en la expresada Ley y Reglamente 
vigentes.

Que la Junta extiende más cada día su esfera de acción benéfica, 
se manifiesta por los datos numéricos que se consignen y ponen de 
relieve el aumento de nuestra gestión en favor de la infancia y de 
los necesitados. Al propio tiempo nuestra relación con las Juntas 
locales es más frecuente, resultando también por ello más comple­
to su funcionamiento al solventar sus dudas e ilustrarles en los pro­
cedimientos a seguir.
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El Dispensario de la Gota de Leche de esta capital fué estableci­
do por el Excmo. Ayuntamiento de la misma, el cual sostiene al per­
sonal êncargado de esterilizar y repartir la leche a las familias de 
los niños que se crían por cuenta de la Excelentísima Corporación y 
de los 42 que se satisfacen por esta Junta, de los que son 22 varones 
y 20 hembras. Durante el año se han criado por cuenta de esta Jun­
ta 62 ñiños, de ellos_30 varones y 32 hembras, habiéndose repartido 
durante el mismo año 9.260 litros de leche esterilizada, importando 
su coste anual 5.095,68 pesetas.

El referido Dispensario, durante algún tiempo, y por haberse ago­
lado la consignación que figuraba en presupuesto para esta aten­
ción a la Exema. Corporación, tuvo que satisfacerla esta referida 
Junta, como asimismo también en el presente año la del Asilo de 
niños de Puerta de Palma, que por los mismos motivos que el Dis­
pensario, y con el fin de evitar que se cerrara y se vieran privados 
los niños que en él existen de este beneficio tuvo que abonar la Jun­
ta 1.080 pesetas para sostenerlo, hasta que nuevamente hubo crédi­
to en el Excmo. Ayuntamiento para volver a satisfacer los gastos.

En lo referente a protección y socorros a la infancia, se ha in­
vertido 9.666,58 pesetas, habiendo sido socorridos durante el año 102 
niños, 56 hembras y 46 varones, habiendo fallecido siete varones y 
siete hembras.

Por lo que respecta a la Represión de la Mendicidad, ha venido 
esta Junta distribuyendo el 30 por 100 que la Real orden de 19 de 
abril de 1922 le señala, en las mismas condiciones que en años an­
teriores, y como por su situación topográfica es fronteriza con Por­
tugal y por su vía férrea de Lisboa, es esta capital paso obligado 
para los repatriados procedentes de América, que con frecuencia 
suele enviar a esta ciudad, no obstante las observaciones que se le 
han hecho en diferentes veces por esta Junta, el Sr. Cónsul de Es­
paña en aquella República, para después continuar su marcha al 
punto que se dirigen; aun cuando se trate de restringuir todo lo po­
sible. son muchos los casos en que, para evitar espectáculos poco 
agradables en la vía pública, hay que atenderlos y satisfacer el im­
porte de los billetes de ferrocarril que precisan, sobre todo cuando 
se trata de familias que la constituyen niños de corta edad.

Esta Secretaría se complace en hacer constar que a pesar del im­
pulso que, en el año de que se trata, se ha dado a los socorros de fa­
milias menesterosas con numerosos hijos, de las que han sido soco­
rridos 67 párvulos y 35 adultos, importando 2.651,16 pesetas, no obs­
tante, bien a pesar suyo, no ha podido hacerse extensivo el socorro 
de comestibles que se acostumbra a muchos más peticionarios, por 
no tener hijos de corta edad e impedirlo los recursos limitados que 
se obtienen en estas capitales de escasa importancia, con relación a 
las múltiples necesidades que habría necesidad de atender.

Esta Junta tiene en su cuenta corriente de este Banco de España 
a disposición del Tribunal para Niños, el día que llegue a estable­
cerse en esta capital dicho Tribunal y el Reformatorio de jóvenes 
delincuentes y vagabundos, 18.801 pesetas en fin de diciembre pró­
ximo pasado. Como no se vislumbraba la posibilidad de crear dicho 
Tribunal Tutelar, a causa de no existir fondos para su estableci­
miento, esta Junta, con' el fin de que no estuviera improductiva di­
cha suma y produjera algún interés, solicitó de ese Consejo Supe­
rior la correspondiente autorización para colocar dicho alcance en 
la Caja Postal de Ahorros de esta capital; habiéndosele negado ese 
permiso por hallarse terminantemente prohibido ese particular.

Durante el año que nos ocupa, y para cubrir vaneantes existen­
tes en esta Junta, han venido a compartir sus tareas:

En sustitución del Tesorero Sr. Durán, cuya dimisión presentó y
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le fué aceptada, el Sr. Demetrio Pérez, del comercio de esta plaza.
En representación del Ateneo de esta capital, D. Román Calderón 

Laso.
En representación de la Cámara de Comercio, por haber cesado en 

aquélla el Vocal anterior Sr. Belenguer, D. José María Alvarez Buiza.
En representación del Centro Obrero, cuyo Vocal Sr. Valero cesó, 

su Vicepresidente D. Toribio Silgado, y en concepto de madres de 
familia, en vacante que existía de D.* Asunción Esteban de Paúl, la 
Sra. D.* Emilia Macías Salgado.

Réstame, Excmo. señor, exponer a V. E. el verdadero interés con 
que todos los Sres. Vocales desempeñan su misión, lamentando al 
propio tiempo, como antes se indica, resulten los ingresos tan limi­
tados, dado el vastísimo campo que para su misión se presenta en 
sentido social, que les priva de extender su benéfica protección con 
mayor amplitud; esperando que ese alto Consejo Superior, con su 
reconocido celo, sabrá resolver con acierto los problemas pendientes.

Badajoz, 21 febrero de 1928.

El Secretario, Enrique Fernández de la Puente.
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BALEARES.—Sesión del día 1í de enero de 1928.— Bajo la pre­
sidencia del Exorno. Sr. D. Antonio Barceló, y eon asistencia de 
los Sres. D. Luis Pascual, D. Rafael Ferriol, D. Pedro Buades, 
D. Luis Ferbal, D.“ Ana Canalias y D. José Vives, Secretario, cele­
bró sesión esta Comisión permanente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad en su des­
pacho oficial.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, fué leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Fueron aprobadas las propuestas de socorros presentadas por las 
Secciones 1.a y 3.*, cuyos nombres y circunstancias para la conce­
sión figuran en sus respectivos libros de actas, siendo altas y bajas 
las que a continuación se expresan:

Sección 1.a— Lactancia.
Socorros facilitados en el mes anterior: En especie, 27; en me­

tálico, 13; total, 40. Altas: En especie, 3; en metálico, 2; total, 5. 
Bajas: En especie, 4. Quedan en este mes: En especie, 26; en metá­
lico, 15. Total, 41 socorros.

Sección 3.a—Mendicidad.
Socorros facilitados en especie el mes anterior, 13; altas, 2; to- 

tai, 15. Bajas, 1; quedan, 14. Socorros que quedan entre las dos 
Secciones, 55.

Se dió cuenta de cuatro olidos del Director de la Inclusa Provin­
cial de Palma, en los que manifiesta haberse encargado las nodri­
zas Catalina Colomar Rotger, que vive en Alaró, calle de Gabret y 
Bassá, 3; Rita Aulet Bergas, domiciliada en María de la Salud, ca­
lle de Esbetas, sin número; Ana Andolí Moix, vecina de Palma, 
calle de Santa Cruz, 3, y Francisca Adrover Adrover, con domicilio 
en L’Horta, 65, Felanitx, de los niños expósitos Jaime Bestar Jau- 
me, Victoria Llabres Munar, Jaime Pou Busquets y Leonor Ma- 
rroig Caimari, respectivamente, quedando enterada.

A propuesta del Vocal Presidente de la Sección 1.a, Sr. Buades, 
fué aprobada la cuenta de tres pesetas, importe de un braguero de 
goma, recetado a un niño lactante por el Vocal Médico Sr. Font y 
Monteros, en el reconocimiento facultativo practicado por el mis­
mo, en el mes último, a todos los niños lactantes socorridos por 
esta Junta.

Se dió cuenta de un oficio del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia acusando recibo de la copia del acta de la sesión cele­
brada por esta Junta el 14 de noviembre último, quedando ente­
rada.

Se dió cuenta de haber sido remitidas por giro postal núm. 586, 
de 31 de diciembre último, al Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, la suma de 21,85 pesetas, importe del 2 por 100 de la re­
caudación enviada con dicho objeto a esta Junta por las locales de 
los pueblos de Santa María, Andraitx y Sancellas, quedando ente­
rada.

Se dió cuenta de un oficio del Presidente del Tribunal Tutelar 
para Niños de Madrid, remitiendo nóminas de las estancias causa­
das por menores internados en el mismo, las cuales han sido en­
viadas a la Excma. Diputación Provincial y Ayuntamiento de esta 
capital para su abono al citado Tribunal, quedando enterada.
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Se dió cuenta de una instancia suscrita por D. Enrique Pedret 
Rovira, solicitando darse de baja en el concertó anual del 5 por 
100 que, como empresario del Cine Palace, tiene establecido con 
esta Junta por el citado impuesto, habiéndose acordado por unani­
midad darle de baja en el mismo, toda vez que se halla al corrien­
te del pago.

La Junta acordó por unanimidad conceder un voto de confianza 
al Inspector-Recaudador de la misma, Sr. Inogés, para que, duran­
te la temporada de Carnaval, haga la recaudación del impuesto del 
5 por 100 en la forma que crea más conveniente, en todos aquellos 
salones en que se celebren bailes de máscaras y no tengan con 
esta Junta establecido el concierto anual del referido impuesto.

Se dió cuenta de un oficio de la Cámara Oficial de Comercio, In­
dustria y Navegación, de esta capital, notificando haber sido de­
signado como Vocal de esta Junta provincial de Protección a la 
Infancia el miembro de dicha Cámara D. José Rovira Oliva, sien­
do aprobada por unanimidad, y designado a la Sección 3.a como 
Vocal, en sustitución de D. José Casasnovas Obrador, que desem­
peñaba dicho cargo, sin perjuicio de lo que en su día resuelva el 
pleno sobre el particular.

No contando esta entidad con ningún establecimiento adecuado 
para poder recoger los niños de ambos sexos, menores de diez 
años, que por descuido de sus padres se encuentren abandonados, 
o lo que es peor, que por su consejo o mandato exploten la cari­
dad pública, y con el fin de evitar en lo posible este, efecto deplo­
rable, la Junta acordó por unanimidad designar a los Vocales se­
ñores Ferriol y Ferbal para que lleven a cabo todas cuantas ges­
tiones consideren necesarias con el Sr. Presidente de la Excma. Di­
putación provincial, al objeto de que se pueda conseguir que los 
que desgraciadamente se encuentren en este lamentable caso, pue­
dan ser recogidos bien en la Misericordia o en algún otro estable- 
ciminto de dicha Corporación provincial, corriendo desde luego a 
cargo de esta Junta el alimento de los mismos mientras se encuen­
tren en él.

La Junta acordó sean abonadas al Vocal de la misma, Sr. Ferriol, 
las veinticinco pesetas que, como donativos, distribuyó al final de 
diciembre último.

También se acordó, a propuesta del Vocal Sr. Ferriol, que los ni­
ños Francisco y Miguel Vidal Sureda, de nueve y siete años, respec­
tivamente, que viven con sus padres en la calle de Seriñá, n.° 10 bis, 
se les dé clase y comida ordinariamente, a cuenta de esta Junta, 
en el Patronato Obrero de San José, por tenerlos éstos en com­
pleto abandono.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

BARCELONA.—Extractos de los acuerdos tomados por la Comi­
sión Permanente de la Junta Provincial durante el cuarto trimes­
tre de 1927.—Aprobar el movimiento técnico-administrativo, que es 
el siguiente: Correspondencia recibida, 836; Correspondencia ex­
pedida. 945; Visitas recibidas, 1,169; Informaciones practicadas, 
272; Dossiers empezados, 367; Dossiers facilitados por el Archivo, 
6.654; Recortes de la Prensa, 227; Publicaciones, folletos y revis­
tas, 48; Gacetillas publicadas en la Prensa, 8.

Amparar 82 menores de ambos sexos, los recogidos de la calle, 
con la colaboración del Tribunal Tutelar para Niños.

Admitir, en depósito, 40 menores de ambos sexos, procedentes 
del expresado Tribunal, habiendo sido retirados por el mismo 19 
de los anteriormente depositados.
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Desestimar 42 solicitudes de amparo y devolución de menores, 
de asiteneia al Parque Infantil, de depósito de niños y otras por 
no reunir las condiciones necesarias a lo solicitado.

Costear el viaje, al punto de su procedencia, a 34 menores de 
ambos sexos, gestionando la colaboración de las respectivas Juntas 
locales.

Dar asistencia en el Parque Infantil a 19 menores de ambos se­
xos; habiéndose repartido durante el trimestre 5.781 comidas.

Devolver 43 menores a sus respectivas familias por estar en 
condiciones para ello.

Trasladar nueve menores a otras Instituciones para cambio de 
régimen.

Confiar en depósito un menor a una familia de acreditada sol­
vencia moral.

Colocar en el campo a 11 menores de ambos sexos para apar­
tarlos del contagio tuberculoso de la familia.

Costear nodriza a dos recién nacidos hijos de tuberculosa,
Admitir 27 menores de ambos sexos en la Guardería para Niños 

de Pecho.
Costear sobrealimentación a seis madres pobres que han tenido 

parto doble.
Agradecer los distintos donativos recibidos en metálico y en es­

pecie.
Gestionar de la Delegación Regional del Trabajo que los meno­

res protegidos estén exentos del certificado de trabajo
Informar al Consejo Superior sobre la censura de películas con 

destino al Comité de Protección a la Infancia de la Sociedad de 
Naciones.

Amonestar y prohibir a los padres que una niña continúe ven­
diendo periódicos en un establecimiento de ambiente poco moral.

Celebrar la fiesta del Libro y de la Raza, y asistir a la manifes­
tación por esta última.

Aceptar un legado hecho a la Junta, en unión de otras Institu­
ciones.

Asistir a la recepción por cumpleaños de S. M. la Reina.
Denunciar al Sr. Gobernador el trabajo de menores en espec­

táculo público, e informar en sentido negativo una solicitud sobre 
el trabajo de otros menores.

Adherirse a la Liga contra la pública inmoralidad, que se cele­
brará en Madrid.

Celebrar reunión de Pleno.
Denunciar al Tribunal Tutelar para Niños la corrupción de una 

menor.
Trasladar a una Junta local la solicitud sobre amparo de unos 

menores, por ser de su incumbencia.
Aprobar las iniciativas tomadas por la Mesa sobre creación de 

nuevas Instituciones, así como el proyecto de presupuestos para 
1928, y la Memoria acompafiatoria que ha de presentarse al Pleno.

Repartir folletos de propaganda de la obra de la Junta en los 
teatros principales.

Haber visto con satisfacción la visita realizada por el Dr. D. Mi­
guel Gómez Cano a las diversas Instituciones de la Junta.

Hacer constar en acta el sentimiento por el fallecimiento del 
Vocal D. José Martí Baqué, el de un suscritor a la obra de la Jun­
ta y el de un menor protegido.

Aumentar la cantidad con que la Junta viene contribuyendo al 
impuesto del 2 por 100 para el Consejo Superior.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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BILBAO.—Sesión del 30 de diciembre de 1927.— En la villa de Bil­
bao se celebra el Pleno bajo la presidencia del Exemo. Sr. D. César 
Bailarín, Gobernador Civil, asistiendo los Vocales D. Carlos Men- 
daza. D. Julio Laguna, D. Isidoro Palacio, D. Marcelino Ibáñez de 
Betolaza, D. Gaspar Ibáñez, D. Arturo Rouco, D. Luis Ainezaga, 
D. Carmelo Calatrava, D. José de Urizar, D. Calixto Diez, D. Pe­
dro J. Galíndez, D. Maximino Calle, D. Juan de la Cruz, D. Gerardo 
Toro, actuando el Secretario general D. Enrique L. de la Alberca 
y habiendo excusado la ausencia con arreglo a lo dispuesto por el 
artículo 18 del Reglamento para aplicación de la ley de Protec­
ción a la Infancia, de 24 de enero de 1908, D.’ Carmen Aguirre, 
D. Gabriel María de Ibarra, D. Juan Barandica, D. Benito Marco y 
Gardoqui, D. Adolfo G. de Careaga, D. Cirilo de Gana, D. Horacio 
Díaz y D. Juan de Arancibia.

Declarada abierta la sesión, se procede a dar lectura del acta 
correspondiente a la reunión celebrada por el Pleno el 30 de noviem­
bre, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente y previa lectura de las actas correspondientes, 
son aprobados los acuerdos que hubieron de adoptar la Comisión 
Ejecutiva en sesiones de 25 de noviembre y 10 de diciembre, y Co­
misión Especial, reunidas en las mismas fechas.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, entre 
las que figuran una de la Beneficencia Domiciliaria de Bilbao, in­
cluyendo relación de socorros de leche esterilizada y común, su­
ministrados a protegidos de esta Junta durante el mes de noviem­
bre último, que suma 199,60 pesetas.

Otra de la Casa de Preservación de esta Junta en Nanclares de 
la Oca, incluyendo relación de gastos causados durante el mes de 
noviembre, que suma 2.986,85 pesetas.

Otra de la lima. Comisión Provincial de Vizcaya acompañando 
importe de lo recaudado durante noviembre, por aplicación del 
tributo especial del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos pú­
blicos, con destino a la Juntas de Protección a la Infancia de Viz­
caya y que suma 23.167,37 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y cursadas en Secretaría y que debidamente ano­
tadas obran en los oportunos Registros.

Se da cuenla que el Exemo. Sr. Gobernador Civil había remitido 
en concepta de donativo, para atenciones de esta Junta, la canti­
dad de 300 pesetas, procedentes de la parte aplicable a Beneficen­
cia en las multas impuestas por la Junta Provincial de Abastos 
de Vizcaya.

Asimismo que D. Clemente Rodríguez, propietario del almacén 
de muebles “Ucha”, había entregado, como donativo, la cantidad 
de 250 pesetas.

También se enteran los reunidos que en el Boletín Oficial se ha­
bían publicado las oportunas circulares en relación con el 5 por 
100 sobre entradas a espectáculos públicos, que corresponde a las 
Juntas locales de Protección a la Infancia de Vizcaya

El Vocal-Tesorero da cuenta del proyecto de presupuestos de in­
gresos y gastos que para el ejercicio de 1928 de esta Junta Pro­
vincial formula la Comisión Ejecutiva con fecha 21 de los co­
rrientes, v que figura en acta de sesión celebrada dicho día.

Ingresos: Ordinarios y extraordinarios, 200.000 pesetas.
Gustos: Real orden de 23 de febrero de 1915 (Consejo Superior) 

y Real orden de 19 de abril de 1922 (Tribunales para Niños), 39.280 
pesetas.

Capítulo primero.— Protección a la Infancia.— Art. 1, Lactancias 
y leche esterilizada, 8.000 pesetas; art. 2, Pensiones y otras, 39.000
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í£?etí*¿mr ™« .Colonia,s. 15.000 pesetas; art. 4, Socorro Domicilia- 
rirtñ ^ ° n l^ t etas; art' ■ ’ GruP? Benéfico y Casa de Preserva- C1 “? (conlorme presupuestos auxiliares), 72.119 pesetas

segundo.—Represión de la Mendicidad.—Art 1 Soco- 
rros, 1.000 pesetas; art. 2, Conducciones, 3.000 pesetas 

Capítulo tercero.—Personal y Material.—Art. 1 , Personal 14  700 
pesetas; art. 2, Material e imprevistos, 1.800 pesetas.

v  ° ad¡cion.a1-—«Amortizaciones, talleres imprenta, encua- 
í “ “ llpn’ cartonaje y carpintería e hipoteca sobre inmuebles.— 
Grupo Benéfico, 4.601 pesetas.
„ , n l S S« ban los presupuestos para el año 1928, cuya 

i  Sld0 Curfada Para estudio d(i todos los Vocales, yacueidan elevarlos a consideración del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, a efectos procedentes.

\ no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

c,.?A*TA KIAS'T ‘Sendn, de}  21 de Siem bre de 1927.— Asisten loa 
% Z L £ °£ ir Í0T. ClX1}’  Sr- Bemto Quintero; Presidente de la Au- 
diencia, Sr. Bascón Gómez Quintero; Presidente de la Mancomuni- 
2ad- Sf: Vivanco; Presidente del Cabildo Insular, Sr. La Roche; 
L t ó Cprece’ oaíIsta Fu,entes; Director del Instituto de Segunda 

Sr-. Cabrera Díaz; Directora de la Normal, Sra. Rodrí- 
g-uez de Francés; Sra. Bethencourt, Viuda de Clavijo; Sr. Villalba, 
Sr Moráis representaciones del Asilo Victoria, Hospital de Niños 

‘Ca idQ a ¥ dJ.er y el Sr- Rurneu Hardissón, Secretario. Se piocedió por el Secretario a la lectura del acta anterior, que fué 
aprobada. ’ H
n i e, d ió r tai de, la,eíCusa presentada por el Dr. Guigou de no poder asistir a la Junta que se está celebrando.

be leyeron varios oficios del Cabildo Insular de Tenerife dando 
^ufnta del movimiento habido en el departamento de lactancia 
mercenaria en los establecimientos insulares de Beneficencia du- 
rante los meses de septiembre y noviembre pasados.

be dió cuenta de un oficio del Ayuntamiento de la Orotava re­
mitiendo el presupuesto de ingresos y gastos de la Junta local de 
Piotección a la Infancia para el ejercicio de 1928, acordándose 
que pase a informe de Contaduría.

Por el Sr. Tesorero-Contador se dió cuenta del estado de ingre­
sos y gastos hasta la fecha, quedando enterada la Junta.

Se leyó un escrito de la Sra. Presidenta de las Conferencias de 
Scin Vicente de Paul dando cuenta de los actos protectores reali-
™ , L  innnífm l.ani:¡ que termina' 9ue han Podido ampliar en un 50 por 100 debido al apoyo económico de la Junta. El número de 
madres socorridas alcanza la cifra de 39, con 105 menores. La Jun­
ta 1 rovincial hace constar su satisfacción por los resultados obte- 
nidos y acuerda para que las Conferencias puedan seguir cum­
pliendo sus benéficos cometidos, concederle un donativo extraordi­
nario de 100 pesetas y continuar la subvención de 50 pesetas men­
suales durante el próximo año 1928. H

Se dió lectura de una comunicación de la “Acción Católica de la 
Mujer dando cuenta de la dimisión del cargo de Presidenta, pre- 
sentada por la Srta. María Zerolo v Fuentes y designación de la 
. ta. Zara Pérez Zamora para dicho cargo, quien representará a 
dicha entidad en esta Junta. '

La Junta acuerda, previa la propuesta correspondiente, solicitar 
del Consejo Superior la autorización reglamentaria para tran^fe-
Vnoot!L ?Q? lu S ,P0ers n̂aJ y Ma,erial «I <ie Mendicidad la suma de 2.°00 pesetas. El Sr. Gobernador Civil-Presidente hace constar que 
el superávit que resulta en el capítulo Personal es debido a que
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los servicios de Tesorería y Secretaría son atendidos cumplidamen­
te por sus respectivos titulares, observándose una gran austeridad 
en los gastos; conviene consignarlo para satifacción de la Junta y 
conocimiento de la Superioridad.

El representante de la “Gasa de los Obreros”, Sr. Villalba, se 
ocupa del ingreso del 25 por 100 de las multas de carácter guber­
nativo que corresponde a esta Junta; el Sr. Gobernador Presidente 
explica el alcance de las disposiciones vigentes y ofrece activar la 
tramitación y cobro del referido devengo.

Se dió lectura a un oficio de la Caja de Previsión Social de Cana­
rias, colaboradora del Instituto Nacional, recabando el apoyo eco­
nómico de la Junta para la concesión de pensiones vitalicias a los 
ancianos desvalidos, que ampara la obra de los “Homenajes a la 
Vejez”. La Junta acuerda contribuir con 1.000 pesetas, previa con­
sulta a la Superioridad sobre facultad para conceder dicho do­
nativo, designándose una ponencia, integrada por la Excma. Se­
ñora D.“ M. Betheneourt, Vda. de Clavijo, Arcipreste Sr. Batista 
Fuentes y Secretario que suscribe para fijar las condiciones de 
los beneficiarios, de acuerdo con la Caja Colaboradora.

Se acuerda conceder un donativo de 75 pesetas a Ricarda Fariña 
González, viuda con siete hijos menores.

Se concedió pasaje gratis para trasladarse a Las Palmas a Car­
men Avero González con un hijo enfermo.

La Junta, después de oir las manifestaciones de la Sra. Presiden­
ta de la “Acción Católica de la Mujer” sobre obras urgentes a rea­
lizar en el Asilo de Oblatas, acuerda librar del capítulo correspon­
diente la suma de 2.000 pesetas, facultándose al Sr. Presidente, 
Tesorero y Secretario para la formalización reglamentaria.

El Sr. Gobernador Presidente da cuenta a la Junta de la labor 
moralizadora que viene realizando y que ha dado como resultado, 
hasta ahora, la recogida de 21 menores, proponiéndose continuar 
con el auxilio de todos la obra de saneamiento social emprendida.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

HUESCA.— Sesión del 25 de febrero de 1928.—Bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. Gobernador Civil, D. Fernando Rivas y con asis­
tencia de los Vocales D. Miguel Mingarro, D. Estanislao Tricas, 
D. Vicente Campo, D.* Felisa Duch, D. Narciso Puig, D. Lorenzo 
Loste, D. Camilo Porta y el Secretario D. Octavio Zapater, se ce­
lebró sesión en segunda convocatoria, habiendo excusado su asis­
tencia cuatro Vocales.

El Sr. Secretario dió cuenta de la documentación entrada y sali­
da, de las publicaciones recibidas y de las diferentes gestiones lle­
vadas a cabo por la Presidencia y Secretaría.

Fueron sometidas a censura las cuentas correspondientes al tri­
mestre octubre-diciembre del año último, las cuales ofrecen estos 
resultados:

Existencia a comienzo de trimestre, 16.623,02 pesetas; ingresos 
durante el trimestre, 5.490,12 pesetas; gastos durante el trimes­
tre, 2.287,19 pesetas; existencia a fin del trimestre, 19.825,95 pe­
setas, siendo aprobadas y acordándose cursarlas al Consejo Supe- 
dior acompañadas de las certificaciones de justificantes.

El Sr. Secretario presentó un resumen de cuentas correspondien­
te al año 1927 y estudio comparativo con su análogo de 1926, con­
gratulándose la Junta del encauzamiento logrado en la gestión ad­
ministrativa, lo cual permite atender mejor las diferentes seccio­
nes y confiar que siguiendo por ese camino se logrará completar­
las y aun iniciar alguna nueva.

La Comisión Permanente presentó las liquidaciones practicadas
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del impuesto benéfico correspondiente a los espectáculos celebra­
dos durante los meses de diciembre y enero últimos, que fueron 
aprobadas y quedaron para cursar a los interesados.

Por hallarse vacante uno de los cargos de Vocal electivo, la Se­
cretaria propuso que se cubriese, y a este fin la Junta acordó de­
signar para ello a D. Antonio Mompradé Labadía, cuya propuesta 
se elevará al Consejo Superior juntamente con la de los Vocales úl­
timamente designados a los efectos de su nombramiento por la Su­
perioridad.

Habiéndose presentado en esta Junta cuatro instancias para op­
tar al concurso anual de premios convocado por el Consejo Supe­
rior, se acordó que las informara el Director del Dispensario de la 
Gota de leche.

Por no haberse recibido todavía las certificaciones de la cons­
titución o reorganización de algunas Juntas locales, a pesar de las 
repetidas gestiones verificadas para ello, se acordó imponer a las 
mismas la multa con que se les había conminado.

Anunciada la celebración en Valencia, durante el nies de mayo 
próximo, del IV Congreso Nacional de Pediatría, se acordó adherir­
se al mismo y efectuar la inscripción de esta Junta como socio cor­
porativo.

El Presidente del Tribunal Tutelar informó a la Junta de haber­
se celebrado recientemente en Zaragoza un cursillo para habilita­
ción del personal técnico que debe encargarse de la observación 
de los menores, al cual habían asistido algunas personas de esta 
capital; con ello quedaba solucionado uno de los extremos necesa­
rios para el funcionamiento de tal institución, restando únicamen­
te encontrar local adecuado para cumplir los fines al mismo se­
ñalados.

El Director del Dispensario informó de la marcha del mismo y 
del aumento logrado en la suscripción destinada a tal fin. También 
dió cuenta del funcionamiento del Comedor para Madres lactantes, 
al cual vienen prestando cooperación económica algunas personas: 
como esta nueva sección, aun implantada tan modestamente, im­
pone un gasto de bastante consideración y por su eficacia para pro­
tección a la infancia debe procurarse ampliar su radio de acción, 
se reconoció la necesidad de reforzar los ingresos, y a este fin se 
acordó solicitar de la Superioridad la oportuna autorización para 
implantar el impuesto benéfico sobre pasajeros y recabar de la 

Diputación provincial subvencione el Dispensario, ya que éste vie­
ne cumpliendo los fines que a aquélla impone el Estatuto provincial.

El Sr. Presidente puso en conocimiento de la Junta que las seño­
ras de la Acción Católica de la Mujer.le habían rogado la regla­
mentación de la asistencia de los menores a los espectáculos públi­
cos. y especialmente al cinematógrafo, acordándose a este respecto 
publicar una circular dirigida a los padres Je familia v gestionar 
de las empresas la celebración de alguna sesión infantil.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

TERUEL.—Sesión del 4 de enero de 1927.— Sres. Vocales asis­
tentes: Excmo. Sr. Gobernador Civil, Alcalde de la capital, Presi- 
dente de la Diputación, Presidente de la Audiencia, representan- 
te del Sr. Obispo, D." María J. Rivas, D.* Francisca Iturbide, don 
Francisco Martin, D. Enrique Albalate, D. Miguel Ibáñez, D Adrián 
Aguilar.

Abierto el acto por el Sr. Presidente, ordenó se diese lectura al 
acta de la sesión anterior, y verificado que fué por el Secretario, 
quedó aprobada por unanimidad.

Seguidamente se dió lectura a la correspondencia habida después
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de la sesión anterior y que consiste en una comunicación de la Al­
caldía de Torrevelilla dando las gracias a ]a Junta en nombre pro­
pio, en el del vecindario y padres del nino Manuel Sanz Asensio, 
por el socorro de 15 pesetas mensuales concedido a éste en sesma 
de 22 de octubre último; de una comunicación del Secretario gene­
ral del Consejo Superior interesando el envío a aquel Centro de 

una relaión detallada de los Vocales de esta Junta, cumplimentada 
en tiempo oportuno; de la Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública, comunicada por la Dirección general de Primera Enseñan­
za, concediendo una subvención de 400 pesetas con destino al ro­
pero escolar que sostiene esta Junta, por lo que oportunamente se 
dieron las gracias a la indicada Dirección general, y de un impreso 
de la Comisión organizadora del IV Congreso Nacional de Pediatría, 
anunciando que se celebrarán las sesiones correspondientes en Va­
lencia durante los días 8, 9, 10, 11 y 12 de mayo próximo, acor­
dando la Junta reproducir y hacer firma el acuerdo adoptado en 
sesión de 25 de febrero de 1927.

De una comunicación de la Alcaldía de Ejulve en la que, cum­
pliendo acuerdo de la Junta local de Protección a la Infancia, so­
licita de la Provincial un socorro en favor de la familia de Manuel 
Obón Navarro, compuesta de cuatro hijos, el mayor de seis anos y 
el menor de cuatro meses, que quedaron sin madre en junio ulti­
mo habiendo consumido en la enfermedad de ésta los escasos re­
cursos con que contaban, manteniendo, además, al padre de Obón 
Navarro, el que, como consecuencia de su avanzada edad, se en­
cuentra postrado en cama; la Junta, en vista de tan tristes circuns­
tancias, acordó conceder un socorro de 50 pesetas mensuales, mien­
tras los fondos de la misma lo permitan y a partir del día primero 
de noviembre anterior, y manifestar a la Alcaldía diga a Manuel 
Obón Navarro puede acudir a la Diputación Provincial, por si la 
Corporación cree justo ayudarle en la lactancia del niño de cuatro 
meses de edad. . , , „  . ,  - , ~ m_A continuación y previa la venia de la Presidencia, el br. Teso­
rero D Francisco' Martín, procedió a la lectura del balance y ope­
raciones de contabilidad, que arrojan el siguiente resultado: exis­
tencia en Caja en 30 de diciembre de 1926. 13.053,32 pesetas; 
ingresado por el año 1927, 5.680 pesetas, que hacen un total de 
18 733,32 pesetas. De esta cantidad se han realizado gastos por to­
dos conceptos durante el año que acaba de finar por valor de 
8.2̂ 2,75 pesetas, según se justifica por los recibos que se acompa­
ñan. quedando una existencia en Caja para el corriente año ae 
10.490,57 pesetas.

De esta existencia obran en poder del Banco de España 9.008,38 
pesetas y en Tesorería 922,21 pesetas, correspondiendo para las 
nuevas cuentas al Tribunal Tutelar para Niños 7.037,55 pesetas; a 
Protección a la Infancia 1.621,31 pesetas; a Represión de la Mendi­
cidad 885,57 pesetas; a Personal y Material 832,54 pesetas y al Con­
sejo Superior 113,60 pesetas por la recaudación del pasado ano.

La Junta quedó enterada y aprobó unánimamente la gestión de 
Tesorería, a.si como las cuentas presentadas, y autorizó al Sr. Teso­
rero para enviar al Consejo Superior la cantidad que le correspon­
de por la recaudación del año próximo pasado.

Finalmente, la Presidencia manifestó a la Junta que por el se­
ñor Presidente del Círculo de Recreo Turolense había sido denun­
ciado el concierto que esta Sociedad tenía establecido con la Junta 
para el pago del 5 por 100 sobre espectáculos que se celebrasen en 
el Teatro Marín, propiedad de aquél, fundamentando esta resolu­
ción en que no se podía satisfacer la cantidad convenida, puesto 
que la base de imposición eran las funciones de cinematógrafo, y

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales 101

bien sabido es que el Círculo las tiene suspendidas durante cuatro 
meses en el verano: puesto a deliberación el asunto y después de 
la intervención de varios señores Vocales, la Junta, considerando 
justas las razones alegadas para la rescisión del concierto anterior, 
acordó rebajar 600 ptas., proposición aceptada por la Presidencia 
del nombrado Casino Turolense, y que se extienda nuevo concier­
to por la cantidad anual de 2.400 ptas. pagadas por trimestres ven­
cidos. •.,**.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.

TOLEDO.—Sesión del Pleno del 19 de noviembre de 1927.—Asis­
tieron: Sr. Gobernador Civil, Sr. Alcalde (Aguirre), Sr. Blanco (Pre­
sidente de la Audiencia), Sr. Alvarez Ancil, Sr. Martín Martín, se­
ñor Moraleda, Sr. Campoy, Sr. Del Campo, Sr. García Nielfa, Sr. Ji­
ménez Rojas, Sr. Sánchez Hidalgo, Sr. Rivera Lema, Sr. De los San­
tos, Sr. Marín, Sr. González Mateo y Sr. Escudero Carrillo, Secre­
tario.

Reunidos en el despacho oficial del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 
reunió previa segunda convocatoria el Pleno de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, con­
curriendo a dicho acto los Sres'. Vocales citados.

Declarada abierta la sesión, se procedió por el Sr. Secretario a 
dar lectura del acta anterior, fecha 8 de junio, la cual se aprobó 
por unanimidad. Acto seguido tomaron posesión los Sres. Vocales 
Marín (D. Andrés), por la Escuela Normal de Maestros, en la va­
cante del Sr. Ampudia, y el Sr. D. Pedro Cano por la Delegación lo­
cal del Consejo de Trabajo de esta capital; y se adhieren al acto, 
excusando su ausencia, los Sres. González Vegue y Quijada.

El Sr. Gobernador Civil, Presidente de la Junta, dirige un cari­
ñoso saludo a los demás Sres. Vocales que componen la misma, por 
ser la primera vez que preside la sesión del Pleno, y ofrece su co­
operación eficaz, tanto oficial como particular, en bien de la ins­
titución, dándole las gracias al Sr. Gobernador, en nombre de la 
Junta, el Vocal Sr. Alvarez Ancil. El Sr. Del Campo hizo uso de la 
palabra para elogiar al nuevo Vocal Sr. Marín, del cual espera que 
como joven y entusiasta de esta institución, ha de cooperar mucho 
en favor de la misma. El Sr. Marín le contesta y se ofrece para todo 
aquello que pueda ser beneficioso a la institución.

Acto seguido, el Sr. Secretario da lectura del movimiento de fon­
dos en fin de septiembre, de lo que resulta una existencia en Caja 
de 26.977,95 pesetas, de las cuales corresponden a Tribunales ae 
Niños 7.299,83, y por lo tanto, un saldo de que puede disponer la 
Junta de 19.748,12 pesetas, aprobándose las cuentas de gastos e 
ingresos.

Se aprobó el proyecto de presupuestos de gastos para 1928, así 
como de ingresos. Se da cuenta de los acuerdos tomados por la Co­
misión ejecutiva durante el 13 de julio a la fecha, y se aprueban 
por unanimidad, dándose un voto de gracias a favor de la Comi­
sión ejecutiva por la labor que viene prestando en bien de la ins­
titución y que conste en acta, y en nombre de la Comisión ejecu­
tiva dalas el Sr. Del Campo.

El Sr. Sánchez Hidalgo nace uso de la palabra, manifestando que 
debía establecerse en el Comedor Asilo un colegio para la educa­
ción de los niños y de los pobres, evitando así que estén todo el 
día en la calle, ya que se carece de Escuelas públicas donde pue­
dan recibir educación. Le contesta el Sr. Alvarez Ancil manifestan­
do que la Comisión ejecutiva tiene varios proyectos en estudio, que 
en su día se someterán a la aprobación del Pleno, y entre ellos está
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el caso citado por el Sr. Sánchez Hidalgo, pero que en la actualidad 
no pueden llevarse a cabo por la falta de recursos. Se lomó el 
acuerdo de que la ejecutiva estudie el caso y modo de llevarlo a la 
práctica.

Se da cuenta de haberse recibido los sellos de la cuota bencílica 
sobre fondas, hoteles, etc., etc., y se acuerda se estimule a los due­
ños de dichos establecimientos la adquisición de los mismos, co­
operando en bien de la institución.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

T
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♦ — C o m ité  pro V id a y  *  S e  h a  r e u n i d o  e „  p a r í g  e ,  « C o m J t é

*  *  *  t-amii.a » ♦  *  Internacional para la Vida y la Fami­
lia , con objeto de tratar de un gran Congreso que se cele­
brará, según acuerdo que se tomó en la reunión, los días 2  y 
3  de junio próximo en la misma ciudad de París.

Asistieron los Sres. Isaac, ex ministro de Comercio y Pre­
sidente del Consejo Superior de la Natalidad y de la Federa­
ción de Asociaciones de Familias Numerosas de Francia; Kon- 
rand (Alemania); Lefebre-Divos, Presidente de la Liga Na­
cional para el crecimiento de la población francesa; Lemer- 
ciel, de la Liga de Familias Numerosas de Bélgica; Risler, Di 
rector del Museo Social de Francia; Georges-Picot (Francia), 
Sutherland (Inglaterra), Boverat (Francia), Vieuille (Fran­
cia), Haury y Espinosa (D. Joaquín), asesor técnico de la Aso­
ciación de Padres de Familia y de las Ligas contra la Pública 
Inmoralidad.

Este Comité se formó el año pasado por un grupo de anti- 
malthusianistas, entre los que figuraba D. Severino Aznar, re­
presentante de España, contrarios a las orientaciones que do­
minaban en el Congreso de Población, al que asistían en Gi­
nebra. El 20  de noviembre se celebró la primera reunión del 
Comité.

El próximo Congreso se dividirá en cuatro secciones. Las 
dos primeras dedicarán su labor al tema de la limitación de 
los nacimientos bajo el aspecto moral y fisiológico. El primer 
aspecto será tratado por el Dr. Rvan (Estados Unidos) y 
el segundo por los Dres. Cann (Inglaterra) y Engelsmann 
(Alemania), que se ocuparán, respectivamente, de las prácti­
cas anticoncepcionales y del aborto. Las dos últimas seccio­
nes se ocuparán de las medidas de ayuda a las familias nu­
merosas y de fomento del crecimiento de población, tomadas 
en los diversos países por los poderes públicos y por las en­
tidades privadas.
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Se hará un llamamiento a entidades de numerosos países. 
De España asistirán desde luego D. Severino Aznar y  el se­
ñor Espinosa, los cuales presentarán estadísticas de natalidad 
en nuestra patria, estudios sobre las ideas neomalthusianas en 
España y de la legislación española sobre los asuntos relacio­
nados con el objeto del Congreso.

*  *  Reglamento *  *  En Austria se han dictado las siguien- 
* *  de las nodrizas * *  tes disposiciones acerca de la reglamen­
tación sanitaria de las nodrizas.

Toda mujer que pretenda ser nodriza (amamantar median­
te un salario a un niño que no sea suyo), debe demostrar con 
un certificado que no padece ninguna enfermedad que pueda 
contagiar al lactante, y  que es capaz de criar juntos al niño 
que se la entrega y a su propio hijo, cuando éste tenga menos 
de cuatro meses.

El que entregue a un ama un niño para su crianza, deberá 
demostrar, mediante un certificado, que el niño no padece nin­
guna enfermedad que pueda contagiar a la nodriza.

Los certificados los expedirán, en primer término, los Ins­
pectores municipales de Sanidad, o en su defecto, un Médico 
de la Inclusa o un Médico perteneciente a una Casa-Cuna.

Lo preceptuado anteriormente no sirve para la entrega de 
un lactante a la nodriza en un establecimiento sanitario pú­
blico, pues hace falta para esto el permiso del Médico direc­
tor, que solamente deberá otorgarlo cuando ni el ama ni el 
niño padezcan ninguna enfermedad que puedan contagiarse 
mutuamente, y  cuando aquélla, en caso de que su hijo no ten­
ga más de cuatro meses, pueda amamantarlo junto con el 
niño que se le entrega.

Los Médicos encargados de la expedición de certificados es­
tán autorizados para exigir la revisión periódica en los hospi­
tales, o por especialistas, de la nodriza o del niño, para los 
cuales se dió el certificado.

Las autoridades municipales podrán castigar, aunque no 
exista ningún otro hecho punible, con multas o arrestos de dos 
semanas a las amas que admitan un niño sin poder exhibir el 
correspondiente certificado, y a los que entreguen un niño a 
una nodriza que no posea dicho certificado.
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E S P A Ñ O L A

Memoria de ia M ú lte n se  En esta Memoria, que hemos leído 
-*  de Caridad de 1 9 2 7  *  atentamente, se elogia el interés de 
S. M. el Rey en favor de los menesterosos, agradeciendo la 
concesión de terrenos hecha al Asilo de María Cristina.

La atención preferente de la Matritense de Caridad es el 
asilamiento de los mendigos.

He aquí el cuadro de ingresos y pagos, distribuidos por 
mensualidades en esta forma:

Ingresos: 800.3 3 6 ,5 7  pesetas, distribuidas así: por suscrip­
ciones, 14 9 .7 5 4 ,6 7 ; donativos, 34 .0 3 1 ,8 5 ; intereses de valores 
públicos, 8 6 .8 1 4 ,6 5 ; subvención del Ayuntamiento, 4 4 .4 6 0 ; co­
bros por estancias en Santa Cristina, 7 9 .1 4 3 ,2 5 ; recaudación 
de cepillos, 6 .10 3 ,7 3 ; donativos especiales, 3 3 7 .5 2 8 4 2 ; lotería, 
6 2.500  pesetas.

Gastos: 8 9 5 .6 64,29  pesetas, distribuidas como sigue: estan­
cias de asilados, pesetas 3 6 7 .9 8 8 ; socorros domiciliarios, pese­
tas 9 .8 9 0 ; gastos generales, 2 1 .7 2 7 ,7 7 ; valores públicos, 
I46-734.20, y cargo a los donativos especiales, 349.324,32  pe­
setas.

Hay un déficit de 9 5 .3 2 7,7 2  pesetas, cuyas causas se han es­
pecificado en la Memoria.

El número de acogidos con carácter definitivo en los diver­
sos asilos es de 1 .0 8 1 .

La Matritense de Caridad hace un llamamiento a la caridad 
de todos para que los veintinueve años de existencia que cuen­
ta la Asociación den opimos frutos merced a la ayuda de la 
colectividad.

Una vez más felicitamos al Presidente, nuestro ilustre amigo 
D. Francisco García Molinas, y al Director de todos los servi­
cios, Sr. Ramírez, que tanto coadyuva al desenvolvimiento, traba­
jos y éxito de la benemérita Matritense de Caridad.

*  La C a sa  de los Niños * Pie aquí la circular que ha dado a la 
publicidad La Casa de los Niños (Sec­

ción Social del Lyceum) :
“ Se ha hablado ya tanto y de tantas maneras de la infan-
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cía abandonada, que ya parece pueril volver a insistir sobre 
la fabulosa cifra anual de accidentes acaecidos a los niños de 
corta edad, mientras sus madres van a ganar su sustento, de­
jándolos, en el mejor de los casos y bien a pesar suyo, en po­
der de hermanillos mayores, o simplemente a la merced de 
vecinas caritativas, pero cargadas a su vez con una dilatada 
prole, a la que atienden ya difícilmente.

Para esos niños tan pequeños hay pocas organizaciones be­
néficas, y así cuando al crecer entran en un colegio o en un 
asilo, llevan ya la amargura de los primeros años en su almi- 
ta y  el hambre, los descuidos y  las enfermedades en sus 
cuerpos.

Por eso, al pensar en la Casa de los Niños, la imagen que a 
nosotras se nos ofrecía era algo tan bello y tan alegre, tan fe­
liz y tan nuevo, que ya soñábamos con producir tantas peque­
ñas casitas de niños como esquinas tienen los barrios hu­
mildes.

Desgraciadamente, al volver a la realidad, hubimos de con­
formarnos en principio con reducir a una sola casa nuestra 
quimera, y, seguidamente, el proyecto de la Casa de los Ni­
ños empezó a crecer, peseta a peseta, cobre a cobre, ayuda­
das en nuestro afán por algunos centenares de suscriptores y 
generosos donantes enamorados de la obra.

Se han pensado, se han discutido, se han resuelto ya tantos 
problemas, que nada podrá hacernos vacilar ya, ni nada po­
drá quitarnos nuestra fe y nuestro entusiasmo. Porque “ va­
mos a hacer”  la Casa de los Niños, y he aquí lo que queremos 
que sea:

Un pabellón alegre y lleno de luz en un jardín. Flores, sol y 
limpieza. Cuarenta niños reconocidos al entrar por un médi­
co, atendidos, lavados, alimentados, tostados por el sol, y 
aprendiendo a ser buenos y a ser limpios. Ninguno mayor de 
cuatro años, ni menor de dos. Preferencia para entrar, una 
sola: ser el más desgraciado. Y  cada día, desde las ocho de la 
mañana a las ocho de la noche, los cuarenta chiquillos vivirán 
en un pequeño paraíso de cuento, vigilados por nosotras 
mismas.

Antes de dos meses se alzará en la calle de Bravo Murillo,
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en un solar concedido por Real orden, en los jardines del Ca­
nal de Isabel II, la primera Casa de los Niños.

Ahora necesitamos más dinero que nunca, necesitamos mu­
cho dinero para llegar a sembrar Madrid de Casitas de Niños 
que florezcan luego en muchos centenares de chicos robus­
tos y buenos.

Por eso nos dirigimos, seguras de ser escuchadas, a los pa­
dres felices que pueden cuidar en su casa, rodeados de cariño 
y de solicitud, a sus hijos; a los padres que perdieron sus ni­
ños, y a los que esperaron su hijo inútilmente. Y  les pedimos 
su ayuda, precisamente, por esos niños que viven felices, por 
los que se fueron al cielo, por los que nunca llegaron, por los 
que vendrán...— La Casa de los Niños (Sección Social de Ly- 
ceum.)

El Consejo Superior de Protección a la Infancia, que cele­
bra toda iniciativa en favor de los niños, ha oficiado a las dis- 
tinguidas damas que tienen a su cargo tan noble empresa, sig­
nificándoles su aplauso y adhesión.

*  e i  Asilo santam arca *  El Gobernador Civil, Sr. Martín Al- 
varez, ha constituido la Junta-Patrona­

to que ha de encargarse de llevar a efecto la disposición tes­
tamentaria de la Condesa de Santamarca, Duquesa de Nájera.

Se trata de un Asilo para huérfanos, que lleva el título de 
Santamarca, construido en un extenso terreno de los altos del 
Hipódromo, con espaciosos patios y buenos departamentos.

Es propósito del Gobernador que el Asilo se abra el 1 9  de 
marzo, y la inauguración oficial probablemente se verificará 
en junio, si para entonces se han trasladado a la capilla del 
establecimiento los restos mortales de la Duquesa de Nájera. 
El Asilo será capaz para 600 huérfanos, pero por ahora sólo se 
admitirán unos 200.

Integran el Patronato — que ha celebrado una reunión bajo 
la presidencia del Gobernador Civil— , el Obispo de Madrid- 
Alcalá, Alcalde de Madrid, Vicepresidente de la Junta Provin­
cial de Beneficencia, D. Fernando Picatoste y Párroco de 
Nuestra Señora del Pilar.
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Velada en memoria de un g n  ]a Sociedad Económica Matritense 
* *  ilustre m aestro. de Amigos del País se ha celebrado una
solemne velada literaria organizada por la entidad Los Ami­
gos del Niño, para honrar la memoria del ilustre educador y 
literato D. Angel Bueno, fallecido recientemente.

El acto fue presidido por el director general de Primera 
Enseñanza, Sr. Suárez Somonte.

El Sr. Las Heras leyó unas cuartillas de D. César Ranz, en 
las que se traza una bella semblanza del maestro fallecido.

D. Alfonso Ayensa, que fué discípulo del Sr. Bueno, pronun­
ció un discurso para ensalzar la figura de su profesor, su ab­
negación sin límites y su voluntad poderosa, que le llevaron 
siempre a realizar maravillosas empresas. Terminó su ora­
ción pidiendo que el Ayuntamiento coloque una lápida en la 
casa donde falleció el maestro.

El Dr. Zúñiga, en representación del Ayuntamiento de Bé- 
jar, leyó un discurso poniendo de relieve los sentimientos ca­
ritativos del difunto.

El Sr. Carrillo Guerrero examinó la labor pedagógica des­
arrollada por aquél.

El Sr. Prieto Pazos se adhirió al acto en nombre de la Eco­
nómica Matritense, y por último, el director de Primera En­
señanza resumió los discursos.

En el Asilo de San Rafael. Se ha celebrado en el Asilo de San 
Rafael, que para hospitalizar niños tu­

berculosos, escrofulosos y  paralíticos existe en la carretera 
de Chamartín, la inauguración de unos nuevos pabellones. Al 
acto asistieron S. M. el Rey, el Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, General Sr. Martínez Anido; el Obispo de Madrid- 
Alcalá, el Gobernador civil y gran número de personalidades 
de la Medicina.

Al llegar el Rey, fué recibido por el Provincial de la Orden 
de San Juan de Dios, Fray Faustino Calvo; el Prior Fray Al­
varo de las Heras y los Dres. Creus, Tolosa Latour, Galíndez, 
Olalla, Escribano y Alvarez-Sierra. El Rey recorrió las prin­
cipales dependencias, y al llegar a los nuevos pabellones se 
detuvo la comitiva para presenciar la bendición de las obras, 
que realizó el Obispo, vestido de pontifical. El cuerpo central
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de los nuevos pabellones tiene instaladas enfermerías, salas 
de cura de sol, de balneoterapia y  departamentos auxiliares. 
Con este pabellón pueden aumentarse en 120  las camas de 
este Hospital-Asilo.

Después bajaron al salón de actos, donde se leyeron varios 
discursos. El primero estuvo a cargo del Provincial de la Or­
den, quien hizo historia del Asilo de San Rafael, de la Comu­
nidad de San Juan de Dios y  de las vicisitudes que han surgi­
do hasta llegar a poder construir este nuevo pabellón.

Uno de los niños asilados, apoyado en dos muletas, dirigió 
un saludo al Rey.

El Dr. Creus leyó un interesante discurso, resumiendo la 
labor de alta cirugía que allí se realiza y el gran número de 
operaciones de huesos que tiene historiadas.

Por último, el Dr. Alvarez-Sierra leyó otro trabajo, en el 
que trató de la importancia del Asilo de San Rafael, por la 
índole especial de los enfermos que asiste.

Pasaron después S. M. el Rey y su séquito a la capilla, don­
de se celebró una solemne función religiosa. Al terminar ésta, 
se sirvió un “ lunch” .

Con la inauguración de estos nuevos pabellones aumenta la 
capacidad del Asilo de San Rafael en forma considerable, pu- 
cflendo albergar hasta quinientos enfermos. Sus instalaciones 
de Rayos X, Laboratorio, Mecanoterapia y Quirófano son de 
las más perfectas, y las galerías de cura de sol están orienta­
das en forma que unas se utilizan en invierno y otras en ve­
rano.

El ív Congreso Nacional de La Comisión organizadora del IV Con-
í —í —!3.edia.trla_*  *  greso Nacional de Pediatría, que había
de celebrarse en Valencia en mayo del año último, y que hubo 
de aplazarse hasta el año actual, ha reanudado sus trabajos, 
adoptando en una de sus primeras sesiones el acuerdo de ce­
lebrar en definitiva el proyectado Certamen en el mes de 
mayo de 1928  y fijando los días 8 , 9 , 10 , 11  y 12  del expresado 
mes para su celebración.

Es criterio firme y decidido de la Comisión organizadora im­
primir la mayor actividad e intensidad a la labor de reorgani­
zación del Congreso, a fin de que éste se realice con el mere-
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cido esplendor y se obtenga el máximo de beneficiosos resul­
tados para la Pediatría española, así como que se robustez­
can y afiancen los lazos de solidaridad profesional que unen a 
cuantos profesionales dedican sus actividades y  entusiasmos 
al estudio de los problemas relacionados con el niño.

Esto dice la circular, y nosotros añadimos que no ha de 
faltar el apoyo y la asistencia de entidades y personalidades 
que anhelan coadyuvar al mayor éxito del Congreso, cuyo triun­
fo será indiscutible merced a los trabajos activos realizados por 
la Comisión organizadora que preside el prestigioso Catedrá­
tico de Valencia Dr. Dámaso Rodrigo y el culto publicista doc­
tor García Brustenga.

*  Lo» menores en *  El Gobernador Presidente de la Junta
*  espectáculos público» *  provincial de Protección a la Infancia de 
Pamplona ha adoptado las siguientes disposiciones para evitar per­
juicios, evidentemente notorios, a menores que asistan a espec­
táculos públicos en locales cerrados. He aquí la circular:

“ i.° Queda terminantemente prohibida la entrada durante las 
representaciones nocturnas en todo local cerrado de espectáculos, 
cinematográfico o llamado de variedades, a los menores de diez 
años que vayan solos, exigiendo la debida responsabilidad a los 
padres, tutores, encargados u obligados en forma legal de la guar­
da de los precitados menores.

2 ." Las sesiones cinematográficas llamadas infantiles, seguirán 
dándose como la Ley dispone, en función diurna.

Y  con objeto de que las películas exhibidas tengan carácter ins- 
tructivo-edueativo, o a lo menos no pongan ante la vista de los ni­
ños ejemplos que perjudiquen sin duda a su salud física y moral, 
las Empresas vendrán obligadas a someter aquéllas con la sufi­
ciente antelación a la Comisión de Censura que a tal efecto he de­
signado y que se compone de los siguientes señores:

M. I. Sr. D. Manuel Arce.
Doña María Ana Sanz.
Don Francisco Javier Arraiza y
Don Eladio García, que conjunta, individualmente y aun por 

Delegación, llevarán a cabo el servicio que se les encomienda.
3.0 Se prohíbe en absoluto la entrada a los espectáculos públi­

cos en locales cerrados, bien se trate de sesiones diurnas, ya de noc-
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turnas, a toda persona que lleve un niño en período de lactancia, 
o tan pequeño que haya que sostenerle en brazos durante la re­
presentación.

Esta Presidencia tomará cuantas medidas estime oportunas para 
el más exacto cumplimiento de la presente circular, esperando que 
todas las autoridades y agentes que actúan bajo mis órdenes se­
cundarán con entusiasmo lo mandado en beneficio de la niñez.

Pamplona, 22  de febrero de 19 2 8 .— El Gobernador, A r t u r o  

R a m o s . ”

*  Sanatorio marítimo *  En la de Almuñécar, de Granada, y 
~ con asistencia de numeroso público, se ha
inaugurado el edificio dedicado a Sanatorio marítimo para la colo­
nia escolar dependiente de la Diputación.

Es capaz para 60  niños y ampliable a 100, y está instalado con 
toda, higiene. Tiene agua potable, huerta, comedores, capilla, pa­
bellón para Hermanas de la Caridad, casa para los regidores y un 
gran patio central.

Está situado a 50  metros del mar y a 500 del pueblo de Al­
muñécar.

Se dijo una misa de campaña y bendijo el edificio el Cardenal.
Terminada la inauguración se celebró un banquete, en el que el 

presidente de la Diputación pronunció un discurso diciendo que 
toda la labor de mejoras realizada por la Corporación se ha hecho 
merced al auxilio del Gobierno.

El Cardenal habló de la misión de la Iglesia, y cerró los discur­
sos el Gobernador ensalzando la obra de la Diputación en materia 
de Beneficencia, Sanidad, comunicaciones y obras públicas.

E l Día del Niño Se ha celebrado en el Hospicio de Ciu- 
dad-Real la fiesta creada por el médico se­

ñor Montoya para premiar a las nodrizas internas y externas de la 
Inclusa y a las madres nodrizas de la Gola de Leche por \a. buena 
crianza a los niños.

Ocuparon la presidencia don Bernardo Mulleras, Presidente de 
la Diputación; don Ponciano Montero, Diputado-visitador del Hos­
picio ; la Superiora del mismo, Sor Gregoria Oyarzábal, y el médico 
don José R. Montoya.

Al comenzar el acto el iniciador Sr. Montoya pronunció un dis-
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curso indicando la significación del acto, dando las gracias a la Di­
putación Provincial por su constante ayuda a la obra emprendida.

Recoge estas frases el Diputado-visitador, don Ponciano Monte­
ro, diciendo que no podía la Diputación desamparar la idea de ce­
lebrar la fiesta del Día del niño.

Manifestó que no existe razón humana ni cristiana que justifi­
que se pierdan anualmente en España 200.000 infantes y 18  de 
cada ciento en el primer año de la vida, cuando naciones como Sue­
cia, Holanda y Noruega dan un porcentaje del 6  al 8  por 100 .

El Sr. Presidente de la Diputación, el benemérito Dr. Mulleras, 
dice que él tiene a mucho honor ser el médico de los pobres, que si 
el dinero de la Diputación fuese suyo lo pondría en obras de bene­
ficencia y que como este año se ha cerrado con superávit el presu­
puesto provincial verá de invertirlo en la creación del Instituto pro­
vincial de Puericultura y Matemología. Dedica frases encomiásti­
cas a los señores Montero y Montoya, escuchando muchísimos 
aplausos.

Seguidamente se procedió al reparto de premios.
A  la fiesta, altamente simpática, asistieron ilustres personali­

dades.

R esidencias de ciegos «
Por Real decreto inserto en la Gaceta, se 

crean en España las Residencias de ciegos, 
establecimientos que tendrán por objeto la recogida, asistencia, edu­
cación y reeducación, instrucción y cuidado de los ciegos pobres 
de uno y otro sexo y de aquellos que, sin estar en la indigencia, 
carezcan de los elementos suficientes para costearse una prepara­
ción especial que les ponga en condiciones de hacer frente a sus 
más perentorias necesidades.

Estos establecimientos dependerán del Ministerio de la Gober­
nación y serán considerados como instituciones de Beneficencia 
general.

La suprema dirección y administración de los mismos estará en­
comendada a una Junta que se denominará Patronato Nacional 
de las Residencias de ciegos.

Funcionará este Patronato bajo la presidencia de honor de Su 
Alteza Real la Infanta Isabel y efectiva del Ministro de la Go­
bernación, figurando como Vocales los Directores generales de 
Administración, Sanidad y Seguridad, cuatro representantes de-
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signados por la Infanta Isabel, Presidencia del Consejo de Minis­
tros, Ministerio de Hacienda e Instituto de Reeducación de Invá­
lidos del Trabajo, un maestro y una maestra de ciegos nombrados 
por el Ministerio de Instrucción Pública, el Presidente del Centro 
Instructivo y Protector de Ciegos, D. Baldomero Castresana, Di­
rector del Instituto Oftálmico; D. Cipriano Santamaría, presbíte­
ro; actuará de Secretario D. Alfredo Espantaleón, habilitado del 
ministerio de la Gobernación.

El Estado acepta la cesión que a su favor formaliza el Ayunta­
miento de Pamplona, con autorización de la Diputación foral y 
provincial de Navarra, de los edificios y dependencias del llamado 
Hospital de Barañaín, tal como esta finca se describe en la escritu­
ra de donación otorgada por la fundadora a favor del Ayunta­
miento de aquella capital en 19  de enero de 1 9 1 3 , y con arreglo a 
las bases contenidas en el acuerdo del pleno de la Corporación mu­
nicipal de fecha de 2 5  de enero del corriente año, haciendo constar 
de modo solemne el alto aprecio que le merece esta muestra de al­
truismo de la mencionada Corporación.

En el Hospital de Barañaín se establecerá, tan pronto como sea 
posible, la primera Residencia de ciegos, en la que tendrán derecho 
preferente de ingreso los ciegos naturales de Navarra siempre que 
reúnan las demás condiciones que se exijan para la entrada en los 
reglamentos que oportunamente se aprueben.

El ministro de la Gobernación dictará a la mayor brevedad po­
sible todas las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu­
ción de los preceptos contenidos en este decreto

*  *  Una Cruz de *  » Contraviniendo los deseos de nuestro
*  *  Beneficencia, »  *  querido compañero D. Miguel Gómez 
Cano, hemos de escribir unas líneas con ocasión de haberle 
sido concedida la cruz de 1 .a clase de la orden civil de Be­
neficencia.

Tan alta distinción le ha sido otorgada, según dice la 
R. O., por “ la inmensa y relevante labor altruista, humanita­
ria y benéfico-social, en pro de la infancia desvalida, de los 
necesitados y de las clases desheredadas, desempeñando con 
todo celo, con la mayor actividad, infinidad de cargos” ...

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, General D. Se- 
veriano Martínez Anido, siempre atento a premiar y enalte-

8
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cer los ejemplos de ciudadanía, ha firmado la R. O. de conce­
sión teniendo la delicadeza — agradecida en cuanto vale—  de 
entregársela en propia mano al Sr. Gómez Cano, teniendo 
para él frases de aplauso y estímulo.

Bien acreedor es el Vocal del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, jefe de sus Secciones técnicas y Secretario 
de la Comisión Directora de los Tribunales Tutelares para 
Niños, a la recompensa de la Cruz de Beneficencia.

Nada hemos de decir de su labor benéfico-social, que bien 
conocida es de todos, y  aún más para cuantos redactamos 
Pro Infantia, en cuyas páginas tantos artículos ha escrito 
el Sr. Gómez Cano.

Séanos permitido felicitar con toda sinceridad y efusión al 
querido compañero Miguel Gómez Cano y de felicitarnos nos­
otros mismos, que bien sabe él que sus merecidos triunfos los 
consideramos como propios.
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Colección Labor. Pedagogía experimental, por el Profesor 
W. A. Lay.

La magnífica Colección Labor (Biblioteca de iniciación cultural), 
de la cual hemos hablado en otra ocasión (Psicología del runo, por 
el Profesor Gaupe), ha acogido en la Sección II (Educación) el tra­
tado sobre Pedagogía experimental que ha escrito W. A. Lay, y que 
ha traducido con acierto el Sr. D. Jaime Ruiz Manent.

Pasados los primeros años en que se habla de esta ciencia, la 
Pedagogía experimental está en marcha: sus trabajos se activan 
de un modo prodigioso: los del profesor Lay se han difundido por 
todos los pueblos cultos y a sus idiomas se han traducido algunas 
de sus obras: al bohemio, al ruso, al japonés.

Teórica y prácticamente puede demostrarse que en los problemas 
de la enseñanza y de la educación es posible valerse de los métodos 
experimentales de investigación: el experimento, la estadística y la 
observación.

Corresponde a la ciudad de Chicago el honor de haber fundado el 
primer Laboratorio pedagógico.

Otros muchos se han fundado después.
En Norteamérica existen unas cincuenta cátedras de Pedagogía y 

laboratorios pedagógicos.
En sus métodos de investigación se funda principalmente el in­

terés que ha desperlado la Pedagogía experimental. El Profesor 
Lay trata en su trabajo de los métodos de investigación y de la 
esencia de la Pedagogía experimental, de las investigaciones sobre 
la teoría general de la educación y de las investigaciones sobre la 
doctrina de la enseñanza.

Numerosas estadísticas dan valor a los distintos temas tratados 
por el Profesor Lay.

¡Cuán lejanos los tiempos en los cuales a todos los niños se Ies 
pedía igual rendimiento en la escuela, en que se llegó a decir: “La 
letra con sangre entra”!

La Paidología y la Pedagogía han hecho de cada niño un ser 
aparte, en el que existen múltiples circunstancias para diferenciar­
le de los demás.

La herencia, el ambiente en que vive, las enfermedades, su na­
turaleza, las influencias de la luz, del calor, del estado atmosférico 
posición social, instinto (que se reflejan en su afición a este o ai 
otro juego, que son una escuela de la atención), influyen poderosa-
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mente en el espíritu del niño, que ha de ser atendido, estudiado 
por el pedagogo pura dar la educación adecuada.

El Profesor Lay, como Sikorsky, Binet, Simón, Pizzoli. Vaney 
Decroly, etc., merece gratitud de todos, pues el estudio del niño 
—el hombre del mañana— es de un interés profundo para el me­
joramiento y perfección de las generaciones futuras.
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Señores que componen el [oncejo Superior de Protección a la im antia

P b e sid en t e: Excm o. S r . D. Severiano M artínez Anido, M inistro  d e  la  G obern ación .-—Vi ­
cepresidente : Excm o. S r . D, Angel Pulido y Fernández.— Secretario general: Ilustrlsun o 
Sr. D r. D . R afael Tolosa Latour.— V icesecretario: Excm o. S r . D. Pedro Sangro y Ros 
de Ulano.

• Vocales natos.— E xim o. Sr. D. Leopoldo E t jo  y  Garay, O bisp o  d e  M adrid-A  lé a la .—  
Excm o. S r . D. Carlos M artin Alvarcz, G o b er n a d o r  C ivil d e  la p r o v in c ia .— Excm o. S r . don 
Eduardo de León y Ram os, P r e s id e n te  d e  la  A u d ien c ia  te r r ito r ia l—Excm o. S r . D. Felipe 
Salcedo B e rm ejlllo , P r e s id e n te  d e  la  D ipu tación  p r o v in c ia l .— Excm o. S r . D. Francisco  Mu- 
rillo, D irec to r  g e n e r a l  d e  S an id ad  —  lim o. Sr. D. Enrique Sü fier Ordóflez, D irec tor  d e  la  
E scu e la  N a c ion a l d e  P u er icu ltu ra .

V ocales electivos.— lim o. S r . X). Je s ú s  Saram a y  Pardo, p o r  l a  R ea l A cad em ia  y N a c io ­
n a l d e  M edicin a.— lim o. S r . D. Nicasio M ariscal y  García, p o r  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  
H ig ien e .— .................................................................................................................. la  Ju n ta  d e  D am as d e  H o ­
n or  y  M érito .— S r . D. Miguel Gómez Cano, p o r  la  S o c ie d a d  P r o te c to r a  d e  lo s  N iñ os .—  
limo. S r . D. V icente Morán de Burgos, p o r  la  S o c ie d a d  E co n ó m ica  M atriten se .— SeOor 
D. Roque R eyes Rom ero, p o r  la  C una d e  J e s ú s .— lim o. S r . D. R afael de Tolosa Latour, 
p or  e l  D isp en sar io  d e  n iñ os  d e  p e c h o .— lim o. S r . D. Em ilio Zurano, p o r  e l  C ircu lo  d e  la  
Unión M ercan til.— E x cm o. S r . D. M ariano Núflez Sam per, p o r  e l  C ircu lo  d e  la  U nión In ­
d u str ia l.— S r. D. Manuel Fernández y  Fernández Navamuel, p o r  la  E s c u e la  N orm al d e  M aestro s  
E x im o. S r . M arqués de R etortillo , p o r  la  E scu e la  N orm al d e  M aestras .— S r. D. Francisco 
Ruano M arzuchelll, p o r  la  C ám ara  d e  la  P r o p ie d a d  U rban a -— lim o. S r . D. Miguel 
G ranell. p o r  e l  F o m e n to  d e  la s  A rtes .— Sr. D. Jo s é  Mourlz y  R iesgo, p o r  e l  C en tro  
In stru ctiv o  d e l  O b rero .— Excm o. S r . D. Fernando Soldevtlla, p o r  la  A so c ia c ió n  d e  la  P r e n ­
sa.— Excm o. S r . D. Joaquín Rulz Jim énez, p o r  la  A soc ia c ión  N a c ion a l d e  S a n a to r io s  y  
H osp icios  M arin os .— lim o. S r .  D. Pedro Pablo de Alarcón, p o r  e l  C on se jo  d e l  T r a b a jo .—  
timo. S r . D. Angel Díaz Benito , p o r  la  R ea l A cad em ia  d e  J u r is p r u d e n c ia  y  L eg is la c ió n .

padres de fam ilia,— Sr. Dr. D. Btaliasar Hernández Brlz.— lim o. S r .  Dr. D. Jo sé  V elasco 
Palores — Madres de familia.— Excma. 3ra . D.* D olores Fernández de G arcía Kolhy.— Hus- 
Irlslmu Sra. D.« Ju lia  Peguero de T rallero.

Vocales obreros.— S r. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Ju an  T e je ro  Díaz.

V ocales nombrados por real  o r d en .— Excm o. S r . D. Francisco  García Mollnas.— E xce­
lentísim o S r . D. Alvaro López Núflez.— Excm o. S r . D. Angel Pulido y  F ern án d ez— lim o, s e ­
ñ or D. Pedro Sangro y Ros de Olano.— lim o. S r . D. Eduardo Maslp y Budesca.— 
Exorno. Sr. D. Guillerm o Benito R ollard .— Excm o. S r . D. Fernando Soldevllla.— Exorna. Sé- 
flora D.« E lisa  Mendoza Tenorio , Viuda de Tolosa Lotour.— Excm o. S r . D . Edeim iro 
Trillo v Sofloráns.— S r. D. Q ulntlllano Saldada.— S r. D. D ionisio Gómez H errero.— 
Sra. D." Ju lia  Peguero de T rallero .— Srta . D.* Micaela Díaz de Rabaneda.— D. Enrique 
Süflcr.— Unta. Sra. D.* María E ncarnación  de la  Hígada.—'Excmo. S r . D. Ramón Albó.— 
Excmo. Sr. D. Gabriel M.* de ib a rra .— Excm o. Sr. D. Antonio C ubillo y  Muro.—S r . D Al­
fredo de P iqu er y  M artin Cortés.— Excm o. S r . D. Alberto Bandelac de P arien te.— Sr. D. Con­
rado Espln y Apango.— Srta . Carmen Isern  Galcerán.— Excm o. S r . D . Félix  Jarabo  y  G arcía. 
Sr. Dr. D. San tiago  Cavengt. (P or R. O, de 10 de d iciem bre de 1924, se dispone que el 
Consejo Su p erio r se  absienga de proponer nuevos vocales, y  que s e  am orticen  las vacan­
tes, a fin de que no excedan de doce los nom brados por R . O.)

Seccio n es del C on sejo  Superior.

Sección 1 .* :  P resid ente, lim o. S r . D. Baltasar Hernández B rlz ; Secretarlo , Sr
— Sección 2 .* : Presidente, lim o. S r . D. Nlcaslo M ariscal; Secretarlo , seflor 

0 . Ju an  T e je ro .— Sección  3 .* : Presidente, Excmo. S r . D. Francisco  García M ollnas; Se 
«retarlo, lim o. Sr. D. Eduardo Maslp.— Sección 4 .* : P resídem e. Excm o. S r . P residente 
De la  A udiencia; Secretarlo , lim o. S r .  D. Pedro S a n g r o — Sección  5 .* : Presidente, exce- 
ternísimo s r .  D . Edelm lro T rillo .

Com isión de apelación  de los T rib u n a les  paru n lflos.— P r e s id e n t e : Excelentísim o se- 
flor D. Edelm lro T rillo  y Sefloráns.— V o cales: Excm o. S r . D. Antonio Cubillo y Muro.— 
ü - UuIntUlano Saldada.— V ocales su plen tes: Excm os. Sres. D. Angel Díaz Benito y D Pedro 
Sangro y Ros de Olano.—D. Rarael Tolosa Latour (Secretario ).— D. Antonio C astelaln Tau- 
fiz (S ecreiarlo  habilitado).

Com isión D irec tiv a  de los T rib u n a les  para n lflos.— P r esid en te : EXcmo. S r . D. Edelm lro 
¿UUo. VOCALES: Excm os. S res. D. Angel Pulido, D. Antonio Cubillo, D. Q ulntlllano Saldada. 
D- Francisco G arcía Mollnas, D. Gabriel María de Ib arra , D. Ramón Albó, D. Inocencio J i ­
ménez, D. Rafael de Tolosa Latour, D. Conrado Espln y  D. Miguel Gómez Cano (S e c re ta r lo ).

V oca l J e f e  d e  la s  S e c c io n e s  d e  p r o t e c c ió n  a  la  in fa n c ia  y  T r ib u n a les  p a ra  n iñ o s ■■ 
'“no. S r . D. Miguel Gómez Cano.

El boletín  oflclal P ro  Inpantia  se  reparte gratuitam ente a la s  Ju n tas de Protección a i» 
■ Rancla, Trlbun aJes para nlflos, centros m inisteria les, em bajada» de Espada en el exiran- 

« ¡ro , autoridades, entidades benéllcas oficiales. Institu cion es varias, etc.
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Publicaciones del Consejo Superior de Protección a la Infancia

Pro Infantia. (Tom os I  a l X X II.)
L a  A cción  S o c ia l  y  la  D elin cu en cia  in fa n t il ,  p o r D. Lázaro Lázaro Ju nqu era. (Má-

m V o 9s  * ^ ié fo r m a to r ío s  p a r a  jó v e n e s  y  la s  C olon ias  d e  B e n e f ic e n c ia  e n  e l  E x tra n je r o ,  por 
Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.) .  . .

L o s  T r ib u n a le s  p a ra  n iñ os .—M edios  d e  im p la n tar lo s  e n  E sp a ñ a ,  por D. Ju lián  Ju derías

1181/Vueoaa o r ie n ta c io n e s  p e d a g ó g ic a s ,  por la  Srta . M.* del P . M. M. (A dsum ). (Madrid,

* 811o r ie n t a c io n e s  p r o t e c to r a s .— Congreso de P arís, B ruselas, B e rlín , Barcelona y San S e ­
bastián , por e l Dr. T olosa Latour (1913.)

L a  c r ia n z a  d e l  n iñ o  e n  lo s  d o s  p r im e r o s  a ñ o s  d e  s u  v id a ,  p o r e l  p ro feso r Arthiur 
Schlossrcann.— Traducido por E lsa  Paw oleck de Varón. (Madrid, 1913.)

C u estion es  r e la t iv a s  a  lo s  m e n o r e s  d e  edad-. La legislación  p rotectora  de la  lnrancla y 
de la  Juventud. P on en cias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso P en iten ciarlo  español. (Coru-

^A sam blea N a c io n a l d e  P r o te c c ió n  a  la  In fa n c ia  y  R ep r es ió n  d e  la  m e n d ic id a d .  (Abril 
1914).— P on en cias. Com unicaciones. Memorias de las Ju n ta s .— Tom o I  (634 páginas). 
Tomo II (468 páginas.)— D isposiciones oficiales. Actas de sesiones y  p len o s. L isia 
de adheridos y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y  plano de 
cen tros benéfi, os de Madrid.

A m p aro  d e  p o b r e s ,  por e l Dr. P érez de H errera.— Madrid, 1609.— Edición reproducida 
en 1916.

E l p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d .— Extracto  de disposiciones oficiales.
in fo r m a c io n e s  d e  in s t itu c io n e s  b e n é fic a s .— Diversos fo lletos, por M. üóm ez Cano.
T ra tad o  d e l  s o c o r r o  d e  lo s  p o b r e s ,  por e l Dr. Ju an  Luis V ives.— V alencia, 1781.— E d i­

ción reproducida en 1915.
H ig ien e  fu n d a m en ta l d e  la  in fan c ia . C on oc im ien to s  e le m e n t a le s  a c e r c a  d e  e n fe r m e d a d e s  

d e  lo s  o j o s ;  por el Dr. B . Castresana. Madrid, 1915.
C o n fer e n c ia s  d e  H ig ien e  In fa n t il,  por e l Dr. Baltasar Hernández Brlz.— Madrid, 1916.
L a  d e f e n s a  d e l  n iñ o  e n  E sp a ñ a ,  por e l Dr. Tolosa Latour.— 1916.
L a  M adre e s p a ñ o la ,  por e l  Dr. Tolosa Latour.— 1916.
L a  a n o rm a lid a d  m e n ta l  (prim era y  segunda parte), por e l Dr. Je sú s  M artin Agramunt.— 

1916.
L a  tu b e r c u lo s is  y  s u  p r o f i la x ia  so c ia l.  C onferencia del Dr. Angel Pulido.— 1916.
T e n d e n c ia s  a c tu a le s  e n  la  tu te la  c o r r e c c io n a l d e  lo s  m e n o r e s ,  p o r dolía Alicia P esta­

ña.— 1917.
P r o b le m a s  d e  la  in fan c ia  d e lin cu en te .— L a  C rim in a lid ad .— E l T r ibu n a l.— E l R e fo r m a ­

to r io ,  por D. Ju lián  Ju d erías.— 1917.
AI m a rg e n  d e l  h o g a r .— N o c io n es  d e  P u er icu ltu ra .— Obra prem iada en el sexto Concur­

so, p o r D. Rarael G arcla-D uarte Salcedo.— 1917.
E l p r o b le m a  d e  la  n a ta lid a d  y  la  d e s p o b la c ió n ,  por Carlos R lchet.— 1917.
P a ra  s e r  fe l i c e s .  C on se jo s  a  lo s  n iñ os .—P r e m ia d o  e n  e l  C on cu rso  d e  1917, por María 

M en a y Pech6t.— 1917.
Dn l ib r o  p a ra  lo s  n iñ os .— Prem iado en e l concurso de 1917, p o r D. Jesú s Llorca Radal.
P a r a  lo s  n iñ o s .— Prem iado en e l concurso de 1917, p o r los S res. Bulsán y  Quintilla, 

» Sra. Galludo.
P o r  n o  v acu n arse .— Prem iado en el concurso oe 1917, por D. Federico  R lvelles e  Ibáüez.
L a  sa lu d  d e  lo s  n iñ os  e n  A lem an ia  d u r a n te  la  g u e r r a ,  por e l D r. Martin Salazar.
Im p o r ta n c ia , n e c e s id a d  y  p r o c e d im ie n to  m ás  n a tu ra l p a ra  e l  d e s a r r o l lo ,  e n  l a  e scu e la ,  

d e  la  e d u c a c ió n  in t e le c tu a l,  d e s d e  e l  p u n to  d e  v ista  d e  l a  h ig ie n e  d e l  n iñ o ,  por e l Ilustrl- 
slmo Sr. Dr. D. Nlcaslo M ariscal y  García.

C o n fe r e n c ia s  de. l e  S o c ie d a d  d e  P e d ia tr ía  d e  M adrid  d e l  c u r so  m u  a  1919.
T r ib u n a le s  p a ra  n iñ os . Memorias diversas.
D is p o s ic io n e s  v ig e n te s  d e  P r o te c c ió n  a  la  In fa n c ia  y  R ep r es ió n  d e  la  M en d ic id ad .—  

D e  1904 a  1990.
E d u cac ión  s ex u a l d e  lo s  n iñ os  y  d e  lo s  p ú b e r e s ,  por A. Calmette.
M em oria  d e  la  la b o r  r ea liz a d a  p o r  e l  C on se jo  S u p er io r ,  la s  Ju n ta s  P r o v in c ia le s  y lo s  

T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .— 1993. i r .  -j
M em oria  d e  la  C om isión  E je c u t iv a  d e  la  T ra ta  d e  m u j e r e s  y  n iñ os  (Sociedad de Na­

cion es), p o r D. P edro Sangro y Ros de Olano.
S o c ie d a d  d e  N ac ion es .— Su labor social y hum anitaria.— 1925.
L a  S o c ie d a d  d e  N a c ion es  y  la  p r o t e c c ió n  a  la  in fa n c ia ,  p o r M. Gómez Cano.— 1925. 

fia 1925 0rm<1 d e  l° S 16 v e n e s  d e l in c u e n te s  e n  E sp a ñ a ,  por D. Qulntlltano Sal(ta-

E l D irec tor io  M ilitar  y  io s  T r ib u n a les  p a r a  n iñ os , p o r M. Gómez Cano.
L e y  v  R eg la m en to  d e  T r ib u n a les  p a r a  n iñ o s .— Reform ados. Ano 1925.
l o  e d u c a c ió n  in te le c tu a l y  m o r a l  d e  lo s  n iñ o s  m e n ta lm e n te  a n o r m a le s ,  por D.* Dolores 

uonzaiez manco.
& ¿ ? t1ca. d e  ¿ n. seJ lar. . e t  L enguaje  m a tern o  a  lo s  n iñ o s  d e  la s  e s c u e la s  n a c io n a les  d e  1 .*  en señ a n z a ,  p o r D ." Benita Asas Manterola.

C in e m a tó g ra fo  P ro  In fan tia ,  p o r D. E n riqu e de Vicente G elabert

Im o. del Asilo da H. del S . C. de Jesú s.—Ju an  Bravo. 3
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